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PáRTE OFICIAL

mSISfflCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS

S. M. ©1 Rey Don Alfonso XIII(q.D.g.),
S. M. la R e in a  Deña Victoria Eugenia y 
SB. AA. RR. el Príncipe de Asturiais é In
fantes, cc ntinúan sin novedad en sn im- 
por^anta ialucl.

Dé igm l beneficio disfrutan las demás 
pergpc as de la Augui&ta Resil Familia.

El Jof it Superior de Palacio dice á esta 
P r 8 dennia lo siguiente:

«Exumo. Sr.: Éi Oficial á las órdenes 
de 8. A, R. el Infante D. Alfonso de Or- 
leáng me dice en este día lo que sigue: 

«Ex^^mo. S .̂: El Exorno, señor Oonde de 
Sî n D kg(, Médico de Oámara de S. M», me 
participa en el día de hoj, que S, A. R, la 
S lecífeima Señora Infanta Beatriz y 
el lo f ̂ nte recién nacido continúan sin ia 
menor novedad ©n su salud,»

Dd orden de S. M. lo comunieo á V. E. 
p ú a  su conocimiento y efectos consi^ 
guíente^. Dios guarde á V. E. mucbos 
an^s,

P Isioio, 21 de Octubre dci 1913,=El Jefe 
Sa erior de Palacio, Ei Marqués de lá
Torredll».
Señ r̂ Presidente del Ocnsejo de Minis- 

tr 8.»

MMSTERIO DE GMCIA I JUSTICIA
A cta de nacimiento y presentación  de 

S. A. R. EL P ríncipe  que h i  d a d© A 
LUZ LA Sbrma. Señora I nfanta  D oña 
B eatriz de Goburgo.

En la villa y Oorte da Madrid, en el
Palacio residencia de fSS, A A. RR. los 
Ser/nos. Sañorei Infantes Do î Alfonso 
María de Oí’letns y Barbón y DoñiBaa* 
íriz LeopM ina de Goburgo, á 20 de Oc« 
tubra de 1918, yo D. Pedro Rodríguez da 
la Borbolla, Abogado, G^aa Oñaial de la 
Leadón de Honor de Francia, ex Ministro 

uooión Pübliaa y Bellas Arteis, Di- 
pBt^olo á Cortes, Ministro de Gracia y 
Jiitsdcia y como tal Notario Mayor del 
Rfeinc:

Dof fe: Que en virtud de aviso que se 
me cr municó para qii@ concurriese á la 

de S3» A A, RR,, en aten- 
oioo á bailara© la Ssrma, Señora Infanta 
Doña Beatriz coa síntomas da parí©, me 
eor?ít^tíií en diísho PaDoio, y obtenido el 
op xrtuno beneplidto, fui introducido en 
la egtsneJa en que aquella egregia Saño* 
lia ae bailable acompañada de S. M. la Rei
na DúñfA Viíjtoria Eugenia y del Serenísi
mo Señor lafante Don Alfonso María, 
esposo de S. A. R., y asistida por el Exoe 
lentísimo Sr. D.Eugenio Gutiérrez y Gon- 
zilez de Cueto, Oonde de San Diego, Doo ' 
tor en Medicina y Cirugía, Caballero 
Grandes Cruces de Isabel Q it^ica y

Alfonso XII, Profesor da Ginecología del 
lostituto Rublo, Consejero de Sanidad, 
Académico de la Real de Medicina, oteé' 
tera, etc., Mélico do la Facultad da la 
Resí Cámara, quien me declaró que ob
servaba en S. A. R. síntomas que tenía 
por seguros de parto, en vista de lo cual, 
me retiré á la antecámara á esperar el 
resultado.

Preiüentas en ella S. M. la Reina Doña 
María Cristina y  SS. A A. RR. los Serení» 
simes Señoreis Infantes Doña María Isa- 
be! Francisca, Doña Lui^a Francisca, 
Don Fernando María da Baviera y  Don 
Cirios di Borbón y el Sarenígimo Señor 
Príncipe Don Alejandro de Battenberg, 
se reunieron en la misma las Autorida
des, dignatarios y áemá^ personas que á 
continuación se expresan y que habían 
merecido el alto honor de ser invitados 
para asistir á esta ceremonia:

Excmos. señores D. Alvaro Figueroa y 
de Torres, Oonda de Romanones y de la 
Dehesa de Velayc», Caballero del Hábito 
de Santiago, Grandes Cruces de Car
los III, de Isabel la Católica, de Alfon* 
80  XII y del Mérito Naval, Gran Gorión 
de la Legión de Honor, de Francia; G ran
des Cruces d© la Eitrelia Polar, de Sue
cia; de Santiago, de Portugal; de Ban 
Gregorio el Magno; da Francisco José, de 
Austria; da la Corona de Siam, de la Ei- 
trelía Negra y da Cambodge, ex Presi
denta del Congreso de los Diputados, ex 
Ministro d© Gracia y Justicia, Gobarna- 
oión, Agricultura, Industria y Comercio 
y Obras Pñblisas y de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, ex Alcalde da Madrid, 
etc., etc.; Académico de número y Presi
dente de la da San Fernando, Académico 
de la Real de Ciencias Morales y Políti
cas, Diputado á Cortes. Presidente del 
Coriiejo de Ministros; D. Antonio López 
Muñoz, Abogado, Gran Cordón de la La- 
gión de Honor, de Francia; Caballero 
Grandes Cruces d© Isabel la Católica, de 
Cristo de Portugal y de Nisham Iftijar, 
Catedrático del Instituto del Cardenal 
Cisneroi, Consejero d© Instrucción Pú^ 
blica. Académico de la Real de Ciencias 
Morales y Políticas, ex Ministro de Ins- 
truoción Pública y Bailas Artos, Sanador 
del Reino, Ministro de Estado; D. An 
drés Avelino Salabart y Arteaga, Mar 
qués da la Tarrecilia, Duque de Ciudad 
Real, Grande de Egpiña, Gentilhombre 
de Cámara de S. M. con r^jercicio y servi
dumbre, Licenciado en Derecho, Caballe
ro de la Insigne Orden del Toisón da Oro, 
Maestrsnte dala Real de Valincia, Caba
llero del Hábito de Calatrava, Gran Cruz 
de Franciico José, de Austria,eta., etc., So
nador del Reino, Jefa Superior de Palacio, 
Sumiller de Gorpi, Guardasellos y Mayor
domo Mayor de S. M, el Rey; D. Mariano 
Fernández de Henestrosa y Mioño, Du
que de Santo Mturo, Con.ie de Estradas 
y de Ofalia, Grande de España, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio 
y servidumbre, Licenciado eu Derecho,

Secretario da Embajada, ex Alcalde de 
Madrid, ex Diputado á Cortes, Collar de 
la Orden de Carlos III, Gran Cordón de 
la Legión da Honor, de Francia; Gran 
Cruz d© U Orden Victoria, de Inglaterra; 
Maestranta de la Real de Sevilla, etcéte* 
ra, etc., Senador del Reino, Mayordomo 
Mayor y Caballerizo Mayor de S. M. la 
Reina; D. Luis Moreno y Gil de Borja, 
Marqués de Borja, Gentilhombre de Cá
mara con ejercicio, Abogado del Ilustre 
Colegio da Madrid, condacorado con las 
Grandes Crucas da Isabel ia Católica, de 
Francisco Joié, ds Austria; de la Estrella 
Nagra, de Fraudas; de San Miguel, de Ba
viera, y de la Corona, de Siam; Cruz de 
primera clase de la Orden civil de Bene- 
ñcencia. Intendente general de la Real 
Casa y Patrimonio; D, Jaime Cardona y 
Tur, Obispo de Sión, Provioario general 
Castrense, condacorado con las Grandes 
Cruces de Carlos III, Isabel la Católica, 
Mirito Mflitsir y Naval, y Francisco I, de 
Nápole«; Comendador de la Legión de 
Honor, de Francia; Académico da la Real 
de Ciandas Morales y Políticas, Prooapa- 
llán Mayor de S. M.; D.* Luisa Carvajal y 
Dávtlo;^, Duquesa da San Carlos, Marque
sa Viuda de Santa Cruz, Grande d© Eipa- 
ña, Dama de S, M, la Raina, condecorada 
con la Báuda de la Orden de Damas No * 
bloi da María Luisa, da la Estrella, de 
Austria, y de Santa laabal, de Portugal; 
Camarera Mayor de Palacio; S. A. S. el 
Príncipe Max da Ratibor y Corvey, Prín
cipe de Hohenlobe Schilliagfürst, Caba
llero Grandes Cruces de Alberto, de Sa- 
jonia; de Felipa el Bueno, de Hesse; de la 
Vigilancia ó del Halcón Blanco, de la 
Casa do Sajonia Weimtr; de la Orden de 
la Casa Ernestina; del Salvador, de Gre* 
oii; de Francisco José, de Austria; de la 
Corona, de Rumania; de San Sabas, de 
Serbia, etc., etc., Consejero íntimo y Em 
bajador Extraordinario y Pienlpotencia- 
rio de S. M. el Emperador da Alemania.

También asistieron, por hallarse de ser
vido m n  SS. MM. y AA. RR., la señorita 
D.‘ Concepción Haredia y Grund, Dama 
particular al servicio de S. M. la Reina 
Doñi Victoria Eugenia; las Excelentísi
mas señoras D.^ Rosa Aristegui y Dos 
Condesa de Mirasol, Dama Noble de Ma
ría Luisa, Dama de S. M. la Reina Doña 
María Cristina, y D.‘ María Hurtado de 
Zaldívar, Condesa viuda de los Llanos, 
Marquesa de Salamanca, Aya de S. A. R 
el Serenísimo Señor Príncipe de Asturias; 
la señorita D.  ̂ Margarita Bertrán de Lis 
y GurcwskI, Dama de S. A. R, la Infanta 
Doña María Isabel; la ilustrísima señora 
D.^ Isábal Iranzo y Daguerre, Marquesa 
de Aguila Real, Condesa viuda de Elata, 
Dama da S. A. E. la Infanta Doña Luisa 
Francisca; la Excma. señora D.* Belén Ro
jas, v iud. de Ruata, Dama de Si A. B. la 
Is^fanta Doña Beatriz; el Exoelentlaimo 
Sr. D. José de Hoyo, y Yiaeati Marqué, 
de Hoyos, Qrande de Ezpaña, Oapitán de 
Artillería, Ayudaute de eampo de S. A, Rt
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el Don Oirloi!, j  0I S,?. D. Ltits
M<rsraao f  Aballa, primer Tatiiaiiía de I ü* 
faiiiarli, onda! i  la^ ordeaes áa S. A. E. 
el I.ísfaa^6 Doii Alfonso M^rk.

Todos I.C-S señor^'S aonaorrenles perma^
13.eoi-aron en la residencia ds S3« A A. RB* 

Bagúa maBifestución del Médico de la 
Real Oimara antes d tido , S. A. R. sintió 
en las primeras horas de k  mtflana de 
hoy los annnaios de la prcxiínidád dal 
alumbramiento, el cual m  declaró en las 
últimas de la larde, sin quo hista Im  ocho 
y ocho minutes de ía nochej en que Su 
Alteza Re&l dié á luz un rohisatb Prínci
pe, presentara el parto cirounstangia es- 
peoiai alguna que lo desviara da su cur
io normal.

Anunciado tan fsusto sucaso, sparaaió 
8, A. E. el Infanta Don Aüonio Mirla 
oonduoiendo en una baiidfja de plata, 
envuelto ea riquísimos lienzos, al P rín
cipe recién nacido, vadfioándosa inma- 
di&tainente It presentaoiéa del mismo 
con aatisfacaióu do toáos los conourrea- 
im  á este acto,

Y para que ©onjte extiendo la presante 
acta original, qua qeedari archivada en 
el Mmiaterio de G¿acla y Juslida, flrmán* 
dola y ruforiolndola de mi propia mano 
en el día, mes y año al priaeipio expre- 
sadoi.=Pedro Rodríguez d@ la Borbolla.

ü iM ©  m ffl̂ TEÜCCIÉ PÜBIIUI 
1 BELLAS ÍETES

12 Octubre 1913 m

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Lss reforotiia iaioiadss en loa 

servicios de primera enseñanza durante 
los últimos sañoi, han exigido en su des
envolvimiento determinadas modifica^ 
eiones y adaptaciones^ espedalea á la si- I 
tuaoión actual de ios sarvtcios, que íuc' | 
ron sucesivamente desenvaeitas en ios | 
ReMes decretos da 7 de Julio de 1911, 25 I 
de Agosto del mismo año, 14 de Marzo de I 
1913, y otras numerosas contenidas en | 
Realas órdenei y disposiciones reglamen- | 
tartas de k  Dirección General. En todas 
eiiaii, como en al proyecto de Decreto que 
ahora tengo el honor de someter á la san
ción de V, M., m  ha mantenido el con
cepto fundamantal de la reforma y ei be-’ 
nefioio que ella supone para los Maes
tros, pt^o ai mismo tiempo se ha procu
rado ir ampliando, moáiflcjindo y corri
giendo alguno da sus preceptos, suscep
tibles de ser mejorados como legíiima 
esperanza de llagar á una perfecta regla
mentación, no fácil en tan complicado 
organismo,

En muy repetidas ocasiones ha signifi
cado la mayoría de los Maestros su deseo 
de que dasaparezoa al turno de concurso 
de méritos qua establece el Re^l decreto 
de 25 de Agosto de 1911, por la dificultad 
qu9 supone aquilatar exactamente con 
procedimientos admiaistrativos y por ne« 
coiidad casuística los mere$imientoa de 
los aspirantai.

Esta dificultad há sido causa de una

dil&t^fcn iiidtñí ida aa k  convocatork del 
eooeurgo, y es ya »8cesario declarar sin- 
c€r.¥,medite la necesidad de corregir el 
prooeiimiaíito, ^ia que por ello sea alte* 
rada la idet esend ti que animó aquellas 
disposiciones, porque en efaeto la recom
pensa del mérito justamente apreciado y 
la esperanza de poder mejorar con el es
fuerzo propio, pueda fácilmente conse 
guirse en la actual organización da la 
primera enseñanza, oouvirtiendo con 
ventaja @1 turno de mérito en una opoii- 
Otón rcitringida que permita ©1 asícengo 
á lis  eicalas superiores f  sirva arf de ©s- 
tímuio y recompensa al estudio y pre 
paraolén de los mejores.

De esta modo, al propio tiempo que se 
haoe posible aquilatar ei módto, se atlea- 
d© otra demanda justa del Migkterio, 
que a:^piri noblemente á clavaria por su 
trabajo personal á las categorías iupe* 
riores daad© la última, úoictmenle hoy 
reservada á la oposición- libre, si bien 
eita legítima aspiración ha de quedar 
supeditada á ia necesidad ia  adquirir en 
las Escuelas ia práctica pedagógica, que 
sólo puede proporcionar eñoazmenta el 
ejercicio bien ordenado de la profesión.

En tanto que ge procura ©I dasenvol- 
vimiento de esta r^íformg, ei lógico con
ceder á k  antigüedad las vacirntes hasta 
ahora reiervadas para el turno da méri* 
tos, pues siendo plazas qua corresponden 
al aiceaso, It equidad aoonieja no dila
tar su provisión indefinidamente, agru^ 
pándelas desda luego al primer ascenso 
qu0 ha de dars© y que debe ier concedi
do con la mayor amplitud posible en 
cuanto ai número de vacantei, ya que ha 
venido siendo deMorada hasta ahora su 
conodiión porí dificultades inevitables.

Otra modificación aconsejada por la 
práctica es la limitación de categorías 
para solicitar plazas en el conourso ge
neral de traslado, pues no en todos los 
casos son iguales las necesidades y con
veniencias de la enseñanza, qua por evi
dentes exigencias da la realidad, está 
muy estrechamente relacionada con J a  
importancia da la localidad á que ha da 
ser destinado @1 Maestro, que está obli** 
gado, según sea la población en que re
sida, á reilizar distinto esfuerzo y traba
jo y i  desenvolver su vida económica en 
situación muy difarente.

Por último, es útil también adoptar 
algunas resoluciones qua simplifiquen 
en determinadois casos ei procedimiento 
como medio de asegurar en lo sucesivo 
la normalidad para el desenvolvimiento 
de todas las funciones y otras puramente 
transitorias que permitan el inmediito 
cumpllmianto de las demás que compren
de el présente Desreto.

A estas ideas fundamentales obedece 
la reforma, para cuya ejecución se soli
cita I t  venia de V. M.

Madrid, 17 de Octubre de 1913.

 ̂^  de ilA .ll.|

REAL DECRETO
Oonformándoma con las razones ex

puestas por ©1 Ministro de Instrucción 
, Pública y Bellas Artes, 
i Vengo m  decretar lo siguienteí

Artículo le® Las plazas de loa escala-^
I fones generales del Mágisterio de las Es*
\ cuelas nacionales de Primera enseñanza 
I que desde 1.® de Agosto último quedaron 
l v$ Cinta», j  las que en lo sucesivo vaquen,
I se proveerán m. la siguiente forma: 
i Las dé Im  dnco primert» cátegoría»* 6 
i sea its  d@ 4M0, S.BfiO, 8.000, 2.B00 y 2W  
I peaeltSg ssrln  provistas la mitad ©ñ o&Sa 
I una de e lk i  por antigüedad, y la otra 
I mitad por opostolón restringida, 
i Las do 1.650,1 375 y 1.100, siempre por 
I antlgüadtd, y las de 1.000 pesetas, por el 
] procedimiento determinado en el Regla- 
f meato da 25 de Agosto de 1911.
I Art. 2,® Las corridas da escalas, ó sea 
I los ascensos por antigüedad, se otorgarán 
I en k i  faohis fijadas en el mencionado 

Reglamento,
Art. 3.® Las oposiciones para proveer 

las vacantes de las cinco primeras cate
gorías se verificarán en Madrid todos los 
años, durante el mes da Agosto. La oon« 
vccatoita será publicada en la segunda 
quincena de Julio, y comprenderá el nú
mero de plazas vacantes de cada catego
ría ocurrí das hasta el 81 de Mayo ante
rior, excluyendo d© 6Ste número las qus 
hubkrán Mdo adjudicadas por reingreso 
á los Maestros que tengan derecho á soli- 
c i t trk i  por este medio lega!.

Art. 4.® A este efecto todos los años, 
en la segunda quincena de Junio, se pu
blicará en I t  Gaceta d e  Madrid la lista 
de las vacantes que resultaran en las cin
co primeras categorías del escalafón que 
correspondan al turno de oposición, al 
objeto de que ios Maestros que tengan 
derecho á reingrefat en el Magiitario 
puedan solicitarlas en el plazo de quince 
día», restándose las adjudicadas de las 
que deben incluirife en ia oposición, con
forme á lo dispuesto en el arííoulo prece
dente.

Art, 5.® Los Maestros que tengan de
recho á reingresar en el Magisterio en 
las categorías sexía, séptima, octava y 
novena, podrán solicitarlo en lo» meses 
de Mirzo y Septiembre, y las plazas qua 
se k s  idjadique serán segregadas del to
tal de vacantes destinadas al ascenso por 
antigüfídad.

Alt 6.® Sólo podi'án tomar parte en 
los ejaroidos de oposiciones á plazas de
4.000 pesetas, los Maestros que tengan 
cuatro años de servicios en las categorías 
segunda y tercera dal escslafón.

En las oposidcnes á 8.Ó00 pesetas, se
rán aimitidos k i  Máéstros que lleven 
tres años de iervi Jo s  ea las categorías 

, tercera y enarta.'
I En las de 8.000 pesetas, los incluidos 
¡ en la cuarta y quinta categoría qu© lie- 
[ vdl t r ^  añoi da parmanénciji cm 
 ̂ fin las 4e 2,500; íb i comprendidos en
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la  qtiinta y sexta categoría que lleven dos 
afios en las míigmas condiciones.

Hn las de 2 000, todos los que ñguren 
an los escalafones como Maestrea propie
tarios f  liev m dos años de servicios en 
•as reipectivas categorías.

As't. 7.® Para tomi^r parte en los ejer- 
aicios dis oposición á las plazas vaianti^^s 
del escalafón en la forma pravanida en 
los artfculoa anteriores, deberán los M^es 
tros gozar de la plenitud de todos mn de
rechos, es decir, no figuraren el escala- 
fón con derechos limitaics.

Art* 8.® Las oposiciones restring ías 
IL plazas vacantes del escalafón del Mâ  
gisterio en las cinco primeras categoríis, 
comprenderán dos ej ardidos, uno teórico 
f  otro práctico. El teórico, que se h^rá 
siempre por escrito, consistirá en la con- 
Imitación á un tema de Pedagogía, y otro 
de las demás aiiguatnras¡quQ integran la 
sarrera del Magisterio en su grado supe- 
SioT. El práctico se realizará en uoa de 
las Escuelas públicas nacionales de Ma
drid.
' Ari. 9.® Lae oposiciones para todas las 
iracantcs so verificarán anta uu solo Tri
bunal. Terminados los ajercloioí?, ésta 
bará por separado la clasificaoión da ios 
opositores que rdunan Ins c mdícfoies 
iéfialads&s en el artísulo 6 ® pam osuptr 
las vacantes de cacit c^.t5gorfa,

Art. 10. Si rC'SuU^ra desierta tigu.ii.t 
de las vicantei anundadss á Inoposi- 
alón, se proveerá por antigü dtd, corrién 
dose las eicalis en la época reg amoE» 
taria.

Art. II. El concurso gf neral de tras* 
la¿o se verificará m  la fachí fijada en el 
Beglamento de 25 de Agosto de 1911 eon 
las sigulet tss limitaciones, que se aplica 
rán tanto para la provisión da las Escue
las unitarias, como de !as graduadas y 
Regencias de prácticas agragad«s á Nar- 
males ó Iu§tifutos, entendié ndose qaa 
para solicitar Regenoias precisa poseer 
p l título Normal ó Superior equivalente, 
f  para las Direcciones de graduidas el 
Buperior.
F4 Los Maestros que figuren en las cinco 
primeras categorías d@l t acabfón, sólo 
podrán solicitar, por traslado, Escuelas 
gue se hallen establecidas en poblaciones 
de 40.000 almas en adelante.

Los que figuren en la sexta y iéptima 
lategoría, sólo podrán obtener, por esle 
medio, Esaudlai» establecidas en poblacio- 
«es da más de 20.000 alma , sin llagar á 
áO.OOO; y los qu® estén eomprandidosí en 
las categorías octava y novena, sólo tm  
drán derecho á solicitar, por traslado 
SsQuelas estabiecidas en pobiacionas qu3 
Po llrguen á 20.000 simas.

Los aspirantes en el concurso ganer^fl 
de traslado, remitirán !  las Secciones ad
ministrativas de primera enseñanza, á 
que corresponda la Eiooela en que sir* 
Van, tus instancias, dirigidas i  la DIrec- 
tB&ón General, eu la forma que te  seiala* 
i f  ^  la invocatoria , quedando supri-
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mida la propuesta parda! que formula
ban los Rectorados.

Art. 12. Quedan derogadas cuantas 
dísposidones sa opongan á lo preo^ptiia’ 
do m  osíe Decreto.

El Mkdstro da Instrucclóa Pública y 
Brjfias Aríeíí, dudará las que ñ&m 
siiriag para desarrollo j  ejacuclón dai 
mismo,

DISPOSICIONES TR4NSIT0RI43

1.* Todas la^ vacantes q m  existan m  
el escalafón gaa^ral á ú  Máglstotlo hasta 
81 de JaMo úUim), iaolaí las las q m  ei- 
tabtn reservtdts para el turno de mérito 
que se saprime, sarán adj udicadas, po? 
anligüed^.d, antes de ñ n tü z tr el prosan - 
te año, á ña de que los maestros puedan 
entrar en el disfrute da los a^ceuios con 
anterioridad i  31 da Diciembre próximo.

2 * Para qus p u í s n  tañer fácil oam- 
plimteuto y rápida af acución disposi« 
ciones conteaidas en este Dacr^to, aspe 
oialroenta la corrida da em%ím ©n el tu r
no da ascenso por antigüadad, y próxima 
la época en qua h t da variñcatse el con- 
carsíi general de t r i í a i o  dai üña 1914, 
83 rafuadírá en é«í6 ©1 que debió anun
ciarse en Eaero dal año carriaiata.

3.®' No habiéüdosa en lo 5-uoeBÍvo da 
anunciar coooursos do relogr.i?í.o, f  o:,)a 
objeto d© sio demarsr hasta el .mea da 
Marzo próxioio la colocician da ioi Maes
tros que en I t tetu^didad íe-:!gtn derecho 
á rdogresar, poirán éstos, en el p-azo de 
veiüte días, soikitar Im  vacantes dal es • 
calafóa que correipon Iso, iegregindoaa 
las que se les aijadiqua dal íotal deiti* 
n ido &1 a^cenio.

Las instancias la i remitirán, por con
ducto y con informe áe la Sección adm i
nistrativa de pdm ara enseñanza corras* 
poüdient© á la Eicuela en que últim a
mente hayan servido, y acompañarán 
hoja de aarvloios.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Octubre de mü novecientos trece.

ALFONSO.
Bi Ministro de Instrncción Públiea 

y Bellas Artes,

Laqua Im  Cfimémez.

EXPOSIOIÓl?

SE^OR; Ea !a taroers Asamblea Na- 
oion^l Vtótarinada calebraia ea cstii Cor
te en el mas de Mayo último, deipuéj de 
proclamar los berefldos producidos á 
tan importaata clase sanitaria por el 
Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
y de extarioriz^r la gratitud con que fuó 
acogido, m  acordó solicitar de esto Mi* 
nisíerio, y ad  se h t  hecho, algqnss mo 
diflcaclonos?, que á ja ldo  dei Mlniitro, 
quo su^oibt'^, por no $iactar en ntdí^ á lO'; 
fundtmantal. del R :?ai docreio en cues 
tión y por constituir en realidad moáifi- 
eaeiones enea^inádai á que sea oumpli •

Gawtá 3é Madrid.— Núm. 2 l6

da la ley de 9 de Saptiembre de 1857, na 
debo haber inconvenieüte alguno en de
cretarlas.

Ea m  consecuBBcla, el Ministro que 
susí’-rlbe, íieoa el h Tior dg á la
sprobaMón da V, M. el aljiiato  proyecto 
de decreto.

Madrid, 17 de Octubre de 1913.
SEÑOR: f

■ A L. R. P. de V. M., ^
Joaqoífl M i Oiménez,

i i A L  B m m m
En atenmón á las razor.es expuestas 

por el Ministro da lastruodí-n Pública y 
BeHas Arteg,

Vengo en decretar lo siguiente:
Attíauio 1.® Lt^vacthies que ocurran 

en las Escuela» de V^termarii del RehiOg 
tanto áe Prof sor©i BEmer.^rios como de 
AoxUkras, ss proveerán en la forma que 
determinen las dispodoioees vigentes 
sobre proviaión á© cltearas y auxilia
rlas, hiendo preciso qaa ios aspiran tea 
reúnan las condicionas qua establecía el 
arlículo 214 delü ley d© 9 de SapiioMbra 
de 1857.

A rt 2.® Ea lai Escuelas de Veterfpa 
ría 88 dará, según dispone e! artíaido 62 
da dicha ley, k  da Eleme-itr-s
da Agriauliura aplicada. Sa ©xplioailoa 
estará á cargo áe los acíualeg Oateiráti- 
CQS de Z olecnia.
, Art. 3.® Sa derogan cuantas áispcsi- 

cio::ie8 m  opongan á lo esiabledáo en 
eate dfcreío, quedando encargado el Mi 
nistro de íuíitruaQióíi Pública y Bellas 
Artes, da dictar las disposidoEes oompie 
mentarlas ó adaritorias del mlsmr?.

Dado ea Bm  Sab&iuin á diadoeho de 
Oi3tubre de'mil no védenlos treee,

ALFONSO.
SU Ministro de Instrnecian Pública 

y Bellas Artca,

JoaguÍQ Eûz Oiméiiez.

MMSTEEIO JE FOMESTO

KSAL DECRETO ,
En cumpPmknto de los artículos 4.® 

y 17 de Mi Real decreto de 25 de Noviem
bre de 1910, de conformidad con lo di» 

f púaitá en lu R etí dei Ministerio de Po 
 ̂ meoto de 14 de Judo de 1911 y en la Real 

orden del Ministerio da la Gabarntción 
de 28 de Jado  de 1911, de acuerdo con lo 
propuesto por el Mimstro de Fomento,

I VcBgo en aprobar el adjunto Regla- 
; mentó organizando los servicios y el 
I Cuerpo de luspeatores de Sánidad del 
j Campo.
1 Dado en B m  Sabastián i  dieciocho áe 

Octubre de mil novecientcB trece.
ALFONSa

HiniBiro de Fomento,

Isfaeli
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«jírg-aMlsarnto I bh s e r  
f  e i  Cé^erpíí ‘á.m I-^S|>t?€t0 - ,

t o r e s  d e  ^an idm d  d e l ^

T Í T U I bO F ^ I M I ^ B O  j
DK LOS SERVICIOS |

CAFÍrULO PRIMERO 
Objeto y fines de ím Inspección»

Artículo 1.® L t Inipeocióü de Sanidsid 
dai C&mpo, da^eadiante do la Direocióü 
Ganer^&l do Agioultur^, Minas j  Montes, 
tieae por objeto estudiar, investigar j  
ñ¿.íitllz^.r los asuntos re!aü?oi ai sanea- 
miaato de loi tom noi, la dapiiradén de

aguas fluvkldg, ía deiecaoióa do aguas 
egíasoigídag, iuiaiuíjris y cuas.to so refiO' 
ra á la alimentación, ugua da bebida, ha- 

■ bitsdón, iw n m  ^gm oias f  demás ele» 
mentes que Intengraa el n&edio rural, 
mereciendo d o g u k r atención todo lo que 
látee refareocia á la profikxia d d  palu- 
diemo y demás enfermedades infesoio- 
sas de los campos.

OAPÍTÜLO II
D§1 paíuMsmo gemrah

Art. 2 .° Para que sean completos y 
provechosos el estudio y conocimiento de 
la extensión y estragos del paludismo, al 
objeto do que puedan adoptarse Us me
didas eficaces y necesarias á su más rá 
pida extiooióo, los logpsstpres regiona
les informarán ua cuestionario especial 
para eada Ayuntamiento, en el cual se 
detallarán:

1.® Las entidades urbinas que i@ cons- 
tituyao, señalando las iiifsotadas.

2.® El número de habitantes.
3.® E¡ número de edificios,
4.  ̂ El presupuesto municipal.
5.® El índice endémico, son los reeo 

noeimientos dioicos y snllisis hemato- 
lógicoiá rsslizadop, que sse píaoticarán 
siempre que m  considere necesario; la 
sBorbUidad, moftalidad y días da traba
jo perdidos ai año por c^usa de la snfer- 

' medad.
6 .̂  El padrón de ios focos palúdicos, 

que comprenderá su número, situación, 
extensión y dimensiones, valor actual de 
loa terrenos infectadcs y el que adquiri
rían despuéi! det saneamiento,

7.  ̂ Las pertenencias de los terrenos 
palúdicos.

8 ."̂ Laa distánoiaa da los focos á las 
agrupaciones urbaoss,

9.® Las condiciones de las aguas es
tancadas.

10. La fauna y floía de los sitios pan
tanosos.

11. h%n aves insectívoras de ia comar
ca y si S9 las persigue ó destruye.

12. La altura da ios focos con rela
ción á las viviendas.

13. Las vías de transporte.
14. Las profesiones, especialmente las 

de! csmpo.
15. La producción, indastrias agríco

las y ganáderafi».
16. Los mosquitos, sus especies, yaci- 

m ’eu de larvai^, etf.
17. costumbres sntípalúdicas lo

cales.
18. El c o n h ^ ^  a^íial de quinina en 

la localidad. , . . . .
19. Otros partiou^í’̂ s pertinentes al 

aeunto.
20. Las reformas f  proyectos de sa

neamiento, determinando su’ coste, pra- 
supuesto, si deben realizarse la i obras 
por el Estado, Municipio, parlicül&r?5S, 
etcétera. Esta parte del Caestionario 
será informada por i<?s Ingenieros dé las 
Seooionea agfonÓ^oáS, lo f  cuáles aseso*
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f arin  y auxiliarán en ios de aa
mgéoM  competencia á los Inspíiciorei 
regionales.

Art. 8.° Siempre que iea posible, y á 
ñn da esclarecer bien el asunto, deberán 
ilustrarse ios Ouesüonariós de croquis, 
gráficos, fotografías, miórofoíogr^fía¡?, 
mapas, planos, etc., ya locales, de distri
to, comátca, provincia ó región, según 
los cagüs y nccesidadci que aconséjela 
práodos.

Art. 4,® Informado que sea cada Ou6s- 
íleñarlo, debiendo ser labor constsnte y 
diaria, se irán remitiendo á la lospao* 
ción Ganersl, dn  perjuicio de reotiñoar ó 
ampliar sus datos, siempre que sea pre
d io , á fin de que ésta vaya formando los 
mapas, plenos y proyectes de reformas 
que hsbrá de elevar á la Superioridad.

Art. 5.® De los Ayuntamientos en que 
no se ptdezoa el paludismo, no sa remi
tirá OuestioBario, pss'o m  dará cuenta 
por los liispeclorei regionalei á ia lus- 
pecdón Ger arsi de ^o los loi que en su 
rfglón ge encuentren en este caso, sin 
perjuicio de rectificar oportunamente 
cuando m  alguno se preséntenla er^de 
mía ó ie haya formado un foco palúdico 
que antes no existiera.

Art. 6.® Los Inspectores regionales 
darán cuenta inmediata i  la laspacción 
Ganeril de los focos palúdiooi sineados 
y de los pueblos en qua haya daga pare
cido lá epidemia, detallando las causas ó 
motivos, medios, obrai reaiizaáag, por 
quién se realizaron, resultados obtanidos 
en lo que reipeota á ia salubridad, á ia 
Agricultura, riqueza, aumento de pobla 
ción, etc,

Art. 7.® La Inspección*,General tendrá 
en sus oficicas centrales archivado§, or
denados metódicamente, extractados y 
racopilgdcs todos los dtíes parciales á 
medida que los vayan enVíáhdo log I qs- 
peotores regionales, da modo tal que dla- 
riamante se pueda saber el vardadero 
balance del paludismo en toda España 
en sus aspectos más principelas.

Art. 8.® La Inspección General, á pe
tición de Io% Münioipios ó particulares, 
previa orden de la Superioridad y cuando 
se estime conveniente, practicará fas ins- 
pecoione» parciales ó generales extraor
dinaria», asescránloge ó auxiliándose en 
lo que respecta á planes de reforma de 
los Ingenkroi adscritos á la mencionada 
Inspección, ó en su caso« de los Iqgenie 
ros de la Sdcción agronómica correspon
diente.

OAPITÜLO III
Del prsíudísmo en las vias férreas»

Art. 9.® Los iDspeetores regionales 
informarán y enviarán á la laiípeación 
General un Caestionario especial de cada 
una de las estaciones ferroviarias palúdi
cas ó que estén enclavadas en términos 
municipales palúdicos,
^ A r t  10. Las Compañías de ferroctrri 
les por medio de los Médicos, Ingeniaros 
y demás técnicos á sus órdenes, Informa 
rán previamente eí expresado Ónestiona- 
rio, el cual remitirán al Inpeotor regio
nal respectivo, aoompsñándole siempre 
que lo confeideren cooveniente de ero 
quis, planos ó mapas da loi focos palúdi
cos y sus distancias con relación á las 
vías y á la® estacionen. Ellaspeotcr re
gional comprobará, reotifiavHá ó asnplk- 
rá ios datos dal Gaesüo...ario ant^s áú m- 
vlsrlo á la Inspección genera!.

Art. 11. En el mencionada Ouestiona- 
rio se detáliarin, con l .̂s naturales dife
rencias, los mismos datos que ae reseñan 
en el paludismo genérái, expresando bien 
claramente al tratar dei padrón de los

fcQOi, SU situación y distancias á la v li  
férrea y i  la estación.

Art. 12, Lo» lugenieroB de las Oompa« 
ñtas de ferrocarriles, al informar la par
te del Cuestionirio que se refiere á prd« 
yectos y reformas de saneamiento, po
drán proponer las que consideren máa 
convenientes, su coste, presupuesto j  
acompañarle de planos para la realiza- 
eión de las obras, consignando quienes  ̂
á su juicio, deben sar los encargados do 
ejecutarlas, si las Oompañías, el EstadOt 
el Municipio ó ios particulares en ouyai 
propiedades radiquen los focos palúdi
cos, todo lo cual deberá ser eomprobmdOt 
rectificado ó ampliado por los laspecto* 
res regionales, auxiliándolos ó asescrán* 
loslo i Ingenieros de la Sección agrond* 
mica,

Art. 13. Las Compañías de ferroca
rriles darán cuenta inmediata al Inspec
tor regional respectivo, y éste, después da 
comprobarlo, á la Inspección general de 
toáñ estación ó trozo de vía férrea sanea
do 5 en que haya desaparecido la ende
mia palúdica, expresando las causas, me
dios, obras realizadas, por quiénes se eje
cutaron y cuanto saa de interés.

Art. 14. En tanto que el pslndiamo no 
se haya exlinguido en la Estación y dó- 
pendencias de la misma, las Compañía! 
de farrocarriies adoptarán las medida! 
profilácticas couvenieütes para la dei«: 
trusoión de Im  mosquitos y larvas, para 
impedir que^'éstcs puedan penetrar en lá! 
vivienda» de ios empleados y obreroái 
procurando suministrar á éstos la quini
na gratuita ó á precios muy módicos f  
haciendo qua el trabajo se efectúe en ho
ras y condiciones las más apropiadas 4 
evitar la infección.

Art. 15. Igualmente, las Compañía! 
da ferrocarribies adoptarán en lo» trena! 
de visj sros qm  atraviesen y tengan pa
radas en estacionas palúdicas, las medi
das oportunas para evitar que los mol- 
quitos, vectores de la infección, pnedaii 
penetrar y ser transportados en los vago
nes é inocular el paludismo á las perio- 
ñas que vayan en éstos.

Art. 16. Las Compañías do ferrocarri
les cumplirán lo preceptuado, tanto res
pecto al paludismo, cuanto á las aguaf 
potables de las estaciones y vías férroáSi 
en las Reales órdenes dictadas por esto 
Miniiterío de Fomento en 3 de Enero do 
1912, y reiteradas en 14 da Mayo del mis
mo año.

Para el exacto y mejor cumplimiento 
de esta» disposiciones serán extensivas f  
aplicables á ios fanoionaríos que consti
tuyen ia Inspección de Sanidad del OáU5- 
po, los preceptos de la Real orden da 
este Míniitario, fachada en 20 de Dlcieiq- 
bredel899.

Art. 17. Los Inspéotores regionale! 
in vestigarin y figcalizarán constantemen
te y con lá frecuencia necesaria, según lo 
ordenado en las disposiciones citadas en 
el artículo anterior, el estado del paln- 
diimo en las vías férrea», así como el 
cumplimiento en lo que respecta al ser
vicio de focos y de la adopción de medí-» 
da§ prcfilácücas que aminora los estra
gos del paludismo, en tanto que se pro- 
cara extinguir por las Oompañias ó par
ticulares á q u ie n e s  pertenezcan lo! 
terrenos en que radican dichos focos.

Art, 18. La Inspección general archi
vará y oráenirá metódicamente de modo 
que tenga ao to lo momento conocimien
to cabal del paludismo en las vítg férreas 
y estaciones, loa cu aationarioS, datos, ma^ 
pae, planos, etc., r  ferentes ai:asunto que 
será clarificado eapojiaimente en sus 
ciñas.

Art. 19. La Ihspeoclón general, cuan*
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do lo recL^inen Im  Compí?ñí«s ó lo 
me neef sarioj pre^i» únUm de ía Sapa- 
riíiridaüj pra eticará las iBSpaccicitPS qne 
orea coDverjientes m. las líiiiets férreas, 

, aseaoráudiiSB ó ar.xi:^JÍBdose de l.oi íage* 
nieros adsm’iíos á ía mig^ma para ios i»" 
formes ó propuestas de planes y obras de 
saneamiento.

CAPITULO IV 
De la& aguas potables.

Art. 20. Pfira que el ei^tudio y oon ci 
miento de líis aguas quw para bt biela se 
utilizan f n to ?os los pueblos Eí̂ pséHií, 
sea completo y pí^ovechoso § b s de 
que s»ti^fa¿an las nec*etida(íes pübHi^a ,̂ 
sin detritríento para U salud, evitando 
las endemias j  epidemií^s ú ctr» a padecí» 
miéutos da origen hídrico, rs necfsarfo 
primeramente q^je se un detaHado 
inventario de tridas la© aguas potab es 

' que actualmente e?) uüdcen como tai^s 
en toá». y 3̂1 efect/i los ín .̂pegote
res reglOi^^ales informiíÉ'áo y enviará o á 
la  ínspacdón ger.eral, á meciidá' que va 
yan reorgiendo Jos y practicando
lo s  análisis parciales neoesarica, un

ISui^Mion^rh pma má̂ ŷ  iérmlm munib^ml
m S  cuml'j^e útUkUfkféu toB í^xitemos hi-
§wienUex

. 1,® L .̂s entidades que consti
tuyen el término muni ptJ.

2.° Eí nú¿siero da hr^b i irrites.
El número de e Hfídos.

4 .® El presupuesto mursioipcd.
5,^ El preiupuesto para el servicio

de-agutif, , , , , ,. 6.° L^s ^foGeámdm  riel agua (rna 
Bsntia'i, río, 0ozú. ilüv.la, etc-}.

7.° Sm  ?mtlid^.dea or.pnolep'
ticas, químicas^ y báclsriológlots.

La naturaleza da los terrenos de 
que ;̂ppo ŝ4aio, aíraviegan, coImdaKitrs 5 
sup^'riores,

9.® Los usos principales á que se des 
 ̂ tinan.

10. Lss mejoras que requiarrn (di- 
Srado, eta.) y resúma les que íle ellas se 

■ hayan obt-onido (químicos y baetarioló'
gicos), hí^y necesidad de depurarlas ó 
mejorarlas para pod^^rlas babor.

11. Los medioi y procedimientos para 
su conducción (peadíontea del terreno, 
máquiiJ^s aievadoras, elo-), ■

12. Las intarrupolones en el servicio 
y sus cau#&g.

13. La Ks. t̂BraIeza, capacidad y altura 
de los depósitos.

14. L t naturaleza ó ra^terklaf? da Im  
'^nerías 6 conducclonea esxprcgan^lo si

 ̂xiO al deitcubií^-rtó.t '
son i>15 L% 5 entidades u?bf.Bas

16. Lis can tidad  da sundr-x^ira 
da diaria, ^nu^!, pi r babitar'^o, eic/, la

' K^.crsísría por igui^leia eoBcepte:; lá oon' 
sumida f  ía precia a para b-'^blda y otr^S 

’ usos; la misxim^^ ir-ed?  ̂ y mínima; el fíú' 
*■ m^ro ée faecií'cS ■oúblioi'.g, ete>,

17. Sil reparto ó dkiribaoí^^n, pública 
• y á domioüio; si m 6 no gratuito el con- 
•■ sumo; feus predoa y sistemas (oontsder,

cséño libre, etc.); época y motivos de su
■ exptotiíiddn.

18 Sus contaminaciónrs, si buMe-
■ xe, 6  las poiábleg en el m^n&ndai^
ááito, o^ñ--;rías y conduc.dcineg? por leífi- 
Bat, ^stercüieí'os, cem entm es, lavade
ros, etc.

19. La irtoxlctc^ón «aturnlna, épocas, 
formas clínicas, morbilidad, mortalidad, 
eteétera, ni ae ha observado en la pobla^ 
«ión.

90, El índice endémico (morbüidadi

mortalidad, días? de tr̂ »b- jo perdldo^í, etc.) 
de k  fiebre tiLdciea é iüfec¿ioní?8 hfí1ri« 
díis en la poblííií'ióo.

21. La moibiiiílacl y mortalidad de Ja 
üUim. ,̂ de od'eri, si i t  hubo en
la pobkclóiT, eciü eu fdv::ha, m m m , 
tsción, sitio?, sg:i?íS ooBtsminadss (ma 
nantiaí, conducoiér, depodios), ■̂•tc.

 ̂ 22. Oiroa particulares pertinentes al
esuntc; y

\ 23. R formas y proyectos para abss*
 ̂ tecer cuando S3 care-z-ea de ^guEs ptda 

b!e^, para mejorar, si lo requ'Híreii las 
ex'Sta^teg; para aum^tioar su si
fuere Becos^rlo, pnm aba - atarla, si fnere 
(lo pago ft'bñbre todo, p tra quep-uga las 
m-jores Cüüdifkjae^ de pitabliiíkd y 
pureza en e^ikaión de erfefmed^.deg5,

: eudemks y epide^ídí^s, impídiMido !a 
oontamingMOE oon materias Ó substan
cian qu-a al exterior ó por filtración al 
través de los tsm n es  Heveu á ;a^ ^goas 
los gérmenes del cólera, tifoidea y demás 
infecciones hídrioas. Loi Icgeíiíeios de 
Im  Sí̂ ccione?̂  ^g?cnóin(as!S kdormaráa ó 
fei^xUlatán en esia par¿e da los Cuc^tio* 
narlo^ á lo® lospe^t: ra§ reglonilesí.

 ̂ Aiimkmo, los Iugp?-^ctore  ̂éítvkrin uoi 
cuesdo'u£rio especial da k s  &gi\m qua 
para bebida y usois domé«ti?03 n tliken 
m  Eí-taciones d<-.; las vías férreas, ex
presando los priíicipsikg reaeñ^tdoa 
en ios pirrafos to lciicras y eoompañln- 
dolé de los mapas y gráficos qae eo k s  
ii3gtriiic.>lo.ie8 anuales dotaüe la la^psc- 
ción gon-rt l.

Art. 21. L̂ -s Aütc>ri-iít:l6s Icciles y sa
nitarias. á% to lm  clas'i^, mi mmo los 
Ouerpc-s da Eífadísíks del lusiUulo Gao- 
grifico, B.rigada^ topográficas, «uaníos 
dependtii este Miiüastolo f  teagaii mi* 
sión qií0 realizar en al eampo, facilitarán 
á los Inspectores regiosaleV, iin  perjui
cio da qué éstos lo oompruaben y reciifi- 
quen por §í mismos, d^,tos Bccepaílos 
para informar loi iqeadicmados. Oaeedc- ■ 
Bario© y los que se meiieionan en los an 
teiiores y sigui??Btes espítalos.

Art. 22. Los I^spactoies regionales 
praotic'arán los anál'tfs químlx-s y bno* 
teriilógicos de las spuas potables de to
dos !os Áyun amiankis y áa tedas lag es
taciones ferroviaria© de m  r  ̂gióis en el 
piszo m is breva posible, repitiendo ios 
expresa los a r á cou ía fí eouenoJa y 
número Beressrio para que su coaoci- 
miento sea lo máS acertado posible.

Art* 23, Esiog análisis ge praoücíirán 
proour^^n lo siempre recojer muestras de 
aguas procedanteis, no gólo de las fuentes, 
pozoSj etc., gitio iambiév.1 dt? ios manan- 
tiales, ríí^s 6 procedenci^vg da las conduc- 
eione-g y de log dcpóalío^, observar 
y anotar en su inferme Im  diferencias 
enconíradag.

Art, 24. Loî  f nills^j podrán prátaticar- 
ge los Laboratorios úo las Granjas; 
pero solamente cuaudo haya soipeshas 
de que kg agu’̂-ü qu;e sb bsyi^n de anali
zar estén ooBtaiülradas y sii;íiioro á con- 
disfón de qm  k s  mMestf&g se'haysüu re
cogido eo, íuM debidas có^áxéo^m  y lle
vado á lot L^boratcriog ea f  rm^ y tiem- 
p'i quo no hafan sufrido aReraclón.

Aft. 25. La p-dme-ra voz, por lo menos 
{^ú h?íy isdl'.iioií ó soí^peohRS de qaa es 
téa contaaiÍBtdas), que bo anailaan las 

pracíict.rá in situ, pam lo cual 
H’ásj provktoa Ip'í Ipapp-dor^is ragtopite© 
íh  EBimhm y L b.>rstorios de viaje, 
con k s  eierxíí7=:toB o materkl apropiado- 
p ira  su auáiiáis químico y bíécterioló» 
gico. I

Art. 26. Siempre que el cii^o lo re
quiera p^ra comprobación de ic s análisis 
ef ctnadoi in situ 6 para determinar en 
oultivoi y análisis biológicos iascspcoioi

bactedarísg, pafógesas, etc., «=̂tc., ge kev^ ̂ 
rán muesbiís da )m  Bgmin ^nalizádas á 
les L íborttodo^ de k s  Gra?:sjci E ene an 
d© AgricuUrira, cl̂ onde m  volverá á ha-jer 
un estudio más detenido de glks antes 
dd 6mi;ir iafarme.

A rt. 27. L t recogida d’e muestras de 
aguas, er^ amanto para ios ar/álisis 
baoteriol * s se hará por ios mismos 
Ini?p03tor©s 5 ©B todo cî íSO pov persona 
p ed k  é idónea, adopTsndo todrs Un prr- 
caucioaes exquí&itíís de técaica b^c- 
terielóglca para qae roisufr^»! aberadóa 
foarl^ que pocdar^ ser Ade
mán úe ísqudiai otrs*(s’ preraiicio?=es p tr -  
tíGuk.r68 qriB segUTí los 05808 adoptarán 
los InBprüt:>rí̂ -@ corf á íus niássa- 
veres preceptos dtíatíficoíí,'SC-tonnsráa 
la^ 8%uivn'eg*:

1.® Los tubo^, fra^scoi ó bo td k s don
de se ha de reoogor oí par^ ios a^á ■ 
lisis serln de crií^tal bianoo y nuevos y 
de 100, 200, 300 á 5C0 c. e., según los casoa 
y  r e c é d d a d e s .

2.® Al Ir t  recoger el agua lasarán 
y sacaráii les exprrSadoi' tQbvm 6 fcmooB 
con todo esmero, se taparán con nata y 
86 estoidzarán &n l&'eeíufs. , , ,

3.® Ai ir á recoger el «gua, m cha- 
müscirá á la llama de una lámp^oa de 
alcohol la ab^ r̂tur¿  ̂ del tubo ó frasco, sa 
quita ©i t^pón de nata y se ilen^ lápxda 
roesití? ?íq:iói, tapándole con un íapéí? da 
corcho flr¿o y nuevo, previamente cha- 
muí^cí^do á la lámpara en ía smperfida 
qae ha de e^tar en contacto con el agua 
qus 86 ha de analizar, m  cortará al rapa 
fcl tapón y m  cubrirá con pav&fina ó con 
una cápsula áo c^uíeh^vrst ©;/lari!izado.

4.® Gaiiido el sgua qáe se ha de re
coger sea de fuast^?, cañería ó de una 
bombg, oo^vleno dejar csoirer ©1 líquido 
algunos .minutos para que ptSíi el tigua 
que estuviera deteBÍda en la tubería ó eq 
iii euerpo de bom ba.,

5.  ̂ Ousndo ei agua pro^^edíi de un 
río, deberá dlrigusá¿ la s^b-ártum del tubo 
ó frasco en aaniitio contrario de li 0 0 “ 
rrienta y re^ êgf ri¡  ̂no á ím misma oriü», 
sino á corta d&tsñoía, evitando que pe
netre tierra 6 íimos de loa removidos al 
tomarla. ^

6.® Cuando el agua proceda de pozo 
86 podrá ulllizar un cubo limpio, bien 
lavado con agua del miimo pozo, extrt- 
yendo después la maestra ó bien intro- 
dudeudo el tubo ó fiasao esterilizado 
alado con un bramante, pero siempre 
qud sat p.s^bia se utiJi^ará el aparato 
da Mlquel ú otros dmílares que aaegu» 
rea la t ma en perfectas condickmes de 
asepsk y de la profundidad y no sola* 
mí̂ .Bte de la superficie del pczc?.

T.®* Todo tubo ó frasco üue contenga 
de agoa p?<ra ans^Üztr m  rotU' 

lari exprecaa^o jfeí^^rocedenciay puntos 
donde se rfeog^ó, j» feí h i y cusnias cir- 
cuti^ían^ks (uses» d^pnraiién, tempera
tura íiel ggua y ambiente al mr reccgl- 
ás, etc.), se ooniidere conveuientís con
signar.

8.*̂  Sic^mpre q je I&s miiesirai do «gna 
h | |^ n  de ser.objeto de transporte ai La- 
bí^'atorio, s. -bre todo ú. éste; sé enci^^^Btra 
ioj^no, dfcborá hacers6 ,ol envío con la 
mayor velocidad y en ocniickmes que m  
mEntengán á una tempersitura de 0  ̂has* 
iñ q «̂ 8 puedan ír? r Miftlhaúrn, con el fia 
de qm  alíereri, 6 per lo menos se 
mulíi piiqaoíi, lo% gí^rmen^^ en eüas con
tenidos.

este qbjf^fo, cada Inipectar irá pro
visto de una caja ó i;^pHrato f^omo los de 
Eoux, Miqoel, Alvergui^J f  otros que fá- 
cilmenge m  pueden fabricar en' cada Lá* 
boratorio de ius respectivas granjas,

Art, S8« Siempre que se enouentren í{||
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iofipaohen agaas oontamiRaila® p: r gér- 
' manes patdgmo^ da q^e ha*
■ yan de alterar U saiabridad pública, los 
 ̂análids baetariológisos sa pracdiearáo, 
no sólo ansintitati^amente, sieo cualitati 
vamenfe, o-mprobaodo hasta el m ajor 
grado de certidumbre la existencia de 
aquélloi en Iss aguáa analizadas para 
que el informe y ia denuncia á las An 
toriiades se apofe sobre l^sbase!^ oientí 
flcts más indttbltiible®. No ob^r^nte é;«to 
y lis  naturi^Iai diñüuíiadei y retardos 
que exige á voces 1̂  téanica, m  practica 
rán estoa con !a m^yov urgend&
á fin da prevenir io® ostragos del mal,

Art, 29. La Inspección genarái áirchi 
várá y ordenará metódio®mente, de modo 
que en todo momento htya conocimiento 
cabal de lis  aguaa potables lnspeo¿iooa- 
das, los OüestioDsnos, anáiisls, datos, 
mapas y gráficos refé,rí ntes &1 atUEto, que 
será clasiflíaio eapeoiaimeiite en sus oñ 
ciñas y servirá de b m  á les traba^jos y 
■planes do obr^s y reformas.

A rt 30, La Inipeoofóa general cuan
do lo reclamen los Manicipios, 0>mp3- 
ñfas y partleularas ó cnando lo egtirno 
uecesaríf, previa orden cíe ía Saperiod- 
dá̂ d, practicará las in^pfcolones qua con- 
9id0»e neoesi?rlsg roa ó sin ei auxüió de 
los Inge- iero,  ̂ agregado» para informar 
Jos plañe» de obras y reformas necesa
rias,

CAPITULO V 
Di la alimentación del obrero áú campo*

Art. 8 !. Los Inspectoras regionales 
informarán é Jrán enviando á la Inipec- 
ción genera! un Ouesticm^irio para cada 
Ayuntamiento relativo á ia alimf^ntación 
del obr*?ro del campo en el cual se ooa- 
iignará:

1.® Las entidades urbanas que consti 
tuyen oi Míinicipío.

2.® El número de habitantes.
8,® Ki Büme '̂o do agricultores, jcrjia 

lero» y demás pmfesiones do lo» campos, 
con el precio midío de jorntb

4.® La riqueza agrícola y ganad^iís.
5.° Los aiimenb: s vegetales d̂ . uso en 

la iooalíclad ex presando la produ oidn 
anual, loca!, tiroítrofí?, nacional ó extrán- 
j^rs, e! rooíSfumo por día y habitante, por 
tíía y obrero, Jooid y obrero anual f pra- 
ció medio d d  kdcgramc, unidad, etc*

6.® Los alimentos anim a’63 cenS'g 
nando ios mismrs extremos del párrafo 
anterior,

7.® Los productos animatea (leobe, 
quest.iÉ?, rrianteca^, huevos, e tc ), c< n¿ílg- 
nandü ios miamos extremos üel párrafo 
ánierior.

8 .® Li ŝ coartecvgg slimenliólas v ege
tales ó ariim^lós coa expresión de ios ex

' enunciados aateriormenfea y ade
más lea proco Unien tos u?a1os pára la  
ponnervamán.

Los ooiimentos consignando los 
extremos repetidos.

10. L«a habidas fermeaía las, destila
das y no alcohólicas, con \m  extromos 
enuncií&do» en los párrafos abt 3nores,

11. Ei régimea aümeoiioio, su natu
raleza, horarios y número da las comidas 
en invierno, verano, etc.

12. La ración alimenticia, consi^nsn- 
do si es excesiva, sufldante ó Insudcsea* 
te y las cantidades diarias da aibaesüU' 
oidos, materias grasas é htdrocarbona las 
consumidas, ^lí ^pmo el nümaro de calo 
yia® que répifcSáiitan.

13« Las preparaciones culinarias usua
les.

14, E! combustible ó los más usado?, 
sus cantidades, precios y datos que se 

 ̂ consideren pertinentes respecto de la 
{WkMria,

15. Los utensilios de e'-̂ dB.a y mate
riales de qae están eo/^Btruído^.

16.- Los írab^.io3 sgaao^.es, ganaáaros 
ó de profesión en Iob oimpos?, m  inten- 
gidal, con expresión de! número da ca
loñas que represeatan, )on ri^posos ó des
cansos usualei, y ií. s horarios de los ira 
bt|o6 campesinos en invierno, verano, 
etoéí'er^.

17. Los análisis, fr^udM, alteradonea 
y Bofísticaciouf'S d.? Icts alimentos, féi por 
motivos de alteración de la salud, denun
cias ú otras caucas hnbierai: ,̂ tenido que 
praotictrlos los Itispeolores ragioiisieis, 
qua lo harán siempre qrie tc-ngan sospa 
chas de altaraciooea naturulea ó fra^áu 
lentas de los alimerítos.

18. Los s^^náikis, fraudes, alieraclcnea 
y soñsliotdose^ de las bebidas con las 
mismas preioiipsionDg expí ciadas en el 
p^rritfo anterior.

19. Las eafermedades alimenticias 
por vegetales, carnes, pescados, conser
vas y prodaeíos animáíes, ocnslgnaudo 
con toda claridad y detalles cuantos ex 
tremor se&n pertincjDt^s %l mayor escla- 
recimtanto del asocio.

20. Las enfermodades producidas por 
las bebidas de t das cbses, ya sea por 
o'mm de los recipiente?, por su coBSí r̂- 
vjíclÓB, alteración, adultírÉcionei, soüs- 
ticadonea, etc,

21. Lai enfermedades por anlmales y 
parádto® ingéridos con feümer4os ó be 
bidas, con expresión da las cî ûsâ , c spe- 
cim y cuantos deí^Jles sean neceg,arios 
al conooimienío del mal y su cvi 
ífeición.

22. Las enfermedidss prcduddas por 
innutrición insuflúeota,

23. Otros particulares pertinentes al 
caso y no re»eñsdoí^; y

24. Proyeoto'j y r«form§g en los cua
les m  estudiará el modo de ab^r^tar 
Bubs’stenolas, de mejorarlas, oto.

Árt. 32, Los Ixspeclores reg^oo&les, 
aseicrados y auxiliados por los logfínia» 
ros de ia 8aciióñ sigrosiómioa, estudiarán 
y prccuraráu cosooar las epiñUss, los 
vegfíUlei noptvoa qae se á otrag
p l a n t a s : ! o  y ¿rae-
t carán análiiifs de los allmenios |  babi 
da$ más usuales de I t mtfemá, con obipío 
de 06ifoií>rQ.rsa de iq pui?dia 6 & n w  
alteraaioBds ea la g§íu 1 por estas cautas.

A rt 8§. Sí d l̂@n prqctiairie en ti?in 
pos normólos e||ps auiiisis cuando se 
sospecha q̂ îe u m  enfiriñedad más ó ma
nos extendida en l^s comáro&s ruraie» 
de la r<-gióii sea causada por los aliman 
to»8 bebida^} étc. la priotioa dc m- 
preridos ^erl urgeafe y de toda
Rec68i(kd para faforqisr cQacoaoai£ii?ien 
to perfeí^v á la Superioridad y á i^s Au- 
tori l id  s,

A ri 34. Ousado noa eofarmei&i oca 
gieta-J^ por la iug6í4iói:! do a ’iírc-ilos 
averiados, alterados, prc-c^denias dé m i  
males ecfarmo^?, etc., adquiera en alguna 
localidad de ia Ragién caracteres da ge
neralidad ó pormaé-encia, loe lí^spectoros 
y'©giosiáls« la egiudiarln en todo» sus as
pecto» y la hsráü objeto de un Ou í̂siio- 
larlo  espeaiil, que inform arin y  envif- 
i ln  á la lu^ptcdón genaral. Tal se hará 
ccm i t  carbuücicsis, ei la ñabre
sitóla, el botuiisoio, ia toxicaciones por 
la leche, etc.

A ri 85, La ínjpaadón g ñera! arohi- 
Vál;á y ordenará metódicamente de modo 
que iangfi en todo conocimien
to caval dei agunfo lo» OaestíonarioSg 
daío^, griflaos, etc., clasificándolo espe- 
oialménte m  sus ofiamas,

Art. 86« L i lospesción general, á pa- 
tioión da Autoridades ó particulares, ó 
onaudQ lo oetUno ooa?eníeatei previa or<

den de la Bure^’iorldad, pr^ctfca^á las 
inspecciones oportunas p^ra iííformsr y 
sconiejar á óaia las medi<lss eflcâ * 
cas ó argentas qiia d^ban adopmrse á te* 
mediíir l®s necesidades q le sa obser
varan.

OA.PÍTÜLO VI
De la fiebre de Malta*

Art. 87. Estando por haca? el estudio 
geográfico de a»ta importtnte fíté-^ciio, 
que'se ha extendido bo sólo per e! litoral 
dai Merliterráneo (fiebre mtáUévvmm  
la llamaba también) sino p r muchas co
marcas dal centro de h e Iíi<(pai3-
teres regionales, además do consig? ar su 
exisiencf^- en el eitm eorrespondie ta dei 
Cuestforiario de alimentación, ii]form“5>« 
rán ó irán enviando á la Inspecckln ge
neral un OaestioBfírio rspecial para c&da 
Ayuntamiento donde se compru-bo la 
exísitencla de t^l enfermedad, ooníjignán^ 
dose m  ól ios extremos giguknhíp;

1,® Eatidades U3bañas que oonitiiu- 
yen el Ayuntamiento.

2 ® Núínei o da habitables,
8.® Número de cabras existentes m  I t 

localidad y su tórmmo manici^iaq expre 
feándose k s  riiza», los abortos anuakcí en 
ellas observados, el número de iuvaildías 
por la alocoión, si î e ha comprobé to f  
los anáUsi» y  sero diagnóstico da su la
che, 8?angre y orina, si sa ha pracdra ío 
por los Veterinarios ó In^paotorej de hk 
giene p^ícuaria.

4.® El número de ovekg en la looslL 
d&dyfu tócmino munioipai consiguáa 
dose ios mismos extremos á que se refie
ro el párc&fo anterior, respecto de Im  
cabras.

5.® Ei oonsumo diario y anual da lo 
cha de cabra, con expresión de ia que S3 
btbc cruda.

6 “ EleORgumo ái&íio y asuai d̂ i ?a 
leche de o?eJa, con expresión de la au» 
se bebe cru la. '

7.® L^ f^^brkagión y consumo da 
sos de leche de y da ovejas, y gi ga 
eome-a frc'|c§i..

Qtrqs animales mfectados, 
eonejos, pplios, pertoa, muías, g^íí s, ^  
ge ha comprobsido,

8»®  ̂ludice fuiómieo, consignando \ñ 
morbilidad, mortalMad, inuiiíidtd 
el trabajo, dí$s trabajo perdiítof/por 
ía afeomón, el confaglo ínter L u
mal humano, ínter humái5tO' P^r ailm n- 
trs e niaminadcs orinas de c&brs, 
por insectos, por k  piel (pastores, carni- 
oeros, qqqlneros), iu ímac-rtacién con Ja 
fecha, causas y procedencia y rasa de la 
cabrs 6 SBimal importador.

10. L^s form olínicAa observadas ó 
máá comunes.

tL  Sí gs¿0“dfagnóstico (ígangra, ha- 
mC^Cultives, orina, leché, otras saorecio» 
nts ó excreciones de loa caso» ob^ar^ 
vadofc).

12. La profilaxis individual, conoci
miento eadómlco, educación higiénica, 
i'so de leehes cocidas, etc.

13. La profilaxia colectiva, Inspección 
baterlológica da cabras y ovej^^*, aisla
miento d© animales infectados, Dasinfas- 
oiéa de establos. Prohibición da Ja vf^nta 
de leches y quesos procadantos de aniina- 
Im infectados, etc,

14. Proyectos y reformss necesarias 
para la extinción de la endoxuis.

Arí. 38. Los Inspectores regionales, 
además del estudio geográfico, pro cura
rán, de ahora en adelante, prát^tictr aná* 
lilis y reconoQ^mientoa de aniiuaks que 
86 sospeche están infectados y, fesimií mo, 
praoticarán loa análisis y  saro ditógnóg- 
tioo de lo8 casos que puedan ob^arvarsa 
fifi llt regióiiy interesando loi Mádiooq
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j  y  íí’río-. é Ins- <
í;f«i«:jí:S ce KJgb/iC P cc iitr ia  cíonáa ge | 
ir m pruebe i» exk-teijcf.a ii8 Ja fiebre áú | 

para q ŝa recojan f  los envíen 
jft uestes de «angra, lecho, orina, etc., á 
ñú hiicpr sn estudio en loa laborato
rios de las Granjas* Siempre que aea po
sible deberán ios Inspectores con todas 
lEá precauciones exigidas por la técnica, 
recoger por ai mismos dichos productos 
j  geereoiones á fia de que lleguen al la- 
bfíratorio sin alteración m  las condicio* 
iQm i>í cosaria® para ios resultados que se 
lijíyan de obtener.

Art. 39. La I^spacción general orde* 
f  clasiflcjará especialmente en sus 

oficinas todos ios Cuestionarios y datos 
a<¿trca del a^iunto.

Girará, cuando lo crea conveniente, 
previa orden de la Superioridad, las ins
pecciones necesarias para el mejor estu
dio d d asunto, y en su día, cuando esté 
ter?T?jRado totalmente éite, redactará y 
pub i^srá una Memoria «cerca del mismo 
j  h 8 limites geográficos en España del 
padecimiento.

CAPITULO VII
De la mqviilo$iúmia§i8n

Aft. 40. Existiendo en España exten 
sas mrf.m mineras donde esta infección 
hsGí estragos sin que su estudio se haya 
bfic ho ni se h^ga nada por impedirla por 
parte de las Oompañías, ei preciso y u r
gente conocer su verdadera geografía ó 
iíáterisldad, por las cuales los laspactores 

mformf.ráu y enviarán á la 
l  iSpí̂ cüsÓB general un Caesíionario gspe- 
m ti tío Mdai distrito ó zona minera fnva* 
dida, consignando en él los siguientes 
©xtremi^s;

I.° Ayuntimiento y entidades urba
na f*, hibitaiítes, etc,

2,1* Población ó nümero de mineros, 
tejeros, pooeros y profegioaes expuestas 
á contraer la enfermedad,

3.” Ncmbre y nümero de las minas, 
pozos, galería® ó túneles infectados en la 
zona minera.

4.® Número de minero», etc., sanos 
que, por ei aniligia de las heoea, se com
prueba que non portadores de gérmenes.

5.° Número de invadidos en la zona 
y su proporción por ciento.

6 Animales infectados en la zobs.
7.° Epoca, causig, procedencia y fecha 

ÚB ia importación de la enfermedad á 
2o?T» minei a.

8 ° Naturaleza del terreno, grado da 
humedad, temperatura y diménaíonea 
dei interior y galerías de ía mina infec
tada.

9.® Resultados del análisis d@ las he
ces de los mineros infectados.

10. L esiones cutáneas observadas en 
los enfermos.

II. Formas olí nicas observadas de la 
enfermedad en Ja zona.

12. ludioe endémico, ccmprendiendo 
en él la morbilidad, mortalidad, inutili
dad para el tr«btjo, días da trabajo per
didos por la afección y natalidad en la 
zona y población minera.

13. Profilaxia individual, adoptada 
particularmente en lo que se refiere á 
limpieza corporal, de pies y manos, si 
tr^b^jan calzados ó descalzados en ei in 
terior de la mica, etc.

14. Prc ñlaxls colectiva, consignando 
si ge practican anáüiis previos de las 
hvo^a para la admisión ó no admisión 
de iCB mineros, si se ora etican perióii^ 
oamente en el 20 por lÓÓ de ios mineros 
que trabajan en Jas galerías infectadas, 
si es suficiente y bien estab edda la ven
tilación en el interior de la mina, si exis-

.i m. eieiilariorj
5- > o *̂1 Ira te io r, i i  m  

prohi^ e q'o® pue^
dan deposimr gérmenes del anquiloite- 
nia en las galerías f  trabajos interiores, 
si se prohíbe á los infectados bajar du
rante su infección á los pozos é interior 
de l«s min^s, si las Compañías han esta
blecido baño», duchas y lavabos para 
uso de los minero», educación higiénica 
de éstos y cuantos detalles m  consideran 
pertinentes.

15. Medidas y reformas que deberán 
adoptarse para la extinción de la enfer
medad en la zona minera.

Lts Oompañíaa y empresas mineras 
cumplirán lo preceptuado acerca del 
apunto en ía Rea! orden de este Ministe
rio, fechada en 3 da Enero de 1912, y los 
Inspectores regionales pondrán en cono
cimiento de la Inspección general las 
faltas que observen en el cumplimianlo 
de la citada soberana disposicióno

Art. 41. La Inipecoión general orde
nará y clasificará, especialmente en sus 
Oficinas, ios Cuestionarios, datos, etc., re
ferentes al asunto. Girará, si es necesa* 
rio, previa orden de la Superioridad, las 
inspecciones convenientes para aconse
jar á ésta Jas medidas y reformas que 
deben adoptarse en las minas, y para 
completar el estudio y su exteniión ó 
dominios geográficos en España, el cual, 
terminado que sea  ̂seré publicado.

CAPÍTULO V Itl
Da ¡as famas ugHmVMy cnUuraks 

y ganadtrm y mifermedades profmonaUs,
Art. 42. Los luipeatores regionales in 

formarán y enviarán á la Inspección ge ̂  
nerai un Cuestionario especial para cada 
Ayurítamiento, en ei cual se consignarán 
los extremos siguientes:

1.° Ayuntamiento y entidades urba
nas que lo forman.

2.® Habitantes.
3.  ̂ Estadíitica de profesiones agríco

las y ganaderas, determinando el núme
ro de varones, hembras y niños emplea
dos en las faenas del campo.

4.® Riqueza agrícola y ganadera.
5.® Faenas agrícolas ds preparación y 

mejora de terrenos destinado» ai cultivo, 
rozar, desterronar, layar, cavar, tplanar, 
roturar, descuajar, alzar, binar, terciar, 
desfondar, rengar, nanear, abonar, enmen
dar, etc.; instrumentos, maquinaria, ga
nado empleado para ellas y enfermcda- 
ám  profesionales á qua dan lugar estas 
operaciones, reseñando las observadas, 
gui causas, remedios, etc.

6.° Faenas agrícolas de reproducción 
de lis  plantis: sembrar, estacar, aoodsr, 
ingertar, pl&niar, trsnsplaníar, etc.; con 
las enfermedades prcfesion&les causadas 
por estas operaciones, por el instrumen
tal ó maquinaria empleado», etc.

7.® Faenas agrícolas de entretenimien
to y mejora de ios cultivos: rozar, cavar, 
planear, binar, gradar, racaízar, escardar, 
aclarar, aporcar, plantar (tutoret), podar, 
ingertar, desooríezar, proteger (contra 
accidentes meteorológicos, animal^?» y 
plantas dsñiaae), regar, abonar, ©te; ins
trumental, máquinls y ganado emplea 
do, accidentes y enfermedades profesio
nales que ocssiOBián, detallando sus oau- 
sasí, profilaxia, reformas, ©te,

8.® Faenas agríoolas de recolaeelóc; 
segar, agavillar, espigar, trillar, limpiar, 
avenís.r, henifioiír, vtmdlmlar, arraocár, 
de-granar, pulverizíáo*, pí îiasr, ord fíar, 
vsiraar, dere:?tr, cortar; ínstrumenb'-s, 6t 
cétera, empleadof; enferm^dadí^s produ- 
oldag por causa do estas faenas, remedies, 
prcfliaxi», etc.

dems, como las 
i mMr, eaitrar y catar^ 

Q ím 8 tías g enjambres), las del 
pusioreo, m aa  los vaquoros, yeguadas, 
cerdos, etc.; Instrumental empleado y 
accidente» ó enfermedades profasionales 
propias ó comunes de esta clase de tra« 
bajos.

Art. 43. Cuando los accidentes ó en«
fermedades profesionales debidas á las 
fáenas agrícolai ó ganaderas sean fre« 
cuentes ó afecten á parte de la oolestivi* 
did rural, ios Inspectores regionales in* 
formarán y enviarán un Cuestionario e8« 
pedal á la lespecdón generil, en el cual 
detallarán cuanto» extremos y datol 
orean m is convenientes al esdareoimien- 
to del asunto ó de la enfermedad^(por 
f jemplOp tétanos entre ios labradoreSi 
insolación entre los segadores, trillado
res, carbunco entre Ies pastores, etc.), f  
lis  medida» mái eficscses para evitarla.

Arb 44/ La Inspecdón general clasi^ 
ficará especialmente en sus oficinas loa 
Ouestionarios, datos, etc., relativos al 
asunto, girarán las inspecoionei oportu
nas si lo ordenare la Superioridad y re* 
dactará ei estudio genera! en su día para 
su publicaaión y conocimiento de laa 
Autoridades.

CAPITULO IX
Be las tivknáas agrícolas y oéreroá 

Úel mmpo,
Arí, 45. Los Inspectores regionales 

informarán y enviarán á la Inspeocidú 
geiiersíii un Oueslionario eíspeoial para 
cada Ayuntamiento, en el que se consig** 
narán los extremos siguientes:

1.® Ayuntamiento y entidades urba
nas que le forman.

2.'' Viviendas agrícolas y obreras, si 
constituyen grupo ó están aisladas en 
los campos, etc.

3.® Número de habitantes.
4.° Idem de las viviendas agrícoIaSi 

obreras, ganadera», etc.
5.  ̂ Mercado y subsistencias utilizadla 

por éstos,
6.® Aguas potables que utilizan. Sui 

condiciones de potabilidad, pureza, etc.
7.® Suelo y emplszamiento de la vi

vienda.
8® Orientación.
9.® Condiciones metereológioas. Tem

peratura del aire. Grado de humedad del 
suelo. Vientos dominantes. Humedad 
atmosférica.

10. Configuradón de la superficie del 
suelo.

11. Vegetación.
12. Naturaleza del suelo; tierras arpl- 

llosas, arcilloso calizas, éoidas, arenosas, 
hiimiferas, etc.

13. Estructura mecánica del suelo; 
porosi«?ad.

14. Relaciones del suelo con el aire; 
capacidad del suelo para el aire; permea
bilidad del suelo para el aire; oacilacio- 
nei del aire del suelo.

15. Relaciones del suelo con el agua. 
Capacidad, Capiltridad. Permeabilidad. 
H«imcd®d. Higro«copiddad. Evapora
ción. Poder absiorbenta del suelo para loa 
gases y substancits sólidas y orgánicas, 
©ti’íétera. - *

16. Temperatura del suelo, su poder 
emMve, absorbente y calor específico.

17. Aguas subterráneas.  ̂ '
18,, Sadedade® é impurezas del suelo.
19. Bacteriologít dcd luelo.

I 20. Saneamiento dei luelo.
I 21, Mi?ífríales de construcción.—Su 
I ©gtriictura. Propiedadei higiénicas. Reía*
: cionea de les materiales de constrnééión 
' con ei aire y ios g^se®. Helacioneiüi con el
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Caps-oidad par®, éita,, poder ®bior«> 
j  '"'jí'.pilsridad ds los materiales, 

U.-,--- 4 iŝ - helMai» F0rB3.eabilick.d
d i tgm , E /̂'apo.rao'íOn del |  rápi
dos de ámmmiéii, Higroscopicidtd. Hu
medad de ioi muros ó paredei. Propie
dades téouioas, poder ©mkivo f  absdr- 
|í8nt«̂ . Calor ©speoíñoo. Oonduatibilidad 
eotorífloi. Tranimisión del oalor t i  ira 
YÓs i© muros 6  paredes. Nodvidsd f  te- 
xleldad de lo® materiales por el polvo y 
mforoorganismo».

22. Nümeito de familias y habitantes 
de í»ada easa y d@ cada piso.

23. Dimengionsa y cubieadón de las 
' alf-obas y efitt.aelas principien.

24. Patios, jardines f  jugaras de ©s- 
pgrdiafanío álcelos.

25. Focos palúdicos é Instlubrís ©n 
las cercaniis.

26. Habitaetones para enfermos.
27. Bañes, fuentes, poasos, lavaderos, 

abrevadores.
28. Distancia de la casa obrera al cen

tro de la población.
29. Pozos negros, Eitercoieros.
30. Sistema geométrico de ediflatdón, 

Acceso de) aire y de la t e  solar, Calefac* 
ción. Alumbrado.

31. Otros particulares pertinentes al 
asunto.

32. Beumatismós y otras aídcciones 
causadas por la mala higiene de las vi-
viendag,

33. Rsfcrmts y proyectos para edifl 
csciones obrerai y agríoolas, sana® y ba
ratas.

Ai% 46. La Inspacaión general clasi- 
fiaará especialmente en sus oficinas los 
Cuesííonarlos, plano®, mapas, proyectos, 
elcóltra, ríjliíivos al asunto; girará las 
iniipecciones necesarias, si lo ordenare la 
Superioridad, para Informar y proponer 
á ésta las reformas, así como para com 
pietar y publicar un estudio general de 
tan interesante materia en España.

OAPITÜLO X
Da la$ enseñanma y conferencias 

prácticas,
Art. 47. Los Inspectores regionales, 

siempre que bu misión no requiera su 
presencia en el campo, darán enseñanzas 
en lai aulas de las Granja» Escuelas prác
ticas de Agricultura á ios alumnos de la 
tni«ma y á cuantas personas lo soliciten 
ódesaen.

Art, 48. Egtas enseñanzas serán sema
nales ó quincenales y se ajustiráo á un 
programa que el In%psotor regional, te
niendo en cuenta las enfermedades rei
nantes y necesidades higiénica» da su re
gión, redactará y someterá á la aproba
ción de! Inspector general antes de co
menzar cida curio.l

Art. 49. Ea el expresado programa, 
que varlarl, como m  lógico, para esda 
región, se dará la mayor externsión á !as 
materias ó asunto» más interesantes para 
la misma, huyendo en  engeñanzas 
del íacnfclfemo y conocimientos clínicos, 
y tratando especialmente de los aspectos 
higiénicos y utilitarios.

Ail, 50. Ea estas enseñanzas se pro- 
eurari que la práctica acompañe á la ex* 
pikaoión del asunta, demostrando con 
mapas, planos, gráfico», proyaeofones y 
oín 8 medios laa Be^esidacles higiónicáSj, 
y mejor hún la técoiea y procedimientos  ̂

' que putidan emplearse por lo® profsBos f 
para ia extln-d5o y evitación de ende f 
mía», ípiic'm 'as y .eBf-‘rm?íitde:i infec- I
dcísas y qua af^^ctan á las I
cobcíi/í:|í&doí4 rumies. i

Art. 51. Ad©mi.sj de es'as enseñarízijs 
pflMaies tn  Grar j&s, los inspectoras

r e g io B l s u i p r ©  que ©no^entren 
tifo  f  ocatión favor&blog, deberán dar 
eos^fereijclai pábikas en a ig m t délas 
locaiidadas qiíe va:?an inspeccionando en 
su región, tratando en ellas un&s vaaes 
del pgtludismo, otra de la® agua® potáble», 
otrgg de It tiimentación y enfarmed&de» 
producida» per m& alteraciones, etc.

Alt. 52. Los temas para estas confe 
renoias serán naturalmente de la libre 
elección deí inspector, que apreciará cuál 
es, con respecto á la localidad, objeto da 
ella, el aiunto dentro de su misión qu© 
tenga a^peíslos más iatereiantes y de uti
lidad práblica para el auditorio.

A rt 53. Adamás de las conferencias, 
y mejor si fuéra posible oon|untamant© 
con eilss, el Inspector asociará la ptácíi- 
ca á ia taorís, emeñando, por ejemplo, 
qué clises 5 e#peciei de mosquitos son 
los veetore® del paludismo, en qué con
dicione® 80 forman lo» yacimientos de 
larvas, cuáles son ím  especies de peces y 
aves insectívoras que dastrujen estos in- 
«61 tos, para que ss les respete; qué plan
tas favorecen en los pantanos su desarro 
lio, sómo m  desbrozan éstos cuando no 
sea factible su saneamiento, etc.

Arl, 54, Sea ©I que quiera ©1 tema des
arrollado en la conferencia, ®e procurará 
siempre por ©1 Inspector regional esti
mular la acción social para asociarla á la 
del Estado y á la del Municipio, á fin de 
que coadyuve eficazmentaáia obra^de ia- 
neamiento y engrandecimiento naeionsil.

A rt 55. La fnipecoión general podrá 
encargar, cuando lo considere oportuno 
ó necesario, conC^renoits sobre algún 
tema eipeoial en determinado» puntos, á 
loa Inspectores regionales.

CAPÍTULO XI
Be hs trabajos áe gabinete,

Art. 56. Los Inspectores, además de 
los informes de cuestionarios y otro» 
trabajos que les encomiendan los capítu
los anieriore®, informarán sobra los ex
pedientes que se les remitan por la Supe
rioridad , mantendrán correspondencia 
oficial con ésta y con Iss Autoridades gu
bernativas, locales y ganitarias de su re
gión, para todo cuanto se refiera al mejor 
»srvicio de la Inspección de Sanidad del 
campo.

Art. 57. Siempre qua sea necesario 
para el mejor esclsrecimiento del asunto, 
los luspeotores aoompañirán sus i¿sfor
me» de mapa», planos, croquis y toda cla- 
m  de ilustraciones, en cuya tarea podrán 
auxiliirl©» los lagenieros y delineantes 
agregado» á esta perfecdón del trabajo, 
si los In^pectordi no conocen Iden el arte 
del dibujo.

CAPÍ rULQ XII 
De los trabajos de Luboratorio.

Art. 58. En los días que no tengan 
salida ó viaje de inspeodón, los luipec- 
tore» practicarán los análisis químtoog y 
bacteriológicos necesarios para comple
tar lo» informes de los cuastiontriog á 
que se refieren los capítulos anteriores.

Art. 59. Eü los expresados trabajos de 
Laboratorio darán la preferanola á aque
llos de mayor urgencia, ya por traturse 
de asuntos ea que haya da confirmarle 
la so8p€Kiht ó existencia de un t epldem-’a 
eitablacída ó que amenace á una pobla 
ción, ya para e^itur que se altaren nuas 
tras recogidas que no coasientan retra
sos en set mi.

ArK 60a Siea^pre qu© ’o oonside en na 
ee^;¿rio otra l i  c....Dipr(hsoíóo da fm# aná- 
liéi?, efeatüa■ rán eatüda^s bk lógw b da 
autopsias y da h’stoU-gÍA p^^tcíóglca d^ 
lo® animales de experirnantación.

I Arl, 61. nñ £.B:otarán y He-
i vm'án orá6ii^íl4oieiila por loglnspectora» 

ím  ch'servadüiies |  ó trabajos
efectuados eo el Ls^boratorio,

Art. 62. Ea ios Laboratorios en donde 
haya Preparadores químicos y bacterió
logos, Im  Inspectores adtjmla de ayu-* 
darles, ordenarán la prefarencia en loi 
trabsjos, conforme á la urgencia y neod« 
sidad da los mismog en lo que se refiera 
á Sanidad del Campo.

A rt 63. Loi la^pectorea practicaráu 
eusntos anádds y trabajos da Laborato- 
íio se les encomiandt n por io« Goberna
dores y Autoddtdes, lo auii pondrán iii« 
medktamenta eu aon-'; cimiento de ia Ina
pelación general.

Ai i:. 64. ígusilmenta practicarán loa 
análklg y trabajas que respecto de.agua» 
pídable^, alimentos, bebidas, etc., sean 
solicitados de loa Díreetorea de las Grtií- 
jas Esoueias prácticas de Agricultura, por 
Sodadades y particular©^',, ipero en e»té 
caso se percibirá por los expresados aná
lisis loa derechos da iss tarifas resefiadot 
en los artículos 95 y siguientes del Real 
decreto da 25 de Octubre da 1907, con él 
destino cñcial que las da esta soberana 
dkposidón ó ia» que se dictaren en ló 
sucesivo.

CAPÍTULO XIII 
Be los viajes y irabaios en el campo,

Arl. 65. Los Inspectores de Sanidad 
del campo, para cumplir fielmente suco- 
metido y desempañar los servicio» que 
les encomienda este Reglamento, debe
rán inspeccionar, fllsoallzar y estudiar 
siempre qua puedan, sobre el terreno lo i 
asuntos que afecten al servido.

Art. 66. Para que lo® estudio» é ins
pecciones sean m is provechoso», »e des
tinarán anualmente los días que se esti« 
men necesarios por la Inspección gene
ral que determinará también la época 
mis favorable para los ti:ábajcs en cada 
región,

Art. 67. Durante los días de trabajot 
de campo se recogerán les datos que no 
hubiera podido obtenerse para comple
tar é! informe de los cuestionarios, sé 
harán croquis ó s@ diseñarán los gráfiooa 
necesi^rMs, se practicarán los análisis que 
no deban practicarse en los Laboratorio» 
dé las Granjas, y se efectuarán la» obser* 
vaoionas oorreipondíentef.

Arl. 68. A la Inspección General sé 
dará parte fracueatementa por los Ins
pectores dei itinerario que siguen por si 
tuviera q^e comunicarle» órdenes ó ins* 
trucciones urgentes para el servicio.

Arí, 69, Durante estos día» de trabajo» 
de campo, ó en s^queilos otro» en que por 
orden del Ministerio ó de la Direocióit 
General de Agricultura, Minas y Monte» 
realicen alguna inspección parcial ó ex
traordinaria, percibirán los individuo» 
del Cuerpo las dietas é indemnizacione» 
s^ñal^dts al efecto en el artículo 18 del 
Real decreto de 25 de Noviembre de 1910»

CAPITULO XIV
Esludios y comisiones en el exUranJero,
Art. 70. Cuando con motivo de uil

Congreso ó Expo«io!ón internacional Ó 
por otra® rázones itladonadas con lo»
mmitoa de la sax̂ idĉ d da los campo», el 
Miükíro de Fomento ó el Director gejie- 
ral de Agiiou tura, y Montes d is
ponga?:! que íú OiU'rpo esté representaado 
ea «íl extraí i iro, la íospeoaión General 
fír^íxulerá 1.-̂ pi'Opuestsi de ios que oonsi* 
dere más ap/o?i, cosforma á la materia 
de que t r a t ; ó da m a|o r oonvcnienoia 
para el 8 .1  violo,
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A rt  71. Si ei pre?iiipiieato lo cosigisBtg 
d^spísé. ,̂ tumi mea t5í, áe qoa mién sa- 
fioiGatem^aí© dotado::  ̂ l.oa aipítulos ded 
personal y inái^pes-Bable en la
,íaspaGción, debfiráa ir aruiaimentaé eMñ 
dos ó'tr&s años al «•x^ranjero algásao 6 al
gunos de lo« inéividsos del Cuerpo, á fin 
de estudiar y conocer lo que íalU ee liaaa 
respecto de los sguriíoís de la laspe^dón, 
Jo» progresos realizados en ia materk, 
instrumental y proGadlmientos nuevos 
en  los Laboratorios, etc.

Art. 72. Siempre que vsj?» al estran- 
jeno con ios objetos expreBades im ind i
viduo de! Cuerpo, ii6v¿rá la represenía- 
oiñn ofloial de éste.

Se pA’odürar^ también qr̂ o lleve la d d  
Hinistario de Fomento 6 da la DiraceiÓn 
General de Agricultura, Minas y Montea, 
según los casos, si j a  otro empierdo da 
anajcr categoría no la Uevara.

Art. 73. Cuando vayan en comiiión ai 
iextranjero varios individuos del Ooerpo, 
la representfeoión y jefatura la llevará ei 
de  mayor c&tegorís.

Art. 74. Siempre que sean ordanad^a 
esta9 comisione» ai extranjero por el Mi
nistre d© Fomento 6 por el Director ge
neral 4ie Agricultura, Minas y Montearse 
jeiribuu;^n con la indemnización que al 

se Ies señalo en forma «náloga á 
lo que preceptúan las Iiistruocioi&eB de 
los Inganiercs civiles dependiantas de 
^ste Mmíiterlo.
í» A rt 75. Todo el que haya raaliztdo 
u n a  comisión al extranjero queda obii- 
gtíá'o á presentir á ía Superioridad una 

cometido.

TITULO I I
.Ojg LA organ iza c ió n

kUAPITÜLO XV 
D el Cuerpo 4& £̂ ¿ W^ctores de Sanidad

Art. 76. La de Sanidad dei
campo dependerá de Dlrscaión Gene^ 
ral de Agricultura, Min>s y  Montea, y se
r á n  SOS J t f  jM üupremos Ministro da 
Fomento y ei Dlreator genera'^ R^ma.

ArL 77. Los Inspectores de ©cuidad 
del campo constituirán un Cnerpi? 
tcial, que estará por ahora compuesto' 
mn Inspector gaiseraí, dos Ipsp?ctm *í̂ r 
Sino Secretario y otro Jefa de aertdcio^ 
y Í4 Icspeetores regiouaieie.

Ar£. 78. Ei Icspeoíor general, los Xqs- 
pecícif^ Saoretario y Jefe de servidos y 
lóa i'egionale» disfrutarán los sueldos ó 
gratificaciones qû  ̂ tienan asignadcsi ac
tualmente en ía vigente ley de Presu
puestos y loB que ©n adelante se determi- 
Eieü, dentro del límite señalado por loa 
«sráditos legifelativofi.

Art. 79. Si las necesidadea, ampliaeio- 
ne« aervioio ó la ereación de nuevas 
Granáis lo exigieran y el crédito y atan- 
cione» dol presupuesto lo eos sienten, el 
.Ministro de Fomento podrá aumentar las 
plazas d© Impeators^s regíomles.

Art. 80. Ei Efitc&Iafón de esta Cuerpo 
fi^rm&rá coa ios actuales lüspestora», 

por el o»'d£n siguiente: 
í.® F | Inspector gaiteral, Jefa.
2.  ̂ Ei Ínspeclor-Beoríst^rlo.
3.  ̂ El Inspector de servicios.
4.^ Ei Lígpactor regional, dsstm&do 

aoluaímento á ia región de Oasíilia ia 
Nueva.

Inmediatamente figurarán los demás 
Inspeotor^e»! por orden de su antigüedad ó 
fecha á© «u nombramiento, ateniéndose 
jila» ba&v̂ s «sguienteí^:

Primera. Entra ios que fderon nom- 
brado» en ign:^! fecha, tendrán lugar pr©- 
l^rentq loi Modioioat

Segunda, Entre los Doctore» tendrán 
lugar preferente los q-o.e tengmi mayor 
aB%üedad en la fesihn de mU  grado.

Tafeara. Licenciados en Medicina, por 
orden da antigüedad ó fecha do bu tí
tulo.

Cuarta. En casos de vacantes sucesi- 
vss por defunción ó re^^unoia de cual
quiera de l^i pHzm  del Cuerpo, ei indi
viduo de éste qoe resuittr© elegido en el 
Go:acurgo anugl á qae ga refiere el artísu- 
lo 87 de 0sls Boglsmento pm arí á de^em- 
p6ñfsrla pero coniervari in  eFEscal^fón 
el número que terga 6 ia correspondí ©re 
©n adelanta.

A ri 81. El ingreso m  el Cuerpo sa 
veriñoHrá por conourgo, conforme á. lo 
preceptuado en el i&rtíeulo 16 dal. Real 
decreto de 25 da Novietnbra da 1910.

CAPÍTOLO XVI
Ásm m s, 'permutm, €x<wd$ncimy UcenM>:̂ s 

lé intúrinidí^des,
Art. 82̂  86 ascenderá m  el Cuerpo por 

riguroiso orden de antigü'^dad ea el E^  ̂
oalafÓB.

Art. 83. Por motivos de saiu i ó p>r 
otras causaí  ̂ justsB podrán, entabk,rs0  
permutai entre los iadividuos del Ouer- 
po án la misma categoría?, siempre que 
les informe favoriíbíemente el Ir̂ spectcHP 
Jefa y sean aprobados por la Superio
ridad.

Estas permutas no podrán haberte dno 
antas ó daspuéá de que los iriteresado» 
hayan efectuado los trabajos de campo 
en ^u respectiva región,

Art. 84. Lo» laspeotores qu© pertemez- 
ean ó hayan pertenecido haita ia feoha 
al Cuerpo, á óondícíón de que haya to 
mado posesión y prestado servicios, po
drán solicitar la exaedaoem por enfer
medad ú otro motivo justificjido.

La ^ lic itad  para ello »@rá informada 
por 6Í Inspector Jafs y, concedida que 
por ía Superioridad, pasará ©1 excédante 
á la situación d® supernumerario eon de
recho á ocupar la primera vacante que 
ocurra, traa^curriio que sea un año, por 
lo mano®, de la exoedenoia.

Art. 85. Gaando un individuo del 
Cuerpo por incompatibilidad con osrgos 
públicos da €>lg>ccióa popular ó de nom- 
bramienío de! Gcbierno, resultara inca

citado para desempeñar su» servicios, 
ga Ifc' declarará exeadente con derecho á 
voívai ^ ocupar su ml»ma pl^za en el 
morntn^'^ en que cese el motivo da su 
©xcedeíicV* Durante ette tiempo a^rá 
desempañácuK  ̂ interinamente la plaza del 
excedente. '

Art. 86. Síemv:^® por cirounstan- 
olas sanitarias d@I ®l MIniatro de Ja 
Gobsrnaciósi declaré /caducada las diii- 
genoias da los fancíonávio» de Sanidad, 
lo quedarán igualmente las d© loa luspec- 
toras da Sanidad del Campo.

Sa concederán lloenolaa á  lo» Inspecto
res, previo informe del Inspeoifír gene
ral, antes ó deipuéa de qua hayan efec 
tuailo ñm  respiotivos trabajes de campo, 
giempre que en su región no sean alar
mantes Im  drcuBgtandas «anifeirias.

Estas licencias seráis da un mes, pro- 
rrogables por quince día» más, con todo 
©i j^̂ ueido, y se concederá por el Ministro 
da Fomento á propuesta del Director ge
neral da Agrioullurs, Minas y Monte».

Las prórrogas iucesivas por motivo de 
enfermedad justificada, «erán con mf dio 
sueldo, percibiendo el que des^empeña ia 
plaza interinamente la otra mitad.

Siempre que un Inepactor regional sal
ga dai punto de su residencia ofldai para 
«sainto; del lervioio, lo eomaoleArtl «1

Inspector general, notíoMndol© Ion pun* 
tos que recorra.

Ei lügpoctor general podrá c;7.nc:̂ :̂!er 
permiso da osho áim  para asuntos pro
pio® á los laipectüres, poniéndolo an co 
nosimiento de la Dlracoión G íueral de 
Agricultura, Mín .̂s y Monte».

Los pem iacs da más de ocho díiss y 
menores de un me^, los concederá el Di
rector general dei Ramo.

A rt 87. Todaü las vicant-fs ocurran 
en el Omrpo m proTeeráo cb, propi^^d^d 
en un concursa cerrado que bb celebrará 
todos ion añof en el mea áe Mayo, aijíi- 
álclndC'»c á los golicffa.^des da mayor an 
tlgüedad en el Eso-th>fo.o, pero &i al ccu’ 
r rk  la Ví?.c;mta fuera sahciiada por ua 
Inspector exeedenre d© la misma os lego- 
ría, se le adjadicáirá y no irá la pl&za á 
ooLC'irso.

OAPITÜLO XVII
De la ínspmcióré gemrah

A rt 88. laspecalóji gen îrfah 
tituirá üB Negociado especi^i de la Di 
rC'Ofdón GeBoral de AgriouJ.tara, Mmais y 
Montea, y ea ellt teodrá ofiaí»®?̂ .

Art. 89. Estará cooitituída per í i las* 
peotor general, h'» dos Idfpectores., Sa- 
eretano y da Serddos; do» Aux ílares 
especialistas en legisladóa y E-4 aoí??.tis5a 
saBitisría, AiixOfar «subalterno faoul- 
taíivo f  íoü logenieros agregados á la 
lospeodón general que dispoog*i ©l Di
rector de Agricultura, Minas y Mofit Sj 
con arreglo á lo prece duado en el párrsa* 
fo 2 ® del artíoulo 8 ® del Re^l decreto da 
25 de Noviembra de 1910.

Pára desempeñar los cargos da Auxi
liares, e§Bedslist«a en legislación E aa- 
dística sanitaria, será ne^esferio poseer 
el título de Licenciaílo é Doctor m  Maái- 
cica, ó iguales tí*mios en Derecho.

Para desempeñar el cJ r̂go de Auxiliar 
subfltemo facultativo será iguslm^nte 
necesario posí^ar título prnfieioaísl a i- 
quirilo  en u n t üalversidad e^piñola. 
Los documento» jusíifl?3stiros d© la aaü- 
tod d© ios Auxiliares mencionsdcs for
marán un exped eote personal de 
uno y sa archivarán m  la ofieioa üorrctt 
poBdiente. Bt perfionai auxiliar de i tfa* 
renda será nombrado por el Minktro de 
Fomento libremente entre los que ra- 
unau las condicione» citada».

Si iás ampli liciones del iferñdo lo exD 
gíosen, podrá el Ministro da Fomento, 
previa petición razonad» dai Inipeotor 
general, y con informe favorable del Di
rector general de Agrkulturs, Minas y 
Monte?, aum entarlas plazas d e ln ip íc  
torea regionales, Ingenieros, peraonal 
subalterno dentro de le» créditos vetado» 
en las leyes de Presupuestos,

Art. 90. Lo» Ingenieros «gregsdoii, 
añemíB ú.e asesorar y auxüiar á la lí¿»- 
peoción general respecto da la» reformas, 
obra» de ssncumicnío y oíros tsuüíos de 
su ©gpedal competencia, diilg^ráa y ej© 
cataran los ra^p^s, planos y trabaj as.grá
ficos con presencia de los pardal  ̂
viado» por* ioi Inspectores tcí^Iod  ̂ y 
por los da%>8 reuBí lcs en la Iiísp óa
general, ó aquellos otros qua U . oa* 
comendtdo® por el Inspector Jsia ó por 
la Superioridad.

Art, 91. Ai luip ictor Jefe, en ausen* 
ok» ó ©nfermedades, le sustituirá el Ins
pector Secretario, y ú gstp ©i lospectoy 
de gervicios.

CáPiTüLO XVIII 
Del Inspector general

Art. 92, El Inspector general será el 
I Jefe del Cuerpo y de cuantos desempe^ 
I fiea esrgoi m% óidencst
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Art. 93. Ea ctso de vacante defloitiva 
será nombrado para deiempeñar el car
go de lospeotor ganerai el Inspector Se
cretario, corriéüdcís© la escala con arre
glo á las categorías.

Art. 94 Teñirá los derechos y debe
res que le señaló el Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1910.

Ccimplirá y hará cumplir al personal 
á sus órdenes las disposidones sanitarias 
vigentes, las órdenes de la Sapericridad 
y les preseptofi de este Reglamento.

Prepondrá al Ministro de Fomento, 
pór conilucto de la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes, las refor- 

y planes de obra» para evitar toda 
causa de insalubridad en los csmpos.

Auxiliará ayudará y cooperará con sus 
servioios á los Inspactores generales de 
Sanidad interior y exterior cuando el Mi
nistro de ía Gobernación, de acuerdo 
con el de Fomento, lo consideren neae- 
■arlo.

Dará ou^^nta de los trabajos y planes de 
ob ?is y reformas de saneamiento alOon- 
sej 3 Superior de Fomento.

Igualmente dará la misma cuenta a! 
Rea* Consejo de S<^nidad por conducto 
do i? s Secretarios da la citada Corpora
ción.

Regirá las oficinas de la Inspección, 
organizando «US trabajos.

Presidirá las remolones del Cuerpo y 
llevará siempre la alia represantación del 
mismo.

CAPITULO XIX
Dfl los Inspectores, Secretario 

y Jefe de servicioSé
Art. 95. El Inspector Secretario, oomo 

se indica en el artículo 93, ocupará el lu
gar del Insp^^ctor general en caso de va
cante, aussenda ó enfermedad.

Art. 96. Ei lospeotor-Secretario será 
el Jeta del personal de la oficina, y se 
entenderá direcíamente con el Inspector 
general.

Será responsable de teda la documen 
iación de la oficias, estando también á su 
cargó la contabíllded de la misma.

Art. 97. El luspeoíor de servioioa será 
el Jafe de todos los de est« ciase de oarác 
ter técnico encomendados á la Inspección 
de Sanidad del Campo.

Girará viiitgs á Ies Ltborarios y dé- 
psírt*3meGtos donde ©alóti instalado» ós 
toe, iovfístigando los trabajos da los Ins- 
peotores.

Será, además, el que sustituya en va
cante definitiva, ausencisi ó enfermedades 
al líirpéctor Secretario.

Tanto el laspecíor Seareíario como 
el de servicio», aa pondrán á las órderes 
inmediatas da iBipeotoree generales 
de Sanidad interior y exterior cuando és
tos reclamen, por conducto reglamenta
rio, sus servidos.

CAPITULO XX
De los derechos y de ios Inspectores

regionales,
Art. 98. L «í Ia?p©ot vie  ̂ regionales 

tendrán £U residiendt én la» capitales de 
provincias donde exiütan Granjas, Ea 
cuelas prá rd:aa Agdcultuta, cmjos 
Diractores «erán su» Jüíe» inmediat’DB, y 
en h s  cuaies tendrán su^ Oficinas y La
boratorios, excepción hecha dél de Cas- 
tilla la Nueva, que los tendrá en la esta
ción agronómica dal Instituto Agrícola 
de Alfonso X[i, á cuyo Director le estará 
anbordinado en primar término.

Art. 99. Loa Inspectores regionales 
observarán fle^m^nte lo preceptuado en 
Cite Reglamento, tendrán loi debereay

derechos que éste Ies msrca, los señala
dos én el Real decreto de 25 de Noviem
bre de 1910, leyes y disposiciones poete- 
rleres, y ádemis los siguientes:

\ 1.° Mensualmente darán cuenta del
i estado de sus trabajos, remitiendo los 

que tengan terminados á la Inspección 
i general.

2.  ̂ En vez de invadir facultades, coad
yuvarán por su composición técnica m ix
ta, médica y agronómica, á los fines sa 
nitarios encomendados al Ministerio de 
la Gobernación y á sus organismos téo 
nicos, contribuyendo con su labor á que 
sea más práctica rápida y positiva la 
acción del Estado.

3  ̂ En el momento en que sospechen 
la posibilidad da una enfermedad trans
misible, por causa da insalubridad de 
los campos, lo pondrán en conócimiento 
dal Alcalde del pueblo amenazado, del 
Gobernador civil de la provincia y del 
Inspector provineiai de Sanidad, caso de 
que no lo hubiesen hecho los Inepscto- 
lé i munioipaleÉ ó provinciales de Sani
dad.

4.® Gumj^irlhJas disposiciones gene
rales de Sanidad emanadas del Ministe
rio de la Goberháéión.

5.® Guando üná enfermedad por cau
sa de insalubridad del campo amenace á 
una población, inoumbirá al Gobernador 
de la provincia lá ejecución de las medi
das gubernativas, pñdiendo disponer éa 
todo momento para los fines á que están 
adscrito», de los «érvicios de los Inspec
tores regionales^

6.  ̂ Loa Inspectóres regionales darán 
cuenta también al Inspector-Jefe de la 
sospecha Ó concoimiento de epidemias 
que amenacen á„ alguna población, así 
como también d® las órdenes que las 
Autoridades les hayan dado, sin perjui
cio de su inmediáio cumplimiento.

7.® Darán cuenta á loa Gónsejoa pro
vinciales de Fomento y á la Juntas pro- 
vinciales ds Ssniáad do su región de las 
gestiones y reformas, planes do obra», 
que consideren necesarios para el sanea- 
mlenío de loa campos.

Art. 100. Confórme á lo preceptuado 
en el articulo 17 del Real decreto de 25 
de Noviembre de 1010, el personal de 
Inspectores de Sanidad dcl Gampo, será 
inamovible, y por tanto, para su separa
ción precisará ia formación del oportuno 
expediente, coh audiencia del intere
sado.

Art. 101. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongtn á las conteni
das en este fteglsmento.

Madrid, 18 de Qctabre de í913.=*Apr0‘ 
bado por S. M.=B&fael Gasset.

REALES DECRETOS 
Be conformidad con lo dispuesto en 

los artí culos 2.® f  8.® dal Real decreto de 
14 de Novlembré de 1890; á  propuesta del 
Ministro de Fomeato,

VoDgo en daclarar oficialmente orga
nizada Ja Gámsra Agrícola de Calatayud 
(Zi%ragoza).

Dado en San Sebastián á dieciecho de 
Octubre do mil novecientos trece.

jtíJF om m
BU Ministro de Fomento.

Rafael

147

de Mayo de 1908, con los que completan 
los respectivos grupos determinados en 
dicho artículo, cesan como Vocales de la 
Junta GonsuUiva de Seguros el 20 del 
corriente mes de Octubre D. Míguei Ló
pez de Carrizosa y Giles, Marqués de Mo« 
chales; D. Rafael* Gorderch y Serray don 
José María Delás y Miralles, y 

Vengo en nombrar nuevamente ál pri« 
mero y al segundo de loa citados, repre
sentando aquél al Instituto de Reforinaa 
Sociales y éste á los Asegurados españo
les y á D. José de Castro y Púlidó, como 
Gatedrátioo de la Facultad de Ciencias 
en la Sección de exactas de la Universi
dad de Madrid, para la vacante qué deja 
el tercero; Vocales de la  Junta Consulti
va de Seguros por el plazo de seis años 
que se contarán desda la expresada fe< 
cha, según lo dispuesto eii la Ley y Re< 
glamento citado».

Dado m  San Bebastián á dieciooho di 
Octubre de mlí i£ovedentos trece.

_  ALFÓNSa J
El Miníî ro Fomonte,

Rafael toét.

Practicado el sorteo con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 140 del Regla
mento para la aplicación de la ley de H

Debiendo cesar como Vocales de la 
Junta Consultiva de Seguros el 20 del 
corriente mes de Octubre D. Pablo Au^ 
binet, p . Tomás de Aquino Boada, don 
Francisco Lastres y D. Mateo Silvela y Ga«* 
sado, que figuran en ella como elegidos 
á propuesta de las Compañías de segu« 
ros, y formuladas por éstas nuevas pro-' 
puestas de candidatos para la elección 
de esta clase de Vocales,

Vengo en nombrar, por el plazo da 
tres años, á partir de la expresada fecha 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 24 de la ley de 14 de Mayo de 1908 
y 138 y 140 del Reglamento para la apli
cación déla misma, Vocales de la Junta 
oonfultiva de seguros, en representación 
de las Compañía» de esta clase á D. Ha- 
raldo J. Dalhtnder y Francés, por el 
grupo de las Sociedades de Seguros de 
Vid»; á D. José María Delás y Miralles y 
á D. Casimiro Pérez García, por la de se» 
guros distintos de los de Vida, y á don 
Luis Silvela y Casado, y i  D, Franoiseo 
Pérez y Fernández, por las Tontinas y 
Mutuas de Seguros distintos de los de 
Vida,

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Octubre de mil novecientos trece*,

ALFONSO. ^
El Miniatro de Fdmeatô

Wsd flaiMt.

Reialiando Tcoanto una plaza dein* 
geniero Jefe del Cuerpo de Agrónomoii 
oon la categoría de Jete de Administra* 
oión de cuarta clase, por fallecimiento 
de D. Vicente W. Pastor y Penados, i  
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en ncmt)rar para la referida 
plazi, en asemiso de escala, á D. Oiriaoo 
PltitoyC ltalterjr.
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ÜLFONSOc'
Bl Ministro de Fomentos

Ealoel

Ea virtud dd lo dispuesto m  el aaso 11 
del arííoulo 2,® y en el 6.® del Real áecra- 
to d© 1.° de Diciembre d© 1905; á propus^s- 
ta da i MiBÍstro de Fomento, acuerdo 
ec-n Mi voijSftjí? de MisJairos,

Veiígo en Conceder la Griia O'rus da la 
Orden ci'/lí. del. Mérito agríccdá á favor 
de D, Efíriq:ie Fraach y Traserrs.

Dado 031 Palacio á trece de Oclubre da 
mil .íiovecieixtogs traca.

liLFONSO.
El Ministro FomestOb

Mael Oasset.

En virtud de lo dispusEto en ©1 oasc» 11 
dei artículo 2*® f  en 8l 6 ® dal Real decre
to de 1.® de Oisiembra do 1905; á propuse* 
ta del Minigtro de Fomento, de acuerdo 
con Mi Conseja de Minklrois 

Vengo en ooncader la Gran Cruz da la 
Orden civil de! Mérito agrícola á D. Fraa 
cigco Jaquetot García.

Dado en P^ilscio á troce de Oatubra de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El l^ is t r o  de Fomento,

Rafael Cíasset.

En virtud de lo diapu*»sto en los ar
tículos 2.® y 6,"* del Reai decreto de 1.® de 
Diciembre de 1905; á propuesta del Mi- 
Bístro de Fomento, da acuerdo con Mi 
Concejo de Ministros,

Vengo en ooneeder la Gran Cruz da la 
Orden civil ¿del Mérito Agrícola á don 
Francisco Pascual y L^rross.

Dado en Palacio á trece da O jtubra de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministre do Fomento,

Voiií ' m. U üvm  de M
’OrüSíiá dBl á ñon
Perfeoiiuo VieU^z E-.dííguíz. í

Dado en Fñlmiú á íre^a de Ostubra de ¡ 
mii novociestos trase. I

M-FONSO. ¡ 
ISI Mlntetro do Fomento, I

Bsfaei t e e t  |
Ig

Eñ v irlu i de lo digpue^to en ios ar» I 
tíóúím  3® y 7.® del-Reglamento'de 9 ie  5 
Febrero de Í906j á propuesta del Mima*  ̂
tro de Fomento, d© acuerdo con Mi Con- J 
gejo da Minislros, |

Vengo en consader la G.rgn Oruz de la | 
Orden e id i del Mérito Agrícola, á don j
Edusrde Travegeio w Fornándes Oast- IIriego, Conde de Mattíq^o. i

Dado ©tí Pelado i  tre^e de Octubre de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Miaisíío de Fomento,

, Gasseto

Ea virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 2.® del Real decreto de 1.® de Diciem
bre do 1905 y en el 7.® del Reglamento de 
9 de Febrero de 1906; á propuesta del 
Ministro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo ©n conceder la Gran Oruz do la 
Orden civil del Mérito ¡Agrícola á don 
Fernando de Morales Prieto.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

hM  Oasset.

En virtud de lo dispuesto en los a r
tículos 2.® del Real decreto de 1,® de Di- 
ciembr ̂  de 1905, y 7.® del Reglamento 
da 9 de Fabrero de 1906; á propuesta del 
Ministro de FomentO| de ionerdo con Mi 
Oonselo de Ministro^

paru ̂ pltc^ctén de iu ley de Pro -
taeeitrH y f ĵoae îo de lus

y ef^muaieaeioiie  ̂utai-
rítluia® 1. ir de .fuiaio de 1909,
¿ipMbado por fteul #eeret4ĵ  de
13 de Octubre de 1913.

(Coniinuacién),
A rt  54, Para el cumplimiento de la 

candidón 5.*" dei artículo 37, se ha de en
tender;

o) Por carga máxfma, el tonelaje neto 
del buqué multiplicado por 2,83.

5) Por carga transportada:
1.® Para las mercancíati que en ei ma- 

niñgsto figuren en volumen, ei número 
da uretros cúbicos mmitiplicado por la 
c^ractarígtlca lie estiba, aegúü se deter- 
m im  en ©I artículo 55. Esta produsto 
será ei número de toneiadas de flete.

2.® P^ra las mercaucías que en el ma* 
nfflssto figuren ©o pese.;

I. Si m  deusi lid  meroanlil es Igual ó 
mayor que ©i co©flalante de p«so áei bu 
que determiiíado en @1 artículo 56, m  d i 
vídirá ©I poso de las mercancías en kilos 
por e^ie coeficiente, y el coeficiente será 
el número de tcneladas de flete.

II. SI iu  densidad mercantil es menor 
que ©l coeficiente de peso del buque de
terminado en el artíouio 56, se dividiri el 
peso de las merotncíai en kilos por su 
densidad mercantil, y el coeficiente será 
el número de toneladas do flete.

IIL Para las mercancías que en el 
manifiesto no figuren en volumen y peso, 
sino sólo por el Búmcro de bultos, se 
computará una tonelada de fieta por tan
tos bultos como compongan en la tabla 
de equivalencia de ella para dicha mer
cancía;

c) Se entenderá por densidad mercan
til de una mercancía el peso de la canti
dad de dicha mercancía que ocupe el es
pacio de un metro cúbico.

Esta densidad mercantil variará para 
una mitma clase de mercauQí&fr, según 
vaya á granel 6 en los envases oomer- 
cialmente en uso para ella.

d) Sa entenderá por equivalencia de 
tonelada de flete d© Im maríígnídsg qua 
no ñ.'Urm  en el ia«nifi.-aio eu V'c.. u am  
ni ti a peso, oi Büiuero de baUos =:?© laa 
mis-Baa que, reuBÍdos, ocupen el espacia 
de uu metro eflMeo#

a) El y publicará,
á la Mafc>r' br-*' -A  ̂ i irnf-ttbM
da deaddadei to ca-RHo: y de eqiiiva- 
lase-las da toneb'd'^B d© flote. Mientras 
o$to BO lengü ugar, re estimarán como 
W m  los pm m  da la to.î ©lada d© mar de 

tibia y como equivalencias de
toneladas de flet¿i Uñ que para ellas flgú- 
r©u en la mi^ma ti^bla. (Véase ©1 anexo 

5).
Tñnto los peios de la tonelada do maVi 

como las cifms de equivalencia de tone- 
iad^i da flat^ de la Tabla anexa, así como 
ios de M Ti .̂bla da de.usiátd©.i mercanti
les y equ.ívaleüclai de toneladas da flete 
q m  publique en m  día el Gobierno, po- 
di áll^^ar objeto do justificada comproba
ción ó BectifisaciÓB i  insígUída de parte.

Sobi© eiics m  invitará á informar á 
ím  AsoolsofoBes de Navieros, Cámaras 
de Oomercio f  otrss entidades análogas# 

/) Los pasajero® m  computarán á ra 
zón de cuatro toneladas de ñ^te cada unOf 
cualquiera que sea su oíanse,

g) Los animales vives se computarán 
á razón de dos tonasadas por cada cabeza 
da gafado mayor (como ©i vacuno) y de 
media tonelada por cada cabeza de ganá* 
do menor (como el lanar).

Ejemplos,
Datos de un baque:
Máxima carga útil, 3.000 toneladas. 
Registro neto, 2.000 toneladas (ó sean 

5.660 de tone)aja neto).
Arqaao de sus bodegas, 5 894 m®, 
Oafí’Oieríslkt de estiba, 1,15. 
CoeflcleBíe d© peso, 588.
Cálcalos de las toneladas flete, trans* 

portadas en los siguientes casos:
Vi-üjñ A.—En su manifiesto figuran:
500 buitos cnbieados ©n tierra, cuya 

suma de volumen son 653 m®.
SOO fardos de psja prensada, con un 

peso tota! de 225.000 kilogramos.
400 baiss de trapo prensado, 860.000 

kllogramcs.
Mineral de hierro á  granel, 1.000,000 de 

kilogrtmof,
7.Ó00 botellas vacías de á litro, á granelf 
100 pasgjeros de tercera clase.
10 idfm d© segunda.
5 ídem de primera.

CONVERSIÓN
DE ESTE CARGAMENTO EN TONELADAS 

DE FLETE

653 m® (carga en volumen) muí 
tiplicado por 1,15.......  . . . . . .

225.000 kilos de paja prensada, 
divididos por 350, pe^o d© las 
toneladas de mar de esta mer 
canoía...................... ..............

860.000 kilos de trapos en balas, 
dividido por 5 0 0 . . . . . . . . . . . .

1.000.000 de kilos de mineral át 
hierro, cuyo peso por tonelada 
de mar es superior á los 588 
kilos de coeficiente de peso 
 ̂  ̂ ^ 1.000.000 

de este buque — — — .........
7.000 botellas á razón de 700 por 

tonelada d© mar......................
115 pasajeros de distintas clases, 

á cuatro toneladas flete .

Total de tonbladas flbtk .

Toneladas#

Flete.

750

643

720r

1.70|

10

460

4.282

Tauto por ciento do oar̂ 'a transportadn
, . . 4,982

en esta viaje: —~  ^o¡ 100=75 6 por 100.
o.oou

V0j9 a»—lB  »u maniflesto fláurán:



Toneltdas

Flete.
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2.000.000 de kflogrames d@ m íastal d i  ̂
hierro, ¿

1.000.000 de kilogramos de paja pren- | 
saoa.

20 pai&jeros de segunda ckie.

CONVERSIÓÍÍ 
: D8  ESTE OARaAMEKTO EN TONELADAS 

DB PLETH

lOOO.OOO de kUogramcs de mi 
neral de hierro, divididos por 
el cceflaieiite de peso dei bu
qm (58B)....  ................

1.000.000 de kilogramos de far 
d¿ g de paj« preKStda, divldl 
dos por 350 (peso de las tone 
iadas de mar de esta mercan
eig). • • • » * ••»••’••• • J » t ■• • • • » •; •

20 pasijeros á cuatro toBeladag 
flete* • * • • * • • #  *• • • * • . . • • • • •  •

TOTAn DB T0N5LADAS FLETE

Nota. Gomo 1» carga mixima de eito 
buque son 5.660 m®, á este vÍEje, según 
lo dispuesto m  los artículos 54 y 67, no 
se le podrá abonar más que 5 660 tonela- 
dai flete, aunque dei cálculo que acaba
mos de hacer apareaoan 6.S37.

Árí. 55v P^ra determinar ia oaracte- 
xistica de estiba d@ un buqué se distinv 
guirán los sigulectes casos: > ^

1.® Buquéii qué teag?m en toda la  éx» 
tendón de m& bodegas el mismo número 
de entrepuentes.

Éu estos buques, la caractarística de 
estiba serl:

1,05 cuándo tenga un entrepuenté.
1,10 í dem id. dos id .
1,15 ídem id, tres id.
1,20 ídem íá. ouairo id.
2.® Buques que no tengan el mismo 

número de entrepuentes en todas sus bo* 
d^gas. .

Para obtener la caraoteriitica de esti' 
b t en estoá buqués se procederá como 
signe: . . • - ^

a) Se arqueárin sepiradamente en 
metros cúbicos cada una de las bodegas 
d0.:carga;'- .

5) Se multiplicarán esto» arqueos:
p€P 1,05 ios de las bodegas de un entre

puente.
Por 1,10 ídem id. de dos í l .
Por 1,15 ídem id. de tras id.
Por 120 ídem id. de cuatro id.
Por 1,00 ídem id. de ningún id.
c) Se sumarán estas cantidades, j  el 

Xi^sultado se dividirá por la suma de 
!ot arqueos dé las bodegas de carga dei 
buque,

11 cooknte será la caraCíeristioa de es
tiba delbuqua.

S¡mph.
81 se tratara de un buque ds 3.380 me

tros cúbiccs de capaiú laü total de sus bo
degas, con el detaiie seguiente:

Bo-
dogaB.

Capacidad
Mi&tróaaúbribós.

Entre-
pucntcB.

Carac
terística corres- 

pÓ5\ diente
Resul

tadas.

1 680 r Dos. 1 10 ■ 748
2 340 T íos. L15 L541
8 1.100 Düs. 1,10 1.210
4 260 Ninguno. 1,00 260

Total. . . .  . .  .. . *.... 1 • 3,759

Í2 Octubre 1918

li t  ears^teríí-tfea. da estiba d© este bu»̂  
qm será:

^ ^  =  1,1121
8 880

Arl. 56. Paira determinar el coefloien- 
te de peso de un buque, ee dividirá el 
peso muerto en kilogramos, quí ,̂ como 
máximo de carga útil, puede tra&poriar 
el mi«mo en su marca W., por ja  ospad^ 
dad en metros cúbicos de sus bodegas de 
cafga.

ÉjtmpÍQ.
Buque d© 3.000 ton^sdas d© carga úti!, 

ó sea capaz de transportar como n^ximo 
3 000 toneladas de peso muerto cuando se 
halle en mi marca W., cufo registro neto 
Bmn 2.000 toneladas y cuyas bodegas de 
carga arquean 1,800 toneladas Moorson.

El coeficiente dé peso de este buque 
será;. -

8 000J00 _ v
1.800X 2,83

Art. 57. El naviero que deseo disíru- 
tar de las primas á ia  navegaeión, deberá 
soMcitarlo por escrito dtd Ministerio de 
Fomento.

A la solicitud acompañará para cada 
buque una declaración, en la qúé conste:

1.® El nom bre^ domicilio dél navie
ro ó armador; i

2,® El nombre’del buque y ' su matrí
cula;

Bldelcoiií^ructór del casco y de 
lá máquina; . .

4.® Facha en que el buque íué decla
rado apto para nmyegar per la Autoridad 
de Marina, si es de cónstruccióñ nacio
nal, ó fecha en que se pagáronlos dere
chos de abanderamiento si es de oóns^ 
truccióh éxtranjers;

ó.® E l tonelsí© de arqueo bruto y neto 
en toneladas Moprsoa y reducéión á me
tros cúbicos.

Los buques qué tengan en cualquiera 
de sus bodegas algún entrepuente, indi- 
csrén ademái el voínmén en metros cú
bicos de cada una de sus bódégas, pieoi- 
sando cuiles son las quenó tienén entre 
puente, y el número de ellos en las que 
los tienen.

Oon estos dalos se dé terminará la ca- 
rcMeri^ícm dñ estaba dei buqUOi según 
previene el artículo 55;

6.® El nombre de la Sociedad en que 
esté clasiñcado y clSBiñcación que tuvie
re concedida;

7.® Porte total en kilcgrsmos para las 
distihfai mároas S., W. y W., N., A*, con
forme á la escala de despiisamiento del 
buque;  ̂ -

¿Número de ^asajercs de primera 
y segunda cámara y entrepuente, quoj 
s ^ ú n  iu  clase, esté dispuesto á  alojar;

9.® Núntéro y clase dé alumnos de 
prácticas que le corresponda embarcar, 
según str tonelaje;'

10¿ Pbso del oárbóú queptuedau' con- 
tiznar sui carboneras

11. El peso muerto en kilogramos 
que como máximo dé carga úlil puede 
transportar el buqüe en su marca W., 5 
set la diferencia entré el pbrta total se
ñalado ed el número 7.® para esta misma 
marca y el peso del carbón expresado en 
el número 10;

12. El coeñdente del peso del buque, 
según éa determina en el ariículo ante 
rior. ; ^

Esta decltración irá visada por el Ga  ̂
pitán dei puerto d©i domieilío del ar
mador, én cuyas oficinas se reservará 
copia.

Art. 58. La presentación de la  scdici'  ̂
tud^ y  déMáracióh éipresadas ar-
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tfaul^n anterior serán gísflcienteíS para qúe 
el buque á que dichos dúcumentos sO 
contraen saa inscripto en el Rogiaíro es
pecial de buques que aspirau á íaa pri
mas de navegación, que deberá llevarse 
en el Ministerio do Fomento. Sin perjuh 
cío de dicha inaorípelón en el Registro, 
ee hará además la ccrrespondiente ins
cripción en otro Registro, que deberán 
llevár las Diraociouas Locales de Navé- 
gación á los bUques'de la ó las mitríoti- 
las de BU jurisdicción.

Art. 59. Para la justiñoaoión comple
ta de las primas, el armador ó naviero se 
proveerá de un Libro de Travesías como 
el modelo A que se acompaña.

En la priméra hoja de este Libro Re- 
gktro» que ha de ir siempre á bordo, se 
copiará la antedicha declaración, légall- 
sada por el Comandante de Marina.

También se proveerá el armador, con 
el mismo fin, de los suficientes ejempla
res de los estados modelos E, C, B, y B$ 
que van anéjos á esm Reglamento.

Art. 60. Ea el Libro de Travesías, cu
yas páginas serán triplicadas, la primera 
de céda una de eilssf dé papel íranspa- 
rente, oohstiluirá la parte matriz, y las 
otras, de papé! corriente, estarán puatéa? 
das en su borde interno para poderlas 
desglosar fácilmente; bastará intercalar 
entré ellas papel comunioativo y escribir 
en la superior con un puntero seco para 
obtener los tres ajemplahés idénticos.

I n  todos los puertos, los Oapit mes, al 
hacer él despachó de su buque, presenta^ 
rán Ala Autoridad eorresmondiente (Di
rector local de Navegación en España y  
el Cónsul en el extranjero) el Libro de 
Travésísi, déspués dé llenadas sus indi
caciones, áfiio de que sea visado por 
aquella Autoridad, añadiendo, si hubiera 
lugar^ las obserfacioner quépro^dan.

Art. 61. En todos los puertos donde 
un buque nacional reslicé opéraciones 
mercantiles que puedan dar lugar al co
bro de primas á la navegación, el Capi
tán, Agente ó Conslgnatado del buque, 
presentará, para su visado, en la Aduana 
si es en España, y en el Gonsulado oo- 
rrespcndiente si es en el extranjero, el 6 
los lustificsntes de las mercancías em
barcadas ó descmbareadas# Estos pueden' 
ser los conocimientos, manifiéitos, sobor
dos, ó una relación conforme al modelo 
(A ófOt en el 5 en los que la carga esté 
expresada en unidades métricas. Tam
bién podrá hacerse lá justificación de la 
carga por medio del duplicado de las fac
turas de Aduanas, tal como ellas sé diii- 
gancian aétualmenteé

Art. 62, Las h o i^  del Libro de Trave
sía y el juslifli^nte de la carga embarca
da y desembaréada en tós diversos puer
tos, debidamente visados, constituyen los 
documentos hecésarios y sufioieníespira 
la confección de los estados B, G, D j M :

Los modélos B  y O y los B y B, ántsá 
d@ ser estos últimos envladós al Ministe
rio de Fomento, serán visados por el Di
rector local de Nav^gadón de ¡a matríou- 
lá  déi buque, auien sólo podrá exigir dél 
Armador los jastiftcantes mcncionádos 
en el párrafo áuterior para la coniprolMi- 
ción de los datos y resuibido de eílos.

Guando é l total cargamento transpor- 
fado en un medio viajedó ida ó de retpr? 
no haya sido embarcado en un solo puer
to y desembarcado en otro únícoí á los 
efectos de la justificación de la carga, 
bastará con la presentación de ios lustifi- 
cantes del pueño dé embarque ó desem
barque solamente. „

Art; 63. Cuando para el visado del Li
bro  ̂de Travciías y  el justificante de la 
carga en el mEtranjero no exista Oonsu- 
ladé eiq^fiól éii fil puerto, lo hará ía Au-
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toridad local ó el Ageiiíe deJ tín¡i>i« v nn 
eo?»er-?kate. - ' '

o-ri'rinií'-'" *»<í«nw®ta®tf‘S en
í' Sníftíñcsníea «x-

Reglauüwnío eonstitui- 
lat: graíaito.
•^^pmtf^áo IF .—Da Ici5 if^^wMeíciowis áe ¡m

primm üñ ÔáO y OfiO pmta$ y de su
P^Qt>KMmimt9.
Art. 65. La liqnldsdón las primas 

1» realizará 1̂  Direccifórs General de Co
mer-lo, la  dis?i tm  y Trabajo, per perío 
dos anuales qi^a, á partir ie l 17 da Sap 
tiembre de 1009, tarminí^rln en 17 de 
S . ptiiimbre da eada tño, con arreglo al 
pvK cmimientíj que praeaptifei esto Regla 
milito.

Art; 66, La licjuidaddn gener^ftl dará 
oc'üiiébzo el dfm 1,® da Noviembre d@ oada 
tbo; !̂ e foi^dsrá en los datos que para 
€Ba fíí̂ b̂a bben figuraren al Mfniiterio 
de Fomeiito, y deberá quedar terminada 
«1 dí^ 16 del iiguifuíem^s de'BMembre.

Dlfiho» d^ tos íieb^n ser loi sijErsilentes;
I.® Los ait^dos modelos D |  E;
2 ® Juitifií!aí?t^i que acraáitsn eí cuni’ 

pl.irnleríto de los p.ra«ííp :̂?g 4*̂ 1 artísii^ 
lo 40, ?íus«ndo á ello hubiere lugar,

A t. 67. La ÍGrmt de iiquiáar será la 
i%ukntí^;

IJua Tî z obtenidas Its toneladas ñate 
embísr¿:ia;1í»:s ó desembarcadas en cada 
puerto en el estado modelo B, conforme 
á 1?!S irmtruccioiíívs que acom
pañan, m  procaderá á la confección áel 
©liado modelo O.

Fara ello, se llenarán las columnas CO' 
rresponáientes con los datos del estado 
modelo B j l u  de lai m ilits recorrtdai, 
coM los dat£^ d-3 la TtMa oficial de distan^ 
QÍm.

En ninguna travesía podrá sef la c trg t 
transportada m ajor que la c^rga máxima 
asignada al buque.

^8 procederá luego á fijar la carga ma* 
dia transportada en tOíieladts flete, en 
exportación é Importación, separadamen
te, conforme á l%s inatruccioaas que al 
cuadro O se acompáñin.

Para hafer el resumen de vlaífa se 
trssladariu  al agtádo modelo B los datos 
procedentes del D, 5 sea la carga media 
de las toueladaíg ñm^ transportaias, cla- 
siñcadgi^ en exportación é Impcrt^eidn, 
y  l!«s distancias recorridas en grsn ca
botaje y altura en las idas y vueltas do 
cada viaja.

Se operará sobre este cuadro de confor
midad con las insírucoiones particulares 
qae le acompañan.

En este cuadro B  se compulsará;
1,® Si el promedio de m carga írann- 

portada liega a! 50 por 100 de i& carga 
máxima en ia ;̂ mlsmoi viije^;

2.® m  el 80 por 100 del dicho 50 por 
100 sa alcanza exclusivamente en expor- 
tadón nsucional.

B! 6it^s condidoi^es se oumpl^^, el bu- 
qiie será ^pto en piinaiplo psra cobrar 
íi« aaEtidadcs á que aidendan Its pri 
mss por ©i i’otal da las millas navegaias 
en el tráfico directo internadonal.

Si lio i6 cumplan, se procaderá á r@a* 
Iknr las compensaciones á que hubiere 
lugar,

Árl, 68, Ei número de millas recorrí» 
das en tráfico direato iníernaaiontl se 
valorará por cada vitj® redondo del foû  
que para el cálculo anual de las primas, 
seiíún ia distancia comprendida entre el 
primer puerto de arranque de España y 
el üUimo de Ikgada al extr^nj^ro, y vi
ceversa, medida sobre la dístanda m arí
tima directa «m|iu todos loi puertos reco
rridos duranlé 0} viaje renfi*»

csnd "̂’̂ t ;̂'áfi‘̂ o directo internadonal, com-
pUiii:v:k>ó̂  ̂C5- Oio la! 6t relomo á -Esíp^ñ  ̂
en Jame.

Act, 6-9. La díitanáia marítima direc
ta m vñlomfá par Tabla

L;rmad;á per D^reoatói} Ganeral 
de Naví-ga^^ón y Pagci marftisxa, ñ& 
iiiaf?rtá ú  ñtísl da mm  Riglamenio. (Véa
se Bi aBexo número 2).

Arl. 7̂  ̂ Be ooíendará por viaje redon' 
do el qua efectúe ©1 buque de«de uoo 5 
vados p^iírtos esp^ñolü.^ hmtñ, su r-^tor" 
no á línú 6 v^río^, ttmbién españoles, 
defpu'étde habsr tocado en alguno ó  al* 
grmos (M áxiranjero en ©i ó. an los que 
h a f t  fee^ha operaciones mercantiles.

En vî sj© redondo deben dfd ln ’ 
guirse áM  partea; la ida ó exportación y 
©1 retorliíO o importaolÓB, pudíendo .cual" • 
quiera de eí ks, digtmía é independienía- 
mer4e, ser de gran embotije 6 d© aithra.

Cuaiquiera d© esma» partes puBden com- 
porŝ ersíi* íl© una ó varias tmvh^ím,

A rt 71. Be entenderá pot travesía la 
qts© haca un buque para 

tra?^Mí^arse da un puerto á otro directa^ 
ó tííMudo eo otros en qu© no efeo- 

iúí  ̂operaciones mercantiles,. ■
A,ri. 72, L t distancia raeorrida ©n un 

vii^ja redcndo será:
«) Bam ©1 buque que va y vuelve con 

carga,, la suma de las dh im cits míni
mas de todas ia.s trave^íü de írnflco di-- 
recto;

b) P tra  el b^que qae va con oargt y
á nn lleu d a  á paarlo ©^p^ñol ve^ga en 
lastre, im sumM de tod^s l^s diiiaíeei^a 
dií^eosa  ̂ de t.í4ts bii travadts da ida ó 
expo.r-tad.dn añ.^dida á ia dist-^«nc!a ma- 
rítim t d.¡racía desd© el último puerto en 
que hizo ope.racién da tráfico álrecro í,n- 
tern tdonsi h tita  ei primer español ai 
que llegue en liatre, aunque entra aquel 
últ-lmo puerto exi.fÉnJero y elprim er es
pañol á© llegaám hty a hecho otras, cut» 
le^quiera tmve^ím m n é sin carga;

c) Ai buque que sale de puerto espsi- 
ñoi en l&itre y .vuelve cargado, se lo oom' 
putará como dktanda recorrida la co> 
rre^pondienl© ai viajo d© reteno como 
enel esiSü.A

Ejemplos,
(Orno A.) Viaje redondo de Bilbao á

Rotterdam, con mineral; da Rotíerdaa 
á  Ne\v-0 *̂ süe, an lastra, y  deNcw-Oastle 
á Bilbao, sen ctrbón.

En tita  viaje la distancia á medir para 
el pñgú da Im  pri.iciia8, m tá  direela ©ñire 
Bilbao á Rotterdam y New Oastie á BiL 
bao,

(Omso B,) I. Viaja redondo de Bilbao 
á  Oardiff, con mineral, y  de Cardilí á 
Bilbao, en lastra?.

Se medirá M distanaia directa entre 
Bilbao y Oardiíf y Oardsff y Bilbao.

IL VliJ© redondo de Bilbao á New» 
Ca«d©, con. mineral; de New Oastie i  Bur- 
áeo^g con carbón; y de Burdeos á Bilbao, 
en .listm

Be medirá la d istandt entre Bilbao á 
Ntíw-O^itie f  la de New-Oastle á Bilbao.

(fiam O.) Biabáo á Otrdiff, en lastre, 
y de O ifiiff i  Bilbao, con carbón.

Se m6di>?á la distancia directa entre 
Oií^ditf f  Bilbao.

Art. 78̂  En la liquidación da las pri- 
m ij m  ádmiiirá.a eompenaacioncs entre 
los ó  clefactos de la carga trana-
p o t tsdii ©»• ©xpoftaoión 6  importacién y  
áa tm  miíias navegadas durante el año, 
recípro^amant-^'-.

Art. 74 Las compensaciones á que se 
reñ^m  ©I artículo anterior se computi&rán 
del modo siguiente:

1 ® : m m  do el baque haya transporta- 
do nQ jWHUodio do o«rg« tal qoo ta reta’

d ó fi da con. H  cargt m áxim a nm  s u 
perior ni 50 por 100 ox'gido m  e i arií6U- 
lo 37 da mm  E^^giamento, y e l rísí^orrído 
toL4 en m dm s, i^ claso  los re tono» an 
laiíT^ raía.ilzsdo6 por ol m ism o buque, 
fum n  lo fa d o r  i  Job m áxim os da 20.000, : 
25:000 jr 80.00Ó, ®6ñflados m  el artículo 33 
mvsL Ifes d k íin ta s  clases de navegaciones, 
sa le com putará un aum ento en al raro- 
rrido tot^4l á razón de 200 miilag por cada 
unidid d© exceso  iobr© aquel 50 por 100 
reglBmerdario, adjudicániosa proporaio- 
n a «maní© á Im  miUas recorridas m  cada, 
c l s i e  d© n a v eg a c ió n ;

2.® Cuando el buque haya efectuado 
un recocido «uperfor á Im  límites BiáxL 
mos de 20.000, 25.000 y 80.000 millas en 
la navegación respectiva, y el ttn to  por 
aleüío del promedio de la carga total 
traniipertaila no ikgu© á 50 por 100 del 
promeiio de la carg.* máxima, salef^bm- 
putirá un iumento en la cifra que repre
senta e^ta tahto por ciento defectúo^o, á 
rf zón de u«a unidad por cada 5.000 mi» 
llás eomplétají del exceio recorrido sobre 
ios máximo% establecidos en la Lay.

E«itis comperis^cioBes quedarán con
signadas en el esiado letra D, en el que 
también consta el número de prelacióni 
qua bio^o m  dedne,

Alt. 75, Líi ciianiía de la prima se ob
ten dri mnltlplioasindo e! número repre- 
geiítfetívo da Im  tonel.ac(as brutas por el 
número áe m iliis útiiei recorridas divi
dida por 1,000, y multí plioando ©1 cociente 
m í obtarddo, en ei qa© se kp.t'eciarán hasta 
la» cdrstééimiá, pt>r la prima correapon- 
dienta á la alase de navegación efectuada, 
qua, en el caso de qae toda ella haya sido 
d6 gran cabotaja ó de allura, será de 0,50 
y de 0,40 pesetar?, reapectivamante*

Enioso tsos de navagaalón. mixta du- 
rí^nte ©1 año objeto d© ia liquidación, se 
obtendrá poí separado la prima corres
pondiente á cada una de las dos navega- 
cianei, y m  sumarán la s . cantidades re- . 
gultintes, cuya turna constituirá la pri
ma devei^gada por al buque.

A ri 76. La liquidación de las primas 
se verífloará en proporción adecuada á ia 
cirga transportada y á las millai navagi- 
ám  durante el año.

Es igualdad de dichas condiciones, ten
drá priferenda para el cobro délas p ri
mas e! b^ique de conitruedón nacional*

Art. 77, Para los efectos del articulo 
autedcr ^e abttndrá para etda buque, en 
su cuadra resumen de viájes (citado i)), 
ei número representativo de la mayoi^ 
prima dB'^eagada.

Este nam^ro, que será el de orden d 
preladón dei cuadro modelo JP, se obten
drá muiiipiioando ©1 qua represante el 
parcent^i© toí^i efectuado, según el mis
mo cuadro, por la suma de las millas re- 
corridai qua íambfén en él constan.

Art. 78. Los estados modelos B y  O, 
que se extenderán por duplicado, y ei D 
por triplicado, por los armadorei, se pre» 
sentarln par» su aprobsoión y visadc]» ©n 
la DiracMón Local de Navega.s!ón áe ia 
matrícula dei buque de que »e trate.

Da estos estados, una vez cumplida 
esta formalidad, un ejemplar de cada uno 
se rciervará m  la Dirpcción Local de 
Navegación; los restantes serán retirados 
por al armador, qui^n enviará uno del 
modelo D al Ministerio da Fomento*

Art. 79. Los navieros que, salvo caso 
de fuerza mayor debidamente justifica
da, dejasen de remitir antes del l,“ da 
Noviembre de cada año al Ministerio de 
Fomento el estado modaio JP, de alguno 
ó algunos de sus buques, ó en ios envia^ 
dos hubieren dejado de anotar algún 
viaje redondo de los ranáidos antes áel 
17 do Septiembre anteriorr perderán el
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dereeho á cobrar las primain deyengadts 
h^Bta e«*a miima fecha por éí ó los bu* 
que» <5Ufo oitido modalo D no btibieaen 
remúi m, y mí también las correipon- 
tíieutei á lo» vkjes no anotado».

Art. 80. Can io» datos dei estado D, 
que se remitirán por los navkros 6 sus 
Aaooiaciones al Ministerio de Fomento, 
83 ccnfacdonará por éste el cuadro del 
modelo S, en cni^a segunda columna se 
inscribirán; do mayor á menor, los nú
mero» representativos de la prelaoión oí- 
tildes en el artículo 77; en la teroert nom.' 
bre del buque correspondiente al número 
de la segunda columna y en las sucesi:' 
ym él del armador, el tonelaje bruto, las 
dlst^neií's recorridas clasificadas f  la 
cantidad devengada, dejando además una 
casilla para observaoionei y otra final 
para anotar las cantidades á cobrar por 
cada buque.

entenderá que, en virtud da la pre 
fv rancii qufj señala al artícmio 77 para el 
buque de construcción nadon ií, ésta 
debe ocupar en ©í orden de inscdpción 
de buques en la ooIumBa corraspcndian- 
te un lugar anterior al de todos los de 
construcción (rxlraríjara que tengan el 
mi»mo PÚmero de pMación.

En el caso de igualdad da número da 
prelación entre doi ó más buques de 
construcción nsciona! 6 dos ó más de 
construcción cxtraujsra, tendrá la prefe
rencia en el número de ordan el buque 
más antiguo.

antigüedad vendrá definida en los 
de construcción nacional per la fec^ha en 
que fueren ó sean declarado» aptos por 
el Ministerio de Mariita para el servicio 
á que sa dedican, y en los da conirtriic- 
ción extranjera por la feeha del pago de 
los derechos de abanderamiento.

Art. 81. Con los iasa» á la vista del 
cuadro F, confecdonado según lo dis« 
puesto en el artículo anterior, se proce
derá á calcular la cuantía toial de las su
mas devengadis por cada buque en oon« 
cepto de prima», sumas que anotarán en 
la columna correspondientes 

u) Si la suma de todas estas cantida
des fuera inferior á 2.900.000 pesetas, to
dos los baques cobrarán íntegramente la 
cuantía d# las sumas devengadas por 
cada uno de ellos;

h) Sí aquélla excediera da 2,900.000 
pesatag, será necesario tener en cuenta si 
la suma del tonelaje bruto del total de 
los buques con derecho á primas en prin
cipio es manor ó igual al límite de
850.000 toneladas brutas establecido en 
el artículo 83 da este Eeglamento ó pasa 
de este límite:

1.® S! tal tonelaje brUto es menor 5 
igual á 350 000 toneladas, se prorratearán 
lo» 2.900.000 pesetas entre todos los bu- 
ques, en proporción á los números que 
representan Ja s  cantidtdes devengadas 
en pesetas para cada uno.

2*® Si diaho tonelaje en mayor al re 
petido número de toneladas de arqueo 
bruío primibles, m  lom arin de I t lista 
hecha conforme al artículo 80, por el mis
mo orden que en ella ocupen, el máximo 
número posible de buques, mientras la 
suma de nm  tonelajes brutos no sea su 
perior á ^50.000 toneladas, eliminándose 
les restantes.

Arf. 82. Después de realizado lo que 
antacede, pudiera resultar que la suma 
total de pesetas devengadas de todos los 
buques fuese:

a) Inferior 6 igual al límite de pese
tas 2,900.000 consignado en la Ley; ó 

ó) Superior á cite limite.
Bi sucediera lo primeramente supues

to, todos los buques cobrarán sn prima
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íntegra, y el remanente, si lo hubiera, se
repartirá i  prorrata, hecha de igual ma
nera i  la descrita en el ca»o 1.° del párra
fo 6 del artí mío 8!, sobre todos los bu- 
qucfa que m  hubieran elíminadoantericr- 
mente; mas si ocurriera io supuesto ®n el 
segundo lugtr, Sa cantidad de 2.900.000 
pesetas se prorrateará entra los buques 
no eliminados en la misma forma repe
tida.

Art. 83. Los excesos 5 defectos que re* 
aultaren en las liquidaciones anuales de 
cMa clase de primas respecto á la cauti» 
d%q total de 2.900.000 pesetts ailgüadts 
t  la» primus de 0,40 y 0,50 pegetass y 2 mi- 
íkm m  da pasetas asignadai á las da 0,60 
i ^ y  una peseta, sa comp??n»aran reeí- 
^^.^ínente, fiiempre que el total doi im- 
l ^ t é d e  la liquidación anual da ambas 
clines de prima no exceda d© 4 900 OOOpe* 
settf, según expresa ©1 artículo 36,

Estas oompe?2sadones re d ó re o s  no 
tendrá lugar sino después de que cada 
clase de primas haya cubierto Im  naceii- 
dsdes de su propia navegación; en decir, 
se hiirán con ioi sobrantes que en las 
asitnadones reiRpeotivas pudiera haber.

Los buques con opción á las pfimf s de 
0,40 y 0,50 pesetas tendrán derecho i  pro- 
rralao en la distribución de los iobratJes 
que pudiera haber ©n la liquidación ñisal 
de la cantidad d© 2.000.000 de pesetas asig
nadas á las prímaa de 0̂ 60, 0,80 y una pe 
setas, según se consigna m  el artículo 36.

En aita último caso sa entenderá que 
cuanto i6 hsa dicho, refiriéndose al límite 
de 2.900.000 peselis, sa refiere i  la som t 
d© éntas con el sobrante da la asigntción 
de 2.000.000 de peseta^ efaatuSndosa las 
liquidaciones >n, la misma forma des
crita,

A rt 84, En los viajes inlerrumpidos 
por averías, se contarán por buenas to* 
da« las travaafa» anteriores, y las m  que 
sufran la avería por la distancia hasta el 
punto en que tenga lugar.

En lo» interrumpidos por naufragio, 
todas las travegíss antariores y la milad 
de las en curso, si no puede fijarse el In  ̂
gar del naufragio, y hasta ese punto si 
hay medios racionales d© fijarlo.

Art. 85. Practicada la liquidación de 
las primas que á cada buque correspon
da, la Dirección General d© Comercio, 
Indusfrit y Trabajo, la comunicará á los 
armadores rispectivoa ó á la Asociación 
d e  Navieros correspondiente, remitióMdO' 
le® copia del cuadro F, que resuma la li
quidación genera!, quedando lo» cua
dros D y B, correipondienle» á cada ar 
mador, á disposición de los interesadca 
pata su examen en la expresada Direc
ción.

Art. 86. Contra esa liquidación podrá 
el armador recurrir en alzada para ante 
el Ministro de Fomento, en el plazo de 
diez días, quien, en otro de treinta, dic* 
tará resolución confirmando ó no la li-  
qui^lación.

Art. 87. La resolución del Ministro 
agomrá la vía gubernativa, y contra 
aquélla no procederá otro recurso que ©i 
contendoso-adminfsirativo.

Art. 88. La Keal orden aprobando la 
liquidación será ejecatorit,no pudiendo, 
por tanto, snspandersa la entrcia á cada 
partícipe de lo que le corresponda, s^gúa 
la liquidación aprobada.

Art, 89. Si por vhiud de sentencia del 
reaUrso contencioso ádministrativo que 
m  entable, dicha liquidación hubiera de 
mcdificarse, el Estado abonará a! intere 
i^do la cantidad correspondiente, con 
cuHjgo á las primas de la liquidación in- 
m ^ a ta  del año siguiente.

ápmtaáfs F.—De Icia con*Mcion€S íiscnifs^
rim  pofüs «I Goho Im primm M OfiO,
0,80 ^ u m  pm ia  y áe m  jusUflcacién»
Art. 90. Para dkfrular de la priman 

de 0»60, 0,80 y una pcjgeta, correspondien
tes á los servidos del cuadro A, anexo á  
la Ley y á míe Keglamento, se requerirá 
reunir la» condiciones 1.% 2,*, 3.® y 4.*, 
consignadas m  el artículo 37 d© este Re
glamento; juitiflcsadas en la forma con- 
BÍ£ruada en el apart^^do III  do este capi
tulo. y además cin im  dos siguientes:

a) En ím  líseai tíC navegación que 
cuenign m is de dos año» u!̂  existencia 
que el promedio durante el afíó uC
ga f  el pa«« ja embarcados en puertos ^** 
pañoles, y que el baque haya sacado dé 
España para tráfico directo Internacio
nal, no mn iu M o r al 40 por 100 del má< 
ximo, qwacn condiaíones normales pue
da transportar reglamení^riatoente, se
gún iu  clase y la da ^u carga y pasaje en 
dicho tráfico, y que el promedio durante 
el iño de carga y pisaje que á España 
hiya traído y en p m n o  español haya 
d^sembtrc^do, tambféri ¡rn tráfico directo 
ktt^OTaekntl, no sea infeiior al 83 por 
100 de dicho máximo;

b) En las línea» de nueva creación fi 
i  qua cuenten menos de dos año» de exis«
I  tesoia, que aquel promedio no se» infe- 
I rior en la exporlaeioa al 33 por 100 y en 
i  la importtclós ai 25 por 100.
1 Art, 91. Los buques y navieros que 

aspiren i  las primas correspondiañtes á 
los servicios del cuadro A, deberán 
acompañar para cada buque y línea, con 
la hoja de liquidación de las primas que 
al ef?!Cto presenten ©n el MinisteHo de 
Fomento, un t de^faraclón m  ía que cons
ten lo4 extremos flfaios en el artículo 57 
de esta Eeglamento, excepto la caracte- 
rktica de estiba, y ademán los dalos si- 
giifesites;

o) Velocidad d d  buque en prueba á 
maála carga, ni el armador no tiene da
tos para demoitrar que la velocidad me
dia raaliztda por dkho buque el año an
terior alcanza ©1 promedio de marcha 
que exige en cida caso el cuadro A; y

b) Promedio de marcha realizada por 
dicho buque en Jos viajes que haya efec
tuado el año anterior á la solicitad, si 
este promedio e  ̂ igual ó superior á lo 
que exige el cuadro A para el desempeño 
de la línea á que s© refiere la patióión.

Art. 92. La velocidad media anual 
se probará pt r medio de ^ertiflcádo, que 
expedirán im  Directores lo^slet de na
vegación, á tenor da lo que arrojen lo» 
cuadernos de bitácora.

A rt 93. Para acreditar la marcha en 
prueba á media carga, los armadores so
licitarán anualmente de los Directores 
locales de navegación la inspección de 
las pruebas comspondíentes, y  éstos 
noisbrárán una Oomlstón competente 
p tra  qua anta ella, durante dos hora», se 
hugan las prueba», expi'Mendo luego cer
tificados en ioi qu© consten ios resulta
dos dCpqixéJas.

A rt 94. Para justificar la» rutas de 
los buques en las líneas comprendidas 
en Ion tres grupos del cuadro A, bastará 
con presentar certificados exp«?:didoB por 
los Direclorca locales de Navegación, en 
los que consten transcritos los movimien
tos que hizo el buque en cada viaje redon
do, según ©1 rol y  cuad erno de bitácora.

Art. 95. Los certificados á que se re- 
fiar© el artículíD antaricr servirán da baso 
para acreditar las millas navegadas y  la 
velocidad media anual, á cuyas efectos 
80 anotarán en los mkmos Ls milla» que 
oorreispnncian al viaje de ida, seiiarada- 
mente de Its del viaje de régresoyá tenor



152 22 Octubre 1913 Oaceta de íladriá. — Núm. t é  1

dé I«8 que figuren en la Tabla Ofidsl de 
distanolasi f  con arrefjlo a! artículo 102 
de efite Reglamento. (Véase el Anexo nú- 
ro 2.)

Art, 96. Cuntido en ios oertlñcadcs re 
•ulte que e» buque ha rcsllzado durante 
el áfio él servido con la velocidad cc-
rreapondiente grupo Inm^icliato e'ape- 
rior del cuadro á, v en el tercer grupo 
con velocld.%d madis. gií-ual superior á 14 
miliag, servirá b?.go fel ríg^vlero 5 ar- 
BdfidOf psrá úlI Mudsteric de
íbm ento ia b-.ídfi ..aolóa doi 20 por lOÓ 
deiap rim á fij .̂da en el artículo 31 de 
éste Refrlt mérito.

'Árt. 97. Par^ j aí^tlñsar o¿ citímpümien 
to de laa ccisdicicnai ooKse.üidts en loá 
apartados a) jr h) dí̂ l ardciüio 90, se 
rrirá á lo que ra's^ulte dé los g’©sú.'':eei!ei 
de la totalidad de oargs j  pi^Sf je qua en 
eada puerto español librarán las Adua
nas á peíieión del con^ignstario 6 del ar
mador, tanto psra los cargamentos d© 
talida, como para los de enírgda de mer
cancías exportadas 6 hiiportsdái.

'Art. 98.. Eftos rcgúmencs ge II brtráu 
por certffiaj '̂dog ele U íotalidsd pego ó 
volumen de Is carga y díi d©
pasajeros de í.®, 2 .® y 8 .̂  alg^e embaren- 
dos , 5 desembarcmács, t '̂^oiándosf  ̂ para 
las ealldij viol coBjísntü d© Im  carpetsa 
de! Regisstrc y fas erítrtdfs de la U- 
Quidftcidn del isanificsloi áo l^srdado- 
nes da p^-saje.

Art. 99. Para Is jug?iSea ion  del eum- 
plimic nto do lií'g sc>23(ll:-doiíais axpresf^das 
■e ha de.81?.tend¿̂ r adem á c: ,

A) Por Oétrgs máxl ys>a, e! fone'ai^ neto 
del buque i>or 2,83;

B) Por ear^s trarm.poriísída;
1.® Para J^g mero^r<eÍ£^que en el ma- 

Blñe&to figurón en vohimes, e? nüvi.ero 
de metros eúbic.^íi de m  <;^bíc^oidiii en 
tierra; m uiiip iralos por ik cc^a%n* 
t© 1,33;

2 ° P tra  l?s Tretosiícía^ qua el m t- 
nifie^^G figure 1 en pe^ ;

I , Si »a de]Qi#iidg,d mercsr-'t!! eB Igu^l 5 
mayor 'que el coí-fiĉ ’onta peso del 
bñqu© dofinMo m  ?i aricó le 58, se dfvP 
dirá el peg’O de las mrr--a^d iS e'o kiio- 
grámoa por coefio^etiá, y el aocienta 
aérá e! i5Úmcro de too-evalí^s de fi

i l .  Bi Si3 niereaífti es menor
QUO’ ri 0(í‘̂ de p?f.o doi buque da*
finido en el fttd u'o*56, m dividirá el 
péso, d '3 ¡m merrjí^ndsíi® m  kilagr^mm  
por su d8v ii‘"'ad mí-re>í̂ niíij,'y el eecbímta 
■crá el núrnaro de tooek -as de ficíO;

III. Para ai*g:rcaoGÍíi8 qoo m  ©1 
manifiesto ho ñguraa ni en Yolamm  ni 
peso, sino só -O por el número de buitcs, 
sé comilutará íxn^ íoBOiada de ñata por 
tantos bultos como c?osí.sigan la aquí* 
Válfcnéla'de ePa dicha m--Tcgc»is.

'Se entenderá por y
p o r  equivaienda de tonelada de fl >ía Ío 
definido en el aitíariio 54 de este 
meutc;

IV. Para 6.1 p;?.sgj ? se computarán óus^ 
tro tOT^eiadas fi -̂tc por p&saj^ r̂b de terco-, 
ra v im im  toncbdat fi-ate par pt 
Bajero, do calmara (1.® 6^2.* -iia§f) como 
matro.0 fúbisois les oocr^gpendan? ai divi' 
dír .fcl 6?:p̂ ek> total. d©die.&-lo á l&s cá^Bg’ 
ras por el n(ía:-.ev> m^-xlmo da dií;;hos pa 
sájcrcs qu -̂ pi ĵode 1 lavar.oi biíqua '

'Ej cí-p' ĉ^o totul de aáoiara s?erá la dife 
Timeh crdT-0 los m'dro^ cúc-iec?? ría tone- 
leje doi buque y el so-queo m©
tros eúb ■ cas, da &,•.us

V. L /ñ &it2lma:ea vivos sa computgíráii 
ft razón de dos toneladas por máu cabeza 
de ganado mayor (como el vacuno), y de 
inedia tonelada por cada cabeza dé gana* 
do menor (como el lanar).

¡

EJHMPLOS 

Datos áel buque.
Tonelaje bruto, 7 945 toneladas Moer- 

son.
Idem neto, 4.114; igual, 11.642 metros 

eúbkos.
Peso muerto, 5.860 Ion ciad ás,
Oápacid^^d áa carboneras fijag, 1.760.
Forte iotaij 4 100.
Arquao de mn bodegas, 5.671 metros 

eñ bloca,
•Coefisie-nte da peso, 722 kf'cg’
Numera mixtmo o© sajaros do ’I.® 

y 2.  ̂eiase que pueden trá^o>¿pormr, 292.
Gapsüidáíi de8ll0 s.{la á cámíír¿.s de 1.̂  

y 2.  ̂ oíase, 1L642, manci 7.671; igt ŝiJ, 
5 971 mtÍTon cubiaoi.

Metros cúbicos por pugaj^ro áe 1.̂  j
2.®* olaje, 20,44..

Cátenlo de las lor.elad?ís fl ̂ -t© tmnspor-' 
tadag m  los giguléntei mm^r

Vi(Mjs J .—Éu su miuiñesto figiirinj.
•500 buiícs cubfo^doi m  Üerri, cuja 

unmn d̂ a volumen son 653 metros eú* 
bÍ1GS«

300 fardos de ptfa prensada, ecn un 
pejo tola! de 225-000 k^iogr^mof.

409 bslas de trapo preusido, 360 000 kl- 
logrimos.

Mii îsrsl ñe hiarro á grf nal, 1.GOO.OOO do 
kilogramos.

7.000 botellas vacías de i  litro á grane!.
ÍOO pE:sa|?-ro5 dd 8 ,® c*lag®.
10 íüam de 2«® í Jém.
5 ídem de l.® ídem.

CONVERSIÓN
DB EgTJB CARGAMENTO SN TONELADAS 

FLETB

65;í® (mrgñ m  v e la m en  muUi
pllea lo  por 1 ,3 3 )................. ..

225.000kilogram os de pri^n 
Rtds?, d iv id idos por 350 (peeo de 
Is tcmelada de mar de
m e cam ^h)  ............. .

860 000 knoga.^mos ds trapo cp
btisií, di vi ¿idos por 500..........

1.000.000 doki^gram ocsda m ine  
ral de hi cuyo pe^c por to-
nejada de m ar ea ©uperior Ú 
lo s  722 k b o j ú.e o<>ofl¿5lenle su

1,000000
pei^o: ---- -—  ........................
 ̂ 722

7.000 botelíaB, á rszóu de 100 por
íoKídJ.dij da mar.  ....... ..

100 pSBtq’ arosi de 8 * d a s  a, á 
cuatro toaeSsdss fl '̂s©... . . . . .

10 íddm  de 2*  ídem , á 20,44
ídem i b .  ......................

5 íiern  de I.* íd e ia , á 20,44 
ídem  Id ... i   ......................

T o t a l  b e  t o n s l a d a  f l e t e . .

868,00

642.00

720.00

1.885,00

10,00

400.00 

204,40 

102,60

4.332,00

Tonelada
Flete.

Tsnto por eienío^de’csrga trangpartada 
4.332

ea eate vi6j - 7 ---— x  100=37,21 por lOO'11.042
¥%aje ü .—Es su manlñesto figuraíj:
2.00 000 de kibgranaos da minara! da 

hierro.
I.UO 000 de íJem de fardos de pfeja 

pre.aí.ads.
100 p^saj^rog de primera clase.
90 ídem de segunda ídem.

CONVERSIÓN 
DB IS T E  CARGAMENTO I N  TONELADAS 

FLETB

2 .000.000 de kllograraog minera 
de hierro divididos por 722 
(coeficiente peso d®l buque)..

1.060 000 de kjiogmmos m  tm> 
dos da prq?i. prtnssds, dividí 
dos par 850 (pe^o da toisali»- 
d t lie mar áa e^ta meragnoí^), 

100 pasf: j-:V.vs.,d«5 primera c lsir.
á 20,44 tcmelfedas fio'te .

90 ídem da segunda íieoi, á 
20,44 ídem id  ...............

T o t a l  DB t o n e l a d a s  f l e t e

Toneladas

Flete.

2.770.00

2.857.00

2.044.60

1.889.60

9.510,60

Tanto por ciento d ©carga transportada
9.510,60

en eit eñsje; ■  ̂ j.--- =  81,61 por lOO.
Art. 100. Para jasíiflear !a carga y el

paiajs ccBdu©.f.do8 en e^dt vi^je de ex- 
porticii5n, los-nHvteos 6 armador^'^s pr@- 
sentí^^á'a t'ñ las DireíscloBeg Locales do 
Nav^gacdón de los puertoi áe %n matríísiS- 
la ó de arrar^que de cala viéje:

1.° El resumas de carpetas de expor- 
ticién, expedido por la Aduana de cada 
puerto, que b istirá  para acreditar el 
peso é ¥C‘iiimea de las mercancías expor- 
Uúm;

2 .° Si eg preeiso josbfioár la cubica* 
elén da dicha emga, uea copia literal da 
los sobordos, vistda por la Aduana, deta
llando el cuerpo dé cada conofJmtoio, 
consignándolo todo, el flete, las
marean y los sombres áel embarcador y 
el oonefgBatarlo.

Eo las sumas totales d© bultos, peses 
y mhÍGmión, deberán eoinuidir las dea 
primeras sumas con Its do las car
petas;

8 .® Un certificado, expedido por la 
Aduana del último puerto ©f^pifiol en 
qug haga operaciosesf, en el queoonsiee! 
número tcí^i de p^sajoros de 1.®, 2 * y 8 ® 
olasa, embsratdos en E^p^ña, que con* 
duzcs el buqiK;

4.® üoa relación resumen da los so* 
bordo® ée carga y nota de paá?afe, ésta 
reducido á csrgá, que dará por reguit^do 
el toi&i da metros cúMoos ó toneladas d© 
peso que represen tari l i  carga y pasaje 
conducido én aqual vi¿ je.

Art. 101. Pairt jaitifiear la esrga y pa  ̂
saja conducidos eii eala viaje d© im por
tación ó do retorno, ioi naviaroa ó arma* 
do?eg presentarán á las Díraaoionea L v 
cáiea ú$ Navegación dal puerto de su ma- 
írícült 6 de retorno ©n cada visje;

1 .̂  Una ©opta ó resuman certífliado
Eor It Aduann de cada puerto m  que 

aya el buque venfigado opertciones - de 
descarga, en cuyo documanto deberá 
con^tur resultado de la Mquidaclóa de 
las miñmm, con su peso 6 volumen;

2.° SI es preciso Justificar la cnbicja- 
ciÓB de dicha csirga, una copia literal de 
ios sobordos, visada por la Aduana, deta
llando ©I cuerpo de cada conocimiento y 
oonsignándolo Iodo, menos oí flete, las 
marcas y los nombres del embarcador y 
€-<)EgigEaíaíio. , " .

En ella figura á también la cu^' 
ción eoír^ipondiente, podiendo v?; -i-■ 
c§ue ésta m  tierra en ios pueríí; f - j 
descarga gr b.re las partidas -qua no uu- 
biesen sido embicadas ai em btr mr, con la 
facultad áe comprobar siempre la Adua
na unas y otras, y debiendo coinoidir el 
peso con el del mahifioBtc;

8.® Un certificado, expedido por la
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Aduana del primer puerto español á que 
arribe el buque, en ©1 que oonsfe el üú- 
mero total de pag&jeros de 1.® 2.*' y S.®* 
clase que conduce el vapor con destino á 
puertos espafiolef;

4.  ̂ Una relación resumen de los so* 
bordos de carga y nota de pasaje^ qne ra« 
presentará la carga y el pasaje condud- 
dos en aquel viaje,

Art. 102. La dfsíanoia recorrida en 
cada viaje redondo será:

A) Para el buque que va y vuelve m n  
carga, la suma de las dktanoias mínimas 
de todas l&s travesías en tráfico direoto;

B) Para ©1 buque que va con carga, y 
á su llegada á puerto español venga en 
lastre, la suma de todas las distancias 
directas de todas Iss travesías de ida ó 
exportación, añadida á la distanéia ma« 
rítima directa desde el último puerto en 
que hizo operaciones de tráfico directo 
internacional, hasta ©1 ptimer español al 
que llegue en lastre.

Art. 108. Los navieras tendrán los co«

nocimientos de embarqué én su archivo, 
durante dos años, á disposición del Go* 
bíemoj por • si ésta los reclama p^ra la 
comprobación de la cubicaeión de la car
ga ©mbarcsd^.
Apmtado VL—Ds Im Hquiáücioms áe las 

primm á& 0.60, 0 80 y ima peseics, y de 
su procedimiento.
Art. 104. La Mquidadón ano t i  da las 

primas á ia naveg^icióa de O 60, 0,80 y 
una peseta, correspondiente.? á les mi vi' 
cios del cuadro A, anexo á la ley y á este 
Reglamento (véase el Anexo núm. 1), se 
veriñoará por la Direcoión General de 
Ccmeroio, Industria y Trabajo, coa suje
ción á las reglas siguientes:

1.® Cuando en cida línea de cada gru
po se hayan cumplido ó superado las 
condiciones de número el© expediciones, 
velocidad, tráfico y otras que este Regla
mento exige, se adjudicarán al naviero 
las cantidades totales siguientes:

P R I M A S  T OT AL E S
Bn el grupo 1.® d 0,60 pesetas por iomlada^y LOGO millm, 

pora vapores de 4,000 iomJadm como múximo,
Ventiouatro expediciones de tráfiío directo internacional, 

dos cada mes, desde el puerto de Bilbao, con escalas en el 
litoral del Norte y Oeste de España, á ios principales 
puertos nacionales y de la zona do inñuencia española
del Noroeste y Norte de Africa, y viceversa........................

Doce expediciones anuales de igual tráfico, u m  cada mep, 
desde un puerto de Levante ó Sur de Espsña al Brasil, 
Urugay y Argentina, y viceversa, con escalaren Ganarlas.

Pesetas. Pesetas.

883000

387.000 670.000

En el grupo 8.® á 0,80 pesetas por tonelada y 1.000 millaSt 
para vapores de 3.009 toneladas como meíximo.

Doce expediciones anuales de tráfico directo internacional desde el 
puerto de Bilbao, con escalas en loa principales puertcs españoles del 
Noroeste, Mediodía y Levante, á los mares Adriático, Egeo, Mármara, 
Negro y Azof, cuando esté abierto á la navegación, y viceversa...........

En el grupo 3.® d una peseta por tonelada y 1 €00 millmt 
para vapores de 7,500 toneladas como máximo.

Doce expediciones anuales de tráfico directo internacional, una eada 
mes, desde el puerto de Bilbao, con escalas en Santander, Coruña y 
Vigo á Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, y viceversa, con 
espalas potestativas en Cádiz y Canarias................................. .................

880000

950.000

T o t a l . .  .............   2.000.000

2.® Cuando en eada línea de cada gru
po los buques de des ó más navieros ha
yan realizado el mismo número de expe
diciones, cumpliendo igualmente las con
diciones expresadas en la regla 1.* con 
igual número de buques de igual tonela
je, transportando la misma cantidad de 
carga» será preílerido para el cobro de la 
prima en primer lugar el buque de cons
trucción nacional y desppés el del navie
ro ó armador más antiguo en la línea de 
nayegación.

8.® Guando los buques de un solo na
viero hayan cumplido en una línea del 
cuadro A las condiciones que para la 
misma exige la Ley y los de otro las hu- 
b ier|n  superado, los totales de las pri
mas correspondientes á es da línea ó ser
vicio se adjudicarán exclusivamente al 
naviero cuyo servicio hubiera superado 
á las condiciones exigidas.

81 fuesen vario%Jos navieros que hu
biesen desempeñado alguna de las líneas 
del cuadro A, superindo una ó más de 
las condicionen que para la mkm® exige 
la Ley, las primas destinadas á esi línea 
se adjudicarán exclusivamente al navie
ro ó armador que probase, por medio 
de una liquidación del conjucto dé las 
condlcióncs en que haya reiilzado la

línea, que aquélla superaba á I$s análo
gas de sus competidores en el mismo 
servicio.

Si las liquidaciones do conjunto fuesen 
iguales en dos ó más navieros ó armado- 
res, será preferid© en primer lugar el bu 
que de construcción nacional y después 
el del naviero ó armador más antiguo m  
la línea de navegación.

Las liquidaciones de conjunto dé las 
condiciones en que se haya realizado cada 
línea deberán computar con una sola ci
fra ios datos siguientes:

1.® Número de toneladas de fiete del 
tráfico realizado en importación y expor
tación.

2.® Excsfo de la velocidad media anual 
realizada por el conjunto de los vapores 
con relación á la  exigida para la ifnea de 
que «e trata en el cuadro A,

3.® Exceso de millaje recorrido por 
h^ber efectuado mayor Búmero de espe 
diciones que Im  consignadas en ©I mu- 
dro A,

Eáte dato q u ed i de hecho com putado  
íWñ vez con ygu ad as Im  toneladas de 
peso transportado, puerto qoo gu m ayor  
húm ero depende del de la s  expedidor-es 
realizadas.

La cifra de liquidaciones de conjunto

s© obtendrá haoienáSo primcTO la mnm  do 
las glgutentes partidas;

á) Número de toneladas de fleto 
portadas en triñ fo  diresto d© iíUDorla- 
eiór;

B) Número de tcnelfed^is áe  fleto 
transportadas 6.n tráñao áireca^ tx- 
portación, multiplicadas por 2 ’j:
efecto de mte cómpEto goiieral de r 
de condidoní^f.

La sume A +  B ¡ge boniñoará mm nñ. l 
por 100 por cada décimo da íidiia ma
yor promed o de veloc^da:! 
re&llzida en la iísea sobre !a maretchi en 
el cuadro A para la

La mayor d f  -a 'de las mi 
dará el derecho exalu^ivo pá naviero 5 
armador para cobrar Jas primagi 
á la Ifnea de que se ‘

Si i  pe^ar do ©obrar ©1 naviero tods la 
cantidad mlgMúñ en el á  para
la lísea que haya servido le 
algura oantiiad devengada-qua no 
da pa-g^da por gquélM para tóliqiíi'la- 
©ióii y cobro de It i© atesará á
lo dispueito. en la elgulei^e regís 4

4.*’ Si existiesen sobrantes da,iog totr- 
les de primas oorre-gpcndientes á iit-q.6 
más g-rupr.g de expediciones, pof bq ha
berse verificado alguna línea 6 ha
berse. realizado el servido áe ella bóIo 
en parte, est© sobrante deberá repírarae 
entre ios navieros qi¿e hubieran dev%<*ii- 
gado más primas que las asignadas á ¡m 
líneas que ellos hayan d¿Bimpi>ñado, 
electo de haber reslizado e! seí vicio 
pliendo las condiciones de carga que la 
Ley exige con buques de mayor íobcíJ je 
bruto que el calculado en la regla bú- 
mero 1,® de este artículo, para ia reepeo- 
tiva línea ó por haberla realizado con 
mayor yelooidad ó por haber hecho mi- 
|o r  número de expedioionea, turneut^n- 
do así el mlllaj© recorrido y la carga 
anual traniportada.

El sobrante %e dktritíuirá á prorrateo 
entre las cantidades obtenidas mediante 
la siguiente operación:

Se m ultlplkafá ©i exceso de toiíel'í ĵo 
de los buques por, Im  millas recorrií:"a^ 
por ellos durante el añr-, y entra las ci
fras resuítantes de la m oblpltecién 33 
verificará el prorra.teo propDroloüEi* 
mente.

Dichas cifras se bonificarán en un 1 
por 200 por cada décimo de milla áe 
yor velocidad mrdia anual, obtenida 
bre ia marcha fijada en M cuadro A 
cada grupo.

La^ bonifio,acioB©s de eiiog proríal^os 
Bo podrán nunca dar lug$r á qm  la b- 
qoilaciÓB íotil da las primas para oada 
naviero en cada grillo dé exp&dioioiieg 
del, cuidro A, resulte á un tipo de prima 
mayor ,d© la eorre^pondiant© en dicho 
cuadro.

5.* En U jsBtiíioadóii de las eoiBgs ne
cesarias par& ei cobro' de lag primas no 
se exigirá á los buques taríto stiás por 
ciento de carga tranep.orta'^'a qtie el co- 
rres^pon iient©, Sígúa al ardcul;; iOi, al 
tonelaje bruto de i os buques oocetgns^- 
áoa psra cada línea en ia regla ú® de 
este artículo, y m  admitir#, si s

A) Compénnaciones recfproega tu n e  
Iss cantidades de tráfico de
é  importación que como mínimum i x\ge 
la Ley en es da ©aso;

B) Ocmp m saoiones entre t . á ñ a • a 
transportados, y velocidad mcíd¿a 
realizada ©n:caáa servidlo:

0) To;0^a^okf? por d '̂fe ŝtxs eii va-

vS
lO^idaü gíH’al J :
Um en  k b  áe tráñco  v x : . .
r:or U Ley,

A estas íoíeranoifs 
cuentos proporeknaies sobra vi toiai dq
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primas devergsdai por el naviero 6 ar
mador en el Barvloio de que se trata* 

CusBto anteoede fe refiere dempre & 
ios buques de un mismo naviero 5 arma* 
dor adsorito anualmei^te á uu mismo ser
vidlo ó línea de na vagación.

e.** Las compensadones recíprocas en
tra  !as cantidades de tráfico que como 
mísimo exige la Ley para la exportación 
y para la imperiadén, se ajustarán á las 
siguientes reglan 

Á) Sólo podrán compensarse cantida
des de tráfico que no excedan de un 7 
por 100 de la carga que fija e! artículo 9.* 
de la Lsy, cuando se trate de líneas de 
navegación que cuenten más de dos años 
de existencia, y cuando dichas ¡íoeas 
cuenten menos de dos años de ^xisten- 
oií«, cantidades de káfico que no supieren 
al 8 por 100 de la carga qui para es® «aso 

el mismo artículo;
B) Pé?ra los efectos de la compensa

ción, se computará cada tonelada de ex
ceso en la exportación, por dos toneladas 
de dí^feoto en la importación, y cada to 
nelada de exceio en la im portaron por 
media tonelada de defe&to en la exporta- 
CiÓD.

1.^ Lss compeniacicnei recíprocas en 
tre les excesos ó defectos de tráfico rea
lizado con relación a! exigido, según los 
CBsos, por la Ley, y los c!efá>ctoi ó excesos 
da la velocidad exigida por !a misma 
para cada grupo servido, se ajuíátarán á 
las siguientes reglar:

Durante los dos primeros sños:
No se admitirán compensacio^ies 

p fr  defectos de velooidad media an ad  
superiorei á un 5 por 100 de la velocidad 
media anual para eada servido en el 
cuadro A;

B) No se admitirán compensidones 
por defecto de tíáñco r alizado que sssn 
iuperioreg á un 5 por ICO de los mínimos 
ex’gidcs por It L^y, según los cases.

Durante los sños restantes:
C) No se admitirán eompensaeioncs 

por defectos en la velocidad superiores 
á un 3 por 100 de la media anual, ni por 
defecto ea el tráfico superiores á un 10 
por 100 de los mínimos citados;

D) Cada 1 por 100 de defecto en la 
velocidad podrá ser compensado por 
cada aumento de 2 por 100 realizado so
bra Ies tráficos mínimos exigidos por la 
Lfy en caia caso p^ra la exportsclón, ó 
p o r  cada 4 por 100 de aumento en los 
exigidos para la imprírtacióo;

E) Cai^a 1 por 100 de defecto sobre 
les respectivos tantos por ciento de tráfi
cos exigidos per la Ley, según les casos, 
se eomputsrl si se refiera á la exporta
ción por cada aumento de 0,5 por 100 so
bre la velocidad media anua!, señalada 
en el cuadro A para el servicio de que se 
trata;

E) No servirán nunca los aumen
tos de velocidad en pruebas para estas 
compensaciones, ni para aspirar á las bo 
nificaoiones d@ primas de que habla el 
artículo 12 ?!e la Ley, que S8 refiere ex
clusivamente á velocidad media anual 
realizada en el servicio.

8.®̂ Para las tolerancias per defectos 
en la velocidad y en la carga del total de 
los buques de un mismo naviero ó arma 
dor adicritos anualmente á un mismo 
servicio ó línea de navegación, se obser
varán las siguientes reglai:

A) Se verificarán primeramente las 
compensaciones á qua se refieren las re- | 
glss anteriores tal como en ellas m  dii- i 
pocq i

i:0 Las tolerancias no podrán exceder, í 
dejante los do® primeros años de vida | 
de cada Ifnea, de 5 por ICO en la velooi- i 
ür^d media anual ssñs-kda en el cua- '

dro A p?ra el servicio, ni del 15 por 100
de! tráfico míüiino fijado por oí artícu» 

 ̂ lo 2  ̂de la L^y, segú^ les casos.
! Eütag toleranclE^i sa rediidrán a! 3 por 
I 100 de la velocida 1 y 10 por 100 del tanto 
* p rr ciento ds trlfico en ios restantes 
: años;
I O) Lis toierancks no serán nunca 

apliotbles á las reincidencias, y éstas ha 
rán perder todo derecho de prefersocia 
en las liquidaciones anuales de las pri
mas;

9 Las tolerancias citadas en el ar
tículo anterior darán lugar á los siguien
tes descuentos se b ̂ e la liquidación de las 
primas devengadáí^ :̂

Por cada 1 por 100 de defeato en !a ve
locidad media anual se deffcontará 1 por 
100 sobra el total da primas devengadas, 
y por eada 2 por 100 de defecto sobre el 
tsnto por ciento de tráfiio mínimo exigi
do para el servioio por la Ley, según los 
oasoi, se descontará igualmente 1 por 100 
sobre el tótal áa primas devengadis.

10. Si per avería, naufragio ú otra 
canga jústiñcada de fuerza mayor dejara 
no naviero de realizar total 6 parcial
mente glguna expedición en las oondi- 
oioneg reglamentarias, perderá el derecho 
á la prima correspondiente á la expe
dición ó parte da expedición no reali
zada pof tal mctivo.

11. SI naviero qus comience á servir 
una línea se cor^sMerará comprendido 
dentro de ios preceptoi reglaoaantariea 
para el cobro de la prima, en cuanto al 
número de viajas redondos o expedioio* 
n?;S, si realiza hagta ñu del sño m  que 
comience el serfioio las salidas regla
mentarias que correspondan al período, 
aunque liquide sólo los viajes redondos 
que dentro dsl año haya realizado.

12. Sa considerará como rendición de 
viaje cuando el vapor haya descargado 
toda su carga destteida á E«paña, y ésta 
esté depositada en tierra 6 transbordada 
á cites buques.

Art. 105. Para láU liquidaciones de las 
primas se procederá á agrupar lo¿í bu 
q^ei dd un mismo naviero é armador 
adscritos á un mismo servicio de expedi
ciones anuales del cuadro A, y se deter
minaría

1.® La velocidad media anual ó la de 
marcha en prueba anual;

2.  ̂ La cuantía de la carga y paiaja 
6:̂  portados;

8.° La cuantía de lalcsrga y pasaje 
importados;

4tP Millas navegadas;
5.° TonelsJ^i de los buques;
6.  ̂ Los buques que sean de construc

ción nacional;
7.® La fecha en que se, inauguró la lí- 

net de se trata.
Art. 106. Los navieros ó armadores 

irán formalizando las liquidaciones por 
viajes como si no estuviesen sujetos á 
compansaciones, aumentos ó prorrateos, 
y las presentarán á lai Direcciones Loca
les de Navegación da! puerto donde radi
que el armador, para que allí sean exa
minadas y comprobadas, debiéndolo ha
cer constar por decreto al pie de las mis
mas el Jefe de la oficina aludida, fijando 
su conformidad ó reparos.

El interesado guardará todas las liqui
daciones parciales en su poder, y antes 
del 1.° de Noviembre de cada año proce
derá á hacer su liquidación general, que 
enviará á la Dirección Ganeral de Oo- 
meraio, líidustria y Trabajo.

Art. 107. Las liquidadones de las pri
mas se realkarán por períodos anuales, 
qüe tórminarán en la fí3Cha que señala 
el artículo 65, por la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo. Darán

comienzo el día 1.° de Noviembre de cada 
año, y se fundarán en los dates que para 
esta fecha deberán figurar en el Ministe
rio de Fomento.

Art. 108. La Dirección General de Oo* 
meroio, Industria y Trabajo, con todas las 
liquidaciones generales de cada armador 
á la vista, procederá á verificar la liqui- 
dfición total y final de todas las primas 
afectas al cuadro A, dentro del plazo 
igual á que fija el artículo 66, y de ella 
remitirá copia al interesado.

Art. 109. Contra la liquidación efec
tuada por la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo, podrá al a r 
mador recurrir en alzada para ante el 
Ministro de Fomento en el plazo de diez 
días, á contar del en que se le notifique*

El Ministro, en otro de treinta días, 
dictará resolución, confirmando 6 no la 
liquidación.

Art, 10. La rasolución del Ministro 
agotará la vía gubernativa, y contra aqué 
lia no precederá otro recurso que el con
tencioso administrativo.

La Real orden aauiará estado, no pu- 
diendo suspenderse, por tanto, la entrega 
á cada partícipe de lo que le corresponda 
según la liquidación aprobada.

6i por virtud del recurso contencioso- 
sdministrativo que se entablase, d |.|h t 
liquidación hubiera de modificats^i el 
Estado abonará la cantidad eorrespon* 
dknte al qoe le hubiera promovido, en 
la forma prevenida en el artículo 89.
Apartado Y ll .— Bú pago de las primas 

á la navegación,
Art. 111, Aprobadas las liquidaciones 

generalas de las primas á la navegación 
en la forma prescrita en los aparta- 
pcs IV y VI de esta capítulo III, el Mi
nistro de Fomento dará las órdenes de 
pago en favor de los navieros respecti
vos, antes de transcurrido un mes desde 
la fecha en que íué aprobada la liquida* 
oión.

El mismo procelimienío de pago regi
rá para las liquidaciones recurridasr

Art. 112. No se abonará por cada ser • 
vicio de tráfico marítimo realizado más 
que una clase de prima de las consigna 
úaa en eite Reglamento.

Se entenderá por servicio marítimo 
cada una de las distintas navegaciones 
en que, por el concepto especial de cada 
cuil, definido en este Reglfmentó, loa 
buques pueden devengar derecho á cual
quiera da las primas de 0,40, 0,50, 0,60, 
0,80 y una peseta, las cuales por ningún 
concepto son aoumulables en una misma 
travesía.

CAPITULO IV
DE LOS TRANSPORTES COMBINADOS 

TERRESTRES 7  MARITIMOS

Art. 113. Para el más pronto y eficáz 
cumplimiento de lo que dispone él a r 
tículo 18 de la Ley, en la parte relativa á 
transportes de mercancías de producción 
nacional, con destino á la exportación 
directa en buques nacionales, el Gobier 
no estimulará á las Compañías de ferro
carriles á que, previo estudio de las co 
rrientes de tráfico internacional m aríti
mo existentes, y lat^ que habrán de pro
ducirse por virtud Q6 ios nuevos servicies 
de comunicaciones que re establecen, re
dacten y propongan al Ministerio de F o
mento, en el plazo de un año, tarifas 
espaciales lo más económico posible, é 
interesará asimismo de las Compañías 
de navegación que presten los gervícios 
señalados en los cuadros A, B y O, que, 
de acuerdo con las de ferrocarril, con
cierten en el citado plazo y propongan al
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referido MlBlsterio el modo de erdableeer 
con regiilí^ridaá ^ eñeacit transportes 
combinados? terrestres y msrítii?ios, con 
la r’fas cepeoiaies reducidas á flati?s co
rridos, que facilitan e! aocego litoi'al, 
la distribución por éi y la exportación 
directa en buques nacional es de los prln 
cipales artículos da producción nacional.

Art. 114. Para estimular el concierto 
entre las principales Compañías de ferro 
carril y de navegación que coneitrreB á 
los más importantes puertos de Esptña, 
y fomentar con su asociación y la de los 
Municipios y Diputaciones y otras cnti 
dades interesadas en la vida próspera de 
los mismos, qúe les asegure, mediante 
oonoesiónes legibles del Estado, una ex 
plotaclón adecuada á los elementos de 
que disponen y una conveniente autcno* 
mía administrativa de cada puerto, el 
Gobierno encargará á loa Presidentes de 
las Juntas de Obras de los principales 
puertos que, previo informe que soUcita- 
rán de las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos respectivos, Compañías 
de ferrocarriles, de navegación, Cámaras 
de Comercio Sociedades Económicas de 
Amigos del País y otras entld&dos análo>

gas, se haga un estudio detenido, y re- 
acten y remitan al Ministe ío de Fomen 
to, en el plazo de seis meses, una Memo 

ría explicativa de las medidas que en ca la 
localidad esim en más oportuno adoptar, 
al fin que se propone la ley de 14 de Ju> 
nio de 1809, eo la que á la vez se indi* 
quen los auxilios y concesiones que el 
Estado puede otorgar para cooperar á la 
realización del mismo, en beneficio de 
los intereses locales de la provincia ó re 
gión y de los del comercio Cn general.

CAPITULO V
DB LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO 

EN TRANSPORTE MARÍTIMO

Art. 115. Se suprime el impuesto de 
transporte marítimo al desembarque en 
tráfico directo por buques nacionales y 
extraujeros, en navegación de altura, so
bre las mercancías que se expresan en el 
artículo 117, siempre que el desembarque 
de ellas se verifique en el viaje de retor 
po de buques que realicen un viaje re 
de ndo con procedencia exclusiva de puer
tos españoles de la Península é Islas 
Baleares á la ida, y con destino único á 
ellos como término de viaje redondo á la 
vuelta, según se expresa en el artículo 
siguiente.

Art. 116. La exención áel impuesto de 
transporte marítimo al desembarque en 
navegación de altura de que trata el ar
tículo anterior, se aplicsra á las mercan 
oías que se determinan á continuación, 
siempre que hayan sido importadas en 
tráfico directo y conducidas en buques 
nacionales Ó extranjeros que, al realizar 
su viaje redondo, en el de la ida hayan 
arrancado áe un puerto español, y el de 
término de viaje de regreso haya sido 
también en puerto nacional.

Será preciso que al ir iciar dicho viaje, 
cuando comience á tomar la carga de ex
portación, el buque esté á plan barrido, 
salvo que tenga á bordo carga proceden
te del viaje de llegada para otro puerto 
español, no pudiendo cargar á la ida y 
descargar al regreso en otro» puertos que 
en los comprendidos en el régimen de 
cabotaje definidos en la Ley, sin perjui 
cío  de hacer otras operaciones de tráfico, 
de carga y pasaje en los puertos de ü i 
tramar.

A rt 117. Las mercancías exentas á su 
desembarque del impuesto de transporte 
en las condiciones fijadas en los artiou- 
|p« mtpriprei ipr&n las aigutentes: algp-

dón en ram a, yute, abacá, pita y d e m is  
fibras vegela les m  rama; gom a, gut¿ | 
percha, cueros y p ie les sin  curtir; sebos  
y o tr s i grasas anim ales; tripas y  otros 
despojos; palos UntñmoB y dualasí; salitre 
y fósfato i ceI; y dem ás abonos
cirgánito?'; petróleos y aceites m inerales  
briitcí^; sim ientes de sésam o, lin o  y otras 
ole^.gmosas ir e lo so  ei copra ó nutz de 
coco, csfés t@, cacao y tabaco ©n r^ma,

Alt. 118, La rx^EclÓB del impuesto de 
transporíe no afectará á los arbitdoi que 
cobren algunas Jun tis de Puertos sobra 
dicho impuesto, que continuarán p??rci- 
bléndoíO en la  mi^ms fcrma que lo hacen 
actualmente.

Art. 119. La expresada exención del 
impuesto de transporte será apli mbl© á 
todas las mercancía! introducidas por loi 
buques que, ccn p' s ericridad á 17 de 
Septiembre de 19Ó9, hayan iniciado el 
viaje redondo á que se refieren los ar
tículos 115 y l i 6 .

CAPITULO VI
DE LAS PRIMAS AL TRANSPORTE DE CARBÓN 

NACIONAL

Art. 120. Desde el 17 de Septie "ísbre 
de 1909 hasta la aprobación y cumpli
miento del proyecto da ley que el ar
tículo 13 de la de 14 da Junio de 1909 or
dena al Gobierno pregentar ó Im  Cortes 
la exportación 5 distribución en vía ma
rítima por el litoral da la Península del 
carbón nacionai dií f̂ rutará de una prima 
de 0,30 pesetas por cada tonelada de car
bón transportada, desde el primer puerto 
de embarque de dicho carbón al primer 
puerto de desembarco.

Art. 121. El derecho al cobro de la 
prima de 0,30 pesetas por tonelada de 
carbón nacional, exportada ó distribuida 
per el litoral de la Península en vía ma 
rítima, lo justificará el exportidor ante 
la Dirección General de Comercio,Indus
tria y Trabajo, con la factura de exporta
ción ó con la factura de eabotsja, según 
los casos, visadas por las Ádmioiatia" 
cienes de Aduanas correspondientes.

En defecto de la factura de exportación 
ó de cabotaje, podrá Justificarse el dere
cho á la prima por medio de un certifica* 
do de la factura indicada, extendido por 
la Aduana del punto de embarque objeto 
de la misma.

Art. 122, La liquidación d© las primas 
se verificará anualmente en el Minisíerio 
de Fomento, ©n cuya Dirección General 
da Oomercio, Industria y Tfabsjo, pre
sentarán los exportadores de carbón los 
Justifloantes necesarios antes citados, en 
plazos análogos á los dispuestos para las 
primas á la navegación, y para el cobro 
88 estará á cuanto dispone para éstas el 
presente Reglamento.

CAPITULO VII
DE LA8 OBVENCIONES 

V TAR IFAS CONSULARES

Art. 123. Se suprime el recargo de 
des décimas, impuesto por ei artículo 6 ,® 
de la ley de Presupuestos de 31 de Marzo 
de 1900, sobre las obvenciones consula 
res en los aotos relativos á la navegación 
de los buques que reúnan Um coi^dicioncs 
citadas en los artículos 8 .°, 9.® ó 17 de la 
ley de Oomunioaoiones marítimas,! cuyo 
efecto, por el Ministerio que corresponda, 
se dictarán las disposiciones para que 
cesen los Oónsules de percibir dicho re
cargo.

Art. 124, Se adicionará al artículo 1.® 
del Arancel consular vigente el siguiente 
pérrsfo:

<(Lo0 tíuquea fiiolonalea quo reúnan
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Im  ccndicionsi en lo.̂  a r
tículos 8 9 ® 5 17 de ley de Oom^íiii-
c^ciímesi marítimas 14 de Juniv> da 
1909, psgarási íaíegros los d-;jr«ehos 
dos m  esta aiií.iuk?, y el 2 .®, 8 5 .® y 7-.®
del Arsncel, la primem vez qim m  despa- 
eheíi en Ck?K5iU‘^do, á p?m!r dol ív® 
de Enero de caia ^ño, haciéndose mm 
disminución d^l 5 por lÓO do loa dereí:hos 
íntagros por cada despacho sucesivo en 
ei mismo Consulado, sin que ci 
to total puedss ex^ader del 50 por 100 ele 
los referidos derechos.»

Art. 125. L t bonificación á que m  re
fiere ©1 artfoElo antaricr no debe^fedar 
á la parte q m  correspond© Ion Íuúúío- 
Birlos consular©.f, m  los dereshos ob* 
veiicloeal^s ^ití^bieddos m  el. Arancab á 
euyo fin m  deducirá el 5 por 100 que 
aquéllos tienen aslgiiado, de los derechos 
íñtegros señalados para Its referidas di* 
llgQBoks, sin tener en cuenta la bonifi
cación.

CAPÍTOLO VIII
DE L iS  PATENTES T REOONOOIMIENTUS 

DB SANIDAD

Art. 126, Quedan rediicidcs m  mi 50 
por 100 da su importe les derechoe vk 
gentes pa^a la expedición y refrendo da 
Iss patentes de Sanidad, y se deolaran 
exentoi d@ todo gasto, para los armado
res, consignatarios y Capitanes, los reoo- 
nocimientos y fijsción d© placas por 
Sanidad m  los baques nacionales que 
reúnan k s  condiciones fij&áas en los a r
ticules SP 6 9.® ó 17 de la Ley, quedando 
derogadas cuantas disposiaionas opon
gan á la precedente reducción y deciara- 
dón.

La percepción de ios derechos se hsrá 
scbre el registro neto del buque.

CAPÍTOLO IX
DE LAS OBVENCIONES Ó DERECHOS LE L0.3

AB.QUEA0ORE8, PERITOS MECÁNICOS V
MAESTROS DB BAHÍá.

Art, 127. Sa enearga á la Dirección 
General de Navegación y Pesca Maríti
ma áel MÍBÍsterio de Marina la redacción 
de un proyecto de tarifas do honorarios 
para los arqueadoreSj, peritos mecánico® 
y maestros de bahía, tomando ©1 50 por 
100 dei promerlio rasultsnto de kstarifas 
Vigentes^ para cada caso en logktérra, Es- 
piña y Francia, y que ̂ oyendo previa
mente á m  Junta Cungúltiva proporega 
al Minkfro de Marina iu  impitntac-óa 
para dej^ '̂ eumplim6ntg,do lo que previe^ 
ne ©! párraL: 9.® del artícalo 18 de la la j 
sobre Protección da las ladiistdas y Oo,mL- 
unicariones M grítimü da 14 de Junio d©
1909. (Véase ei Anexo rúm. 8 .)

Gontinmrá^

SfflSTERIO DE GRACIA T JUSTÍCIA
* REAL ORDEN

limo. Sr.; De conformidad con lo p re
ceptuado en el artículo 50 del R^tl de
creto de 5 de Mfiyo último,

S. M el Rey (q, D. g.) se ha servicio dis
poner que el Tribunal que h% de ju^gsr 
los exámenes de compe-taxieia para cubrir 
dos plazas do Director de t rcera ckse 
del Cuerpo da Priaion©3, vacantes, quedd 
formado bajo la Presidencia de V. I. por 
los Sres, D. José Valdés Rubio, C^tedri- 
tico de Dsrecho Penal de la Universidad 
Oentral; D, José García San Miguel, Jefq
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06 Ssrcsó'íi de ese Centro; D. Fraíidneo 
Sivüra Pastor,Frofí::-®or Istm no  de i i  Es-  ̂
eiielri de'OxiíniEoiogía, y D. Oefarlno^Ké* | 
d■̂KĴ .3 Mañoz, Jefa Superior del Oíierpo J 

Fri3?ioii€s  ̂como Voealei. ¡
D'í? Eeül otclesii. lo digo á V. I. para su |

oo.íiisdmie., to y demás efeetoi?. Dios guar- | 
de á V'. I. muehos años. Madrid, 15 de 
O jtabra de 1913.

EOOEIGUEZ DE Lá. BORBOLLA.

m  e ie iiD A

' • '  REAL ORDEN
limo. S?.: Remitiáo á informe de la Oo- 

mmlon pormanente del Coasejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in- 
diiBtrm de venta por mayor de plantas y 
samlBas instruido á Instancia' de lo* se
ñores Hijos de Nouall, de Btraeiona, d i
cho Alto Cuerpo ha emitido en ei mismo 
el siguiente diolamen:

<lxQ¿no. Sr.: En cumplimiento de la 
Eeíil orden fecha Í5 de Julio próximo 

expedida po? el Ministerio dsl 
cílgiio oargo d@ V. E., el Oongejo de Esta
do ha examinado el adjunto expediente 
iBStruíá^o á instin@ia de los'séñorei Hijos 
de Nouell, de Barcelons, pidienáo clasiñ- 
CIÍ.CÍÓÍ5 da la industria de venta por ma^ 
f  or do plantas y semillas.

de antecedente»: 
sQaohabieiidQSoIiQitado el induilrial 

H de Nou&ll en 29 áe Diciembre de 
1910, c'aslficacióii de la industria que ©jer" 
€0. por entender quií ei epígrafe núme
ro 33 de !& cisse 12 de la tarifa 1.% donde 
ñgum matriculado, no le autoriza para 
haeer ©xpediciones de los artícuios pro 
pies de su in iostria , la Administración 
le señaló la cuota provisional del epígra 
fo 3.* da i® clase 7.® de la tarifa in i
ciando ei expediente de admilación, oyen
do el parecer de tres señores industria- 
laa poi: iudiistiia análoga, que estiman 
que M cuota provisional puede quedar 
como deñnitiva y ©I de la Cámara de Oo- 
Bies'oio que ©nliende debe comprenderse 

iíidustiia en la d is e  11 de la tarifa 1.* 
sQ iielalaspacdón y la Administración 

informan en ©l sentido de elasiñcar la k » 
dustria en U dase 7 /  conforme proponen 
ios industriales, opinando la Abogacía 
dei Estado que ia dasifioación debe ajus
t e  se á ia prupuesía de la Cámara de Oo- 
meroio, proponiando ei Administrador y 
aceptando el Delegado la cuota de la da* 
B6 7.*̂ al ramiUr ©1 expediente para su ra- 
goiuciÓE definitiva.

»Qa© la Dirección General do Contri- 
b îoion©» propone que s© declara que lá 
vanta al por mayor de plantas y semillas, 
de hortalizas, forrajes y ñ jras, está com- 
prandida m  el epígrafe número 54 de ia 
íirifa  2 .“ de Im  unidas td vigente Regla
mento da la OüEtdbuoióu industrial y 
da comercio; y 

»Qae en tal estado el expeite-Bic se re* 
lEile á coESuita do esto Coasej.:

»Visto el Reglamento y tarifas de la 
Gontribueión industdal:

»Ccnsiderando que ia industria deque 
88 trata está clasifica i  t  de un modo ge
neral an el epígrafe 54 de la tarifa 2.®̂, que 
define á los especuladores que se dedi
can, aun cuando sóIo'Bea en épocas detei- 
minadas del año, á ia compraventa da 
aves de toda* clases'y huevos y de cual
quiera frutos 5 productos da la tierra que 
no ieaü de loa expresamente designados 
en los epígrafes 51, 52 y 53, ios cuales se 
refieren, respectivamente, á los cereales, 
aceite y vinos, sguardientes y licores: 

»Ooüsiderando, esto supuesto, que es 
tando clasificada como evidentemente lo 
está la industria referida, no procede asi 
milarla á ia» comprendidas en la clase l.*' 
de la tarifa 1. ,̂ porque el artículo 8.® del 
vigente Reglamento de la Oontribución 
industrial exige de un modo taxativo 
para acoriar una adición á las tarifas 
que no figure en las mismas la industria 
de que sa trate, no siendo siquiera moti
vo bastante para la adición un simple 
cambio de nombre ie  ella si las opera
ciones propias de la misma están ya ola- 
giñcadas cual corresponda en otro ep!' 
grafe, aunque con denominación dis 
tinta;

»E1 Oonsejo de Estado opina, de con
formidad con ©1 dictamen de ia Dirección 
General de Oontribuciones, que debe de
clararse que la venta por mayor dé plan
tas y semillas de hortalizas, forrajea y 
flores están comprendidas en el epígra
fe número 54 de ia tarifa 2.®* de las uni
das al vigente Reglamento de la Oontri- 
bución industrial y de comercio.»

Y conformándose S, M. el Rey (q. D. g.) 
con ai preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en ei mismo se propone, ó 
sea que dicha industria está comprendi 
da en el número 54 de 1® tarifa 2.* del vi
gente Reglamento de la Contribución in 
dustrial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás afectos» Dio* guar
de á V, I, muchos años, Madrid, 10 ie  
Octubre de 191S.

güABEZlNCDm  
Señor Director general de Contribu

ciones.

m

Y BELLAS ABTES 

REALES O rd e n e s
limo. Sr,: De conformidad con lo pro

puesto á ©ste Ministerio en comunicación 
de 13 da Bbptiembra údimo por la Junta 
para ampliación de estudios é investiga
ciones cientifioas,

S. M. el Rby ( |. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda á D. José Pijoán 
y S:>tara ,̂ Oat6dráti0o Auxiliar da la Es
cuela áe Arquilsatura. da B-^rcsloiut, nue- 

eonsiders-jlóa de peBsloaaio por un 
tñQi i  Qomu ámád dal actual, sin r e 

tribución alguna, para que pueda oonti* 
nuar los estudios que está realizando an 
América sobre Museos é Institutos de Ar* 
queología é Historia y Códices españoles, 
en virtud do ia Real orden de 1.° de Ene
ro del año corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guárde á
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r : Establecido por Real decreto 
de 18 de los corrientes el ascenso á pla« 
zas vacantes del escalafón general del 
Magisterio, mediante oposición restrin 
gida,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto qué 
el Tribunal para las mencionadas opo
siciones se constituya en la siguiente 
forma;

PRESIENTE
Un Consejero de Instrucción Pública 

en todos les casos.
VOOAtES

Opo5ici0»3espara ascenso de MaesUras,
Una Profesora de la Escuela Normal 

de Madrid.
Do* Maestras de Madrid.
Ua Sacerdote, designado por el Dioce-* 

sano.
Oposiciones para ascenso de Maestros.
Un Profflsor de la Escuela Normal de 

Madrid.
Dos Maestros de Madrid,
Un Sacerdote, designado por el Dioce* 

sano.
En atención á que al tiempo en quq 

hayan de celebrarse las dos primeras 
oposiciones que se verifiquen para cubrir 
las vacantes del Escalafón general del 
Magisterio, los Maestros comprendidos en 
éste no han de reunir el fijado en el ar
tículo 6.  ̂para tomar parte en los ejerei- 
cios, por haber sido ascendidos á otra ca
tegoría superior por Real decreto de 14 
de Marzo último y por la creación de dos 
nuevas categorías; es asimismo volun
tad de S. M, que no se exija la condición 
de tiempo que determina el citado a r
tículo, durante los tres primeros años de 
la vigencia de este Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 20 de 
Octubre de 1913,

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director genera! de Primera ense

ñanza.

Excmo. Se.: Desde que por Real orden 
de 21 de Marzo de 1901 sé oreó con tanto 
acierto la enseñanza oficial de la carrera
d© Oicntología en España, novedad qué 
mereció el aplauso de los que cohoocn f
apríoían la importancia da esa" rama dé 
ia ciencia de curar, la opinión se ha ido
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formando en el aentldo de que debe dar* 
ge á dicha enseñanza la amplitud f  el 
desarrollo que fuera de nuestro país tia* 
ne muy justamente.

No basta la reforma de progreso que 
significó la Real orden de 26 de Didem* 
bre de 1910, sino que preoisa de una ve^, 
sin sustraerla de la Faoultad de Medid* 
na, puesto que as parte especial de la 
misma earrera, crear la Escuela de O ion ' 
tología con los estudios, material j  pro" 
fescrado precisos para que terga la 
rrera de Odontólogo todos los pro tigtos 
que la importancia da la misma requie
ren f  que disfruta m  oíros palies.

Las modificaciones qua deben introdu
cirse, á juicio del Miniitro que suscribe, 
encaminadas á corregir las defidendis 
que la práctica ha evidenciado, afectan al 
plan de enseñanza, al funcionamiento de 
la misma y a! personal docente.

Subsiste, en cuanto al plan da ense
ñanza, todo lo actual, excepto el supri
mir el estudio de la asignatura de Tara- 
pañtici, susütujéudola por otra denomi
nada Patología y Teraptúlica Oáontoló 
gfcs, y que el alumno estudie elementos 
de Patología general, Terapeütica, Ana
tomía, F&tolcgia, Bacteriología y Radio
logía aplicadas á la Odontología; es decir, 
la parte de estas asignaturas de la carre
ra de Médico que pueda tener relación 
inmediata con el ejercicio de la especia
lidad.

Eu cuanto al funcionamiento da la en 
señanza, las modificaciones consisten en 
qua los estudios se cursen en una Escue
la especial adi^crita á la Facultad de Me- 
dicios; que los exámenos de las asigna
turas se verifiquen ante un Tribunal 
compuesto por tres Pro fusores da la Es
cuela y lo® de revilida, tn íe  uo Tribunal 
formado por dos Oatedráticos de Medid 
na y tres de la Escuela; que los Licencia
dos en Medicina, para ejercer ia Odonto 
logíi, necesiten aprobar los estudios es
peciales, y que haya aumento en la con
signación para material clínico y funcio
namiento de Im  clínicas.

Y ©a cuanto al personal, que los Profe
sores de e®tas enaeñansas fornieii parte 
del escalafón genera! de Catedráticos da 
Universidad; ai aumento da un Oatedrá 
tico para la asignatura de Patología y 
Terapéutica odontológica, el aumento 
asimismo de dos auxilia es y de cuatro 
alumnés internos, pues en la actualidad 
no hay ninguno, siendo indispensables 
en ©lías clínicas y prácticas los internos 
y la creación de una plaza de Badel.

Actualmente, los gastos de la enseñan
za de Odontología se re lu c in  á cuatro 
Profesores, con 2.500 pesata^; dos Auxi
liares, á 1.000 pesetas; un Mozo, á 1.000 
pesetas, y 1.5C0 pesetas para material; tn  
total, 14.500 pesetas; y con la r tf  roía 
que se propone ascenderían á 87.800 pe 
setas. Gomo se ve, el aumento de gastóos 
és bien insfgnificfinte comparado con la 
tm portanda de la obra.

Las expresadas modificaciones podrían 
implantarse mediante una disposición 
que abarcara ios extremos que se con- 
sigaan en el siguiente proyecto:

Proyecto de Éécmla de Odontología 
m  la Facultad de Medicina de Madrid^

1.° So establece la Escuela de Odonto
logía, adscrita á la Facultad de Medicina 
de Madrid, ocn ©I material y Profesorado 
preciso para dar la ensoñanza de Odon
tología creada por Reales órdenes de 21 
de Marzo de 1901 y 26 de Diciembre de
1910.

2.° Las enseñanzas que S3 cursarán 
en esta Escuda serán:

PRIMBR AÑO

Odontología, primer curso, con su clí
nica, (Anatomía, Fisiología, Patología y 
Terapéutica odontológicas; Dentisterfa 
op8ratoria;"Hlglene deaía! privada; H is
toria de la OdoBt )Iogía.)

Prótesis dental, primer curso con su 
clínica. (Aparatos móviles en caucho y 
metal.)

Patología y Terapéutica aplicadas; 
práoticss da laboratorio, (Elementos de 
Patología general, Terapéutica, Anato 
mía patológica y bacteriología odonto- 
lógicag.)

SEGUNDO AÑO

Olontología, segundo curso, con su 
clínifia. (Anatomía, Fisiología, Patología 
y Terapéutica bucal; complicaciones ex* 
traalvedares de la caries dentaria; Hi
giene dental pública; Medicina legal apli
cada.)

Prótesis dental, segundo curso. Orto* 
dónela con su dioica. (Ooronas y puen
tes.)

S.® Efl las asignaturas de Odontología 
y Prótesis dentarias altern&rin las lee 
clones teóricas con las clínicas, á cuyo 
efecto seguirán jíuncionando como hasta 
aquí en ios Dispensarios de la Escuela 
las clínicas, encomendando los Profeso
res la asistencia de les enfermes á los 
alumnos, según la naturaleza de los tra 
baj !}s que h abieren de verificar.

4.® Los Oatedrátioos de eátasenseñan
zas formarán parte del escalafón gene 
ral de Catedráticos de Universidades. L t 
provisión de las Cátedras de nueva crea
ción al inaugurarse la Escuela se hará 
por concurso entre Profesores que lleven 
más da doce años dedicados á la ense
ñanza de la eipecitlidad.

5.® Para matricularse eñ las asignatu
ras leferidts será iudispenssble haber 
seguido la carrera de Medicina hasta te
ner aprobado el segundo curso de la 
misma.

6.® Los derechos de inscripción, ma
trícula y tcadémicos qua satisfagan les 
alumnos de e^tas asignaturas serán igua 
les i  los correspondientes da alumnos de 
Faoultad,
V 7.® Los exámenes dé asignáturas se 
^eWflctrfn únte iribtiw l com puei^

de tres Profesores de la Escuela. Los 
aprobados en las asignaturas especiales 
podrán verificar la reválida para obtener 
el título de Odontólogo ante un tribu
nal compuesto de tres Oatedráticos de 
Odontología y dos Catedráticos de Medi
cina.

8.® Lps exámenes de reválida consis
tirán en cuatro ejercicios:

I. Presentación de un^ Memoria cri- 
g in tl scbre un asunto de la especialidad;

II. Un ejercicio clínico de Odontolo
gía preparatoria;

III. Un ejeroisio práctico de prótesis 
dentaria;

IV. Ua ejercicio oral sobre materias 
da la carrera.

9.® El título de Odontólogo autoriza
rá para tratar las enfermedades y ano
malías de los dientes y sus complicacio
nes y construir aparatos protéiicos bu
cales. Los Lisaudados en Medicina nece
sitarán para ejercer la Odontología cur
sar los estudios especiales.

10. Se entenderán modificadas en la 
forma dicha las Reales órdenes de 21 de 
Ma zo de 1901 y 26 de Diciembre de 1910, 
que regulaban les estudios de esta espe
cialidad.

Puntualizada como queda expuesto la 
reforma de la enseñanza de la Odontolo
gía y estimada su conveniencia,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.), sa h a  se r v id o  
disp oner:

1.® Que so oiga el ilustrado parecer 
ddl Consejo de Instrucción Pública.

2.® Que se abra una información por 
término de un mes, á contar desde la pu- 
blicación do esta Real orden en la Ga o b - 
TA, para que por escrito se hagan á este 
Ministerio las observaciones que ocurran 
á aquellas Corporaciones y personas á 
quienes pueda interesar la reforma que 
se proyecta.

8.® Que una vez emitido el oportuno 
informe por el Consejo áe Instrucción 
Pública y terminada la información, se 
dicten las disposiciones necesarias para 
la implantación del nuevo régimen de 
enseñanza y se incluyan en el presupues
to los eré Utos que el mitmo reclame.

Pe Real orden lo digo á Y. E. para 
conocimiento y el del Oonsejo que tan 
dignamente preside, esperando de éste 
su ilustrado dictamen en el plazo más 
breve posible. Dios guárde á V. E, mu
chos años. Madrid, 20 de Octubre de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de

Instrucción Pública.

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
Corte D. Fernando Weyler y Santacana, 
Subsecretario de este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien ^ 
disi^ner que desempeñe nuevamente las 
f uncionei anejas á dicho cargo, encomen
dadas á y. I, por Real orden de 17 del aQ« 
mal,

■
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Da Real orden lo digo á V. I. para 
iu  oosocimiento y afectos acnsigüienter. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
21 da Octubre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general del Inatituto Geo- 

gráñco y Estadístico.

C itií?  CB'
GO NSb.10 SU PREM O DE GUERRA Y MARINA

Rehdón de las pensiones deolaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri 
mera quincena del mes de Octubre de 
1913, qua con arreglo al artículo adicio
nal de Ja ley de 22 da Julio de 1891, de
ben publicarle en la G a c e t a  d e  M a d r id .  
D.^ Josefa PAtero Chacón, 1.875 paietas. 

Rosalía García Reini, 1.250.
J  .eefa Ramón de Bioelp, 400.
Joiefa Herrero Perefríi, 450.
Isaura García Rodríguez y herma

nes, 400.
Cayetana Fernández G nzález, 450, 
Eatéfana Gurumeta Jiménez, 750. 
Evangelina Sobrado Corral y her 

mana, 1800,
Carlota González Moret, 700.
Modesta Pérez Lanisidro, 650.
María de lo» Dolores Reyes Pérez, 

825 pesetas,
María de la Luz Unqueta Benítez, 

1.200 pesetas.
Aurea Guitart Ruiz, 400.
Estela Zayas Oohoa, 1.650.

P . Emilio Canta Carrillo, 400.
D,® Josefa Ignaoia de ürquía y de AIsua, 

400 peseta».
María del Pilar Huelbe» Hernández, 

625 pesetas.
Julia Platas Hernfndez, 1.650,
María de la Esperanza Sarrais Val 

cároe, 1.642,50,
Pilar Llimói Bonet, 625.
Julia Amalia Jaoomjno Garcír,625, 
Lucía Griñón Pérez, 1.250.
Paula García Fernández, 625. 
Milburges Rodríguez Martín, 1.250. 
Rosario Val verde Menacho,!1.650. 
Genoveva Seoane Villar, 1.125, 
Ba^urnina Tejeda López, 1.650. 
Ruperta liueata Jiménez, 470. 
Dionisla Ramírez Oai^edo, 625.
Paula Ubi» Pérez, 875.
Victorina Bdxanli B-1 ia, 1.125. 
María Avecilla Soler, 625.
Plonisia Dorado López, 625. 
Fi5omena Darder Carboneil, 1.125. 
Mari> da loa Dolores Romero Qaeia- 

da y hermanas, 1.125.
Felipa ortega Bilbao, 625.

D . Francisco F>»tor Montero y herma- 
no, 1.125.

B.®* María Ramos Molins y hermana, 
1.650 peseta».

María Leonor Martín Carrillo, 1.125. 
Gertrudis Rodríguez Nápoles, 470, 
Angela Val Herranz 6 hijos, 1650, 
Rosa Martí Soler, 625.
Catalina Torrent Sabater, 1.250. 
Marúa Solano Muñoz, 1.125.

Madrid, 15 de O tubre de 1913. =  El 
General Secretario, Madari^ga.

MINISTERIü DE MARINA
l ^ l r e c c i ó n  C r ^ n e r a l  

M avefiracloii y  P estea  m a r i t lm a i
CIRCULAR

decreto do 16 Abril da 19U, vengo tv. 
convocará la J^rnta coBfUltlva da ê t̂; 
Dirección General, «1 lía 24 No
viembre próximo, á ño de celebrar en 
pleno y en seocionts, la segunda reunión 
ordinaria del presenta &ño y tratar da los 
aguntoK que flgum^í en la orden dai dísi, 
que á coiitinuaelósi se irelacioiía.

Lo 4 ae romunico á V. S. para su cofio- 
cimiento f  el de Ies g.ñorrs Vccaks da 
la exi?resada Junta que tengan su rssi 
dencia m  esa provincia. D írs guarda á
V. S. muchos años', Ma Irld, 18 de O -tubre 
de 1913=31 Directcr general, Ramón 
Estrada.
Señores Oomiindantes de Marina v Di-

rectoras locale s de Navegación de las
provinoisí s marítfmaí'*:

ORDEN DEL DÍA 
Jttn ia  m  plem.

I
Expediente con motivo de exposición 

de! Negociado da Raglsíro y Construc
ción de i& Oireeclóa Genera!, proponlen 
do quede sin éLcto la Res?! orden de 17 
de Febrero úliim'", referente al psraibo 
da honorarios por el reseno<lmiento da 
buques mereantee, é indicando la forma 
en que deba redactara^ otra nueva dispo
sición regulando e^4a materis.

I I
Expedienta con motivo de if:stancia a! 

Exorno, señor Ministro da Marina, del 
Vocal de la Junt % D. ManuelSintos San- 
lé», solicitando se modiñque el artícu
lo 16 del Reglamento de contratación de 
dotaciosea para los buques mercantes es- 
pañolei, en el sentido de que queda de
rogado cuanto para el caso se establece 
en el artíonlo 14 de las Ordenanzas de 
Matrícula».

III
Escriti del Presidente de la Junta Pro

vincia! de la Liga Marítima de Cádiz, ha
ciendo presente que se halla incumplida 
la ley de 7 de Enero de 1903. en lo relati
vo á la copfitituciÓD de la Junta local de 
que trata el punto 5.°, letra D, que m  la 
que deberá entencler en a modiñcaclóa 
del Reglamenta de Policía de aquel 
puerto, que en dicho escrito se interesa^

IV
Moción del Vocal da la Junta, D. José 

Barreras, rak tifa  á que en los Tribuna
les para exameu da aspifíí^ntes á Patro
nes de pesca, figuren dos Vocales de esta 
clsse, nombradt s pi r Aaooiaciones, 5 
en su defacto, por el Oomandat te de Ma- 
rins; á que en la solicitud pidiendo exa
men sea obligttorlo consignar si es para 
buque de vela 6 de vapor, y á que las 
materias objeto de ex^mea de los Patro
nes da pesca sfan acomodadasá las nece^ 
aidades del servicio que han de prestar, 
exc’uyendo conoolmientos qu?, aunque 
convenientes, no sean necesarios para el 
buen desempeño del cargo de Patrón de 
p 8oa.

Expediente con motivo de instancia del 
aspirsnte á segundo Maquinista dí« la 
Marina Mercante, f>. H gioio B it'u Lau- 
cirica, en lüplira do que se le aecbre t x 
repinado de les preceptos de la R al o r
den (ie 9 de Joih> de año, eo aien- 
olón á que, prestando e; s rvicío de su 
cl&se, pardió un c jo ante» de que se dic
tara dicha Real orden.

VI

GFaceta Hé HaSrid. Nflm. !?V5

I b ioa Mercant % p r ó m o v id o  por cense"suén
ela do Real o r ío B  c j m u o 'o a d a  dal Mí d í i - 
terlo ae Estaco, tianscribieido ccmuni- 
caoióa del Cansulde Españi en Cardlíf.

VII
Expí diente por virtud da acuerdo do 

la Junta do 28 de Msyo ñútfmo, sobre 
ore^dón del Montepío de la Marina Mer  ̂
cante.

Sección de Namgación,

Expediente motivado por comunica* 
úí6^ del Comsüdanle de Marina da Car- 
íagriía. á la que sccmpaña circular dic
tada por e! mismo, expoi Rn lo Ja oonve- 
niencia da que so dicta una digpo&ioión 
de carácter gsneraJ, á fio de evitar los 
abusos qua por algunts Conspañíás Na
vieras se cometen, abarrota n ao de carga 
la cubierta alta de les buques, haciendo 
peligrosa la circulación de los pasajeros 
y tripulación.

II
Expediente por inétanda de D. Tomás 

Ibarra, Vocal de la Junta, preponiendo
se interase de les minislerios de Htcien- 
da, Fomento y Gobsrnadóo, la reforma 
de los impuestos que gravan á ia navega
ción de csbotgjo, la supresión de mpella- 
ja é Impuestüg de obras de puí*rto y mo
dificación del Reglamento de Sanidad.

l í l
Expediente.

Por consecuencia de Real orden comu
nicada del Ministerio de Estado, dando 
creuta de la undécima Ooi?farencia Marí
tima Internación^, reunida en Cope
nhague ea 13 de Mtyo úit m 3, poc lo que 
»e refiere á la convenkncia de unificar la 
Legislación de loa diversos países respec
to á ñetamento», seguridad de la navega
ción y seguros marítimo».

IV
Expediente en el que, por virtud de es

crito de la Asociación de Oapitanes y Fi- 
1 tos de la Marir a Mercmite de Bilbao, la 
Saccióa da la Dirtcoión General propone 
reglas para la crganizr clón í  que de ben 
sometérselos buques dedicados á recreo.

Oon arreglo á lo dispuesto en el ártica- ¡ Expediente sobre creación de Oajas de 
lo M del Beglamoato aprobado por Real | Socorro jr Hoq^ital^i d évUos parala

SSlNlSTERiO DE HACÍENDA

l>ireceié?s C êisi r̂al del Tesoro Pá- 
blíeo y Ordenación General de 
Pagos del Pstado.
Por acuerdo de este O ntro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza ai Alcalie Pra- 
gident ? del Ayuntamiento dé Eíbsr (Gui- 
pCi^ocs). para rifar una res do cerda, en 
unión déla Lotería Naiional, ccn carác
ter benéfico y con apUcadón de íüs pro
ductos al sostenimiento d-l Ho pital de 
dicha población, quedando obligado el 
interesado á satinfáCer á la Hacienda el 
impuesio deí 4 por 100 estable ddo por el 
artífu'o 5.® del decreto ley de 20 de Abril 
de 1875, y á someter Ies procedimientos 
de la rifa á cuanta previenen las diéposi 
ion )8 vigaatea.

Lo que se aounoia para conocimiento 
del pñblioo y demás que corresponda.

M ídíil, 15 de Oitubra da 1913 = E i Dl- 
rec£v.r geoera^, Eduardo Ród^naa.

—

^ lN iS ÍB > iO  u t  íNST h ü CCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n b se c r e tu m  
Publloadu en la Gaohia de 7 do Agoa> 

fo último variia ooavoeatorlM pw«
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veer en el turno de opoBioión libre dife
rentes plazas de Profesor de término y 
de ascenso, vacantes en Kiouelas da Arles 
y Oficie a;

Esta Subseoreta^ía ha dispuesto se in 
serten en dicho periódico oficial los pro
gramas B^bre qu^ haa de ver* ar los ©jar- 
cicios, y que son !f g siguiente :

Para fa plaza de Profesor de término 
de Dibijj j artís i?so da la Escuela de Ar
tes y Oficios de Barcelona.

Primtr e}troicio- 
Contestar por escrito á dos t  m^a saca

dos á ía fcuerte entre les cien qas han da 
coDst tuir ti  Cuestksnñrio.

Estos t^mss “̂ ert^rán sobre Q-aometría, 
Proyecdonei, Perspectiva, Anatomía tr  
tístioa, Con capto dei Arte é Historia de 
Iss Artes decor^itivas, Moifología ó Es?ía’ 
dio de líS forsTía  ̂ de la Naturaleza j  del 
Arte, todos ellos crn carécter elrmental, 
y debiendo dividir e en dos grupea com
pren Jiendo uno ias cuatro afcignatyras 
primeramen e d¿signadag, y el otro iss 
dos restantes.

Les cpositores gaearáo un tfma de ctda 
grupo.

Segundo ejárdelo,
D bujar en papsí, por cualquier proco- 

dimiaijto de ios U iuaies, en el tam iñoy  
tiempo que el Tribunal determine, un 
modE lo de ye^o, sea de un vaciado del 
natural,ya d© un trczo úd estatua.

El ü timo día de e^ta ejf>rcicio ¡se dedi
cará á h icer el opofcit jr, duraseíe ei tiem
po q re ei Tribunal señak, spunb^s rápl- 
doa del mod Jo que se baya utlPzaio ó 
de Otro, ü otrcs equivalentes.

Tercer ejercicio,
Dibujiar del nafu’̂ sl un modelo dido. 

figura, animal 5 planta, 6 varíe s cno lelos 
agrupados, en el tümsño y tiempo deter
minado por t i  Tribunal y con libeitad 
de v>roceciim!entc.

El último día se dedicará, como en el 
ejercicio anterior, á que el opositor haga 
apuntes rápidos de ios modelos qae el 
Tribunal dtsigne y con entera libertad 
de procalim e isoi?.

Cuarto jerdcio, |
Dsr una lección de Dibujo con explica 

ei6n y o, rr^calón de olaás, á un corto r ú 
mero de aiums€s designados por el Td- 
bunsl, que díleríninará previamente la 
duración del acto. ¡

Q dnio ejercicio, |
Saoindo á la surte no tsma entre diez ¡

que el Tribu^^al propondrá, dibujaí' en j 
papel una composidón de carácter tn  ea i 
tilo deteí minado ó sla istilo preciso y ©n ! 
el cual se combinen la figura humana y ¡ 
otros elementes, señalando p rív ’amenta 
el Tribunal ei tiempo en que h«y% de 
realízarre ei trabajo, y quedando el pro- 
celimicnto á eleacióa del oposifccr.

Los dos úUimos díis de e?te ej sroicio 
se óestirarán á hacer un bcceto de la 
misma composición en color, pudiendo 
aifíecto emplearle también cualquiera 
de lo4 pri oadlmit^Dtoa uiuales de pintu
ra, y debietado faoilitarge al opcsitor los 
modelos ó elementos que, á juicio de él, 
sran necesarii s 

£n este ejercicio se tendrá en cuenta 
la materia en que la oomposiolón deberá 
de ser realizada.

Si para completar ©1 juicio acerca de 
los méritcs de dos ó más opositores cre
yera nec^tario eí Tribunal que practica
ran otro nuevo ejercicio, podrá accrd^^rlo 
y flj ar su índole y forma.

Para la plaza da Frofcscr de término

de Modelado y Vaciado de la Eicuela de 
Artes y Ofidcs da Palma de Mallorca.

Primer ejercicio.
" Contestar á tres pr¿^gautas sobre Ana
tomía artística, sacadas á la suerte entre 
cincuenta que tendrá preparadas el Tri
bunal.

Contestar, asimismo, á tres preguntas 
ó temas sobre Historia dol arte, sorteadas 
del Cuestionario que echo días antes de 
comenzar los ejercicios s@ facilitará á los 
oposiíores.

Segunda ejercido.
D'bujar una estatua del antiguo i  con

torno solo, pero Con indicación de las
sombrsi, en dos sesiones da cuatro h ras 
csida una.

El tsmaño del pap"! será de 1,20 me
tros en su dimeBSiÓQ ma^cr.

Termr ejercicio.
Modelar en b^rro y en alto relieve, en 

un tablero de 90 ceniímfctros p^r 60, uoa 
figura del natural, copia del modelo vivo, 
en ei plazo do (ieco días, á tres horas 
cada une.

Los opcsitores vaí;iaráa á moldo per
dido este trabaje.

üuario ejercicio.
Mcdekr fn  barro un estadio do flores, 

copia directa del natural, sobra un plano 
de 60 eentfmetrrs per 40.

Eí tiempo que «*e ha d^ emplearen 
este ejercicio lo determinará el Tribunal.

Quif to ejercicio.
Modelar en barro y en un relieve ade

cuado al asusto una compcsioión origi
nal, de carácter cíe en cía! mes te decorati
vo y da estilo d terminado, en la que 
foíraen p?rte e’ementos de la f^usa y de 
l& ñ )ra, y cuyo asi?.iiío ó t^ma sa sortejirá 
en prest n da da los oposite iv a, da entra 
varios de los que el Tribunal prepare de 
antemano.

Este ejercicio lo practicarán los ^oposi* 
tores en completa incomunicación.

En todo el palmer día de los que se 
han de emplear en modelar dicha com 
posición, los opositores harán un croquis 
á Igpiz de la composición cuyo asunto 
haya salido en suert?, en un papel del 
mismo tam gñ) qaé el dci tablero en que 
han de mod? íá»rio.

Ei Ttibuuai archivará este croquis, 
quedándcs ) cada opositor con un oi îco 
üe su com4¡osioión, p i n  que al modelar
lo en todo su desarrollo d© conclusión y 
detalles tenga presente la disposición del 
conjunto y líneas generales, de las que 
no deberá apartarse ni variar nada.

Las dimensiones y duración de este 
ejercicio Iss fijará el Tribunal, según la 
impcríancia del asunto.

Sexto ejercicio.
Vaciar á molde perdido el trabajo rb- 

Jeto del cj roicío tnterior, y sobre este 
modelo, vaciado ©n yeso y repasado oón- 
VBDien temen te, construir un modelo á la 
€ola y reproducir un ejampíar.

Para las plszas de Profesor de término 
de Dibujo geométrico y Dibujo indus
trial de las Eacuelas Industriales de Las 
Palmas (Canarias) y V^go.

Primer ejercicio.
Consistirá en copisr del natural una 

máquina ó parte de el-a en des proyec 
clones, UT50 ó varios cortes, y ©n la oseá
is que ei Tribunal designe, Ea la prime
ra de ias seeioües dedicadas á este ejer
cicio, Im  opositores harán á pulso un 
croquis acotado, y tomarán cuantos da

tos les sean necesarios de la máquina 
que haya elegido el Tribunal. En las 
sesionea sucesivas, los opositores, sin co
municarse entre sí ni con nadie, y sin la 
vista del modelo, ejecutarán sus trabajoif 
dibujándolos únicamente delineados f  
sin aouarelar. Los contornos de las som
bras se determinarán geométrioamentOv 
dejando marcados los trazados auxilia
res, empleados para su determinación.

Ei dibujo completo se hará en el tiem* 
po y sesiones que el Tribunal determine* 

Terminado este ejercicio, reunidos to
dos los trabajos y teniendo además en 
cuenta la Memoria por cada opositor 
presentada, resolverán en votación qué 
opositores considera aptos para prose
guir las opoMciones.

Segundo ejercicio.
Consistirá en proyectar un pequeño 

edificio, conforme á un tema que señala
rá libremente el Tribuna!, en el momen
to de ccmeczar el ejercicio, determinan
do la escala, señalando algún detalle en 
que el opositor demuestre conocimien
tos de despiezo y corta de piadras y ma
deras, y marcando las condiciones de 
perfección artística que hayan de tener 
los dibujos. Da la solución que se pro
ponga dar al problema cada opositor» 
dentro del transcurso de la primera se
sión, correspondiente al ejercioioi hará 
un croquis que determine con claridad 
la forma general del edifieio, croquis 
qu?», cerrado y sélla lo, guardará el Tri
bunal hasta ei fia dal mismo ejercicio, y 
del cual quedará con copia el interesado. 
Los trabajos se ejecutarán en días sucesi
vos, á las horas que designe el Tribunal, 
sin comunicarse los opositords entre si 
ni con nadie, y bajo la constante vigiliñ- 
oia de individuos de squól. Una vez te r
minado todo se compararán por ios jue
ces los dibujos de ios opositores entre sí, 
y con los respectivos crcquls, pudiendo 
pedir á éstos las explicaciones que orean 
oportunas.

lercer ejercicio.
Lo9 opositores harán una perspectiva 

del edificio objeto del anterior, debiendo 
dejar en la primera sesión los opositores 
determinados loa principales pantos da 
la perspectiva, con arreglo á las instruO' 
cienes que señale el Tribunal.

Para la plaza de Profesor de término 
da Composición decorativa (Eiculturs) 
de la Escuela de Artas y Oficios de San
tiago.

Primer ejercicio.
Consistirá en dibujar en papel Ingres, 

del tamaño corriente, una reproducción 
en yeso de carácter ornamental, cuyo mo
delo será sacado á la suerte de entre va
rios, escogidos con antelación por ei T ri
bunal.

El tiempo que se invertirá en este ejer
cicio será el de seis días á tres horas dia
rias.

Segundo ejercicio.
A) Modelar en relieve una figura co

piada directamente del modelo vivo, en 
el tfimiño que ei Tribunal designe y en 
el tiempo de seis días á tres horas dia
rias.

Dicha figura será colocada por el Tri- 
bunsl, en actitud y líneas, susceptibles de 
ser transformada en un motivo para
mente ornamental ó deoóraiivo;

B) El opositor ejecutará la transfor
mación ref rida con libertad absoluta en 
cuanto al estilo y época qué crea más con
veniente, modelando esta segunda parte 
del ejercido en iguil número de días y 
horas que el anterior.
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Tercer ejerdctj»
Ejecntar en berro ó paetelma una com

posición decorativa y origina!, cuyo tema 
6  asento terá determinado por ©l Tribu
nal, sacándolo á la suerte de entre los 
que oonatiíuyan el Cuestionario espesial 
de esta ejercicio, qua durará ocho díis, á 
cuatro horss diarias, con absoluta iiico- 
municRción entre I .s  opositores y con 
prohibición terminante do auxiliarse den
tro de! local, con libros, ea^ampsT, ni cb 
Jeto alguno de esta índole.

Cuarto ejercicio.
El trabajo del anterior ejercicio será 

vaciado per sus autorfs en escayoia, á 
molde perdido, en el espacio de dos díatj, 
trabajando cuatro horas per la mañana 
y les mismas por la tíirde.

B ielTribunsl lo juzgiso convenien'e 
añadiendo un tiempo prudencial para ia 
operación, podrá exigir una reproáuoaióñ 
del trí bajo anterior, hecha con mol © á 
la gelatíne«

Quinto ejercicio.
Sacada á la suerte una da las lecciones 

que determine el Oaestionario pubikaio  
al efecto sobre la Hktoria de iaa Artes 
decrrativas, y una vez en conocimiento 
de los opotitores el tema, se incomunica
rán oonTenlentemente por espacio de oua 
tro horas (ó Its que acuerde ©1 Tribuna ), 
y en este tiempo desarrollarán por escri
to el punto que les hubiese eorrespcn li 
do. No se les permitirá libro ni objeto 
guno que pueda ser motivo de consulta.

En el escrito del referido tema será de 
riguro.^a necesidad que el opositor haga 
historia del asunto, exponiendo las cau
sas del desarrollo 6 decadencia de la or- 
namentsición que sea el tema de este ejer- 
oicio; influencia en la civilización sobre 
la decoración escultórica policromada ó 
simplemente labrada ó esculpida. Carac
teres especiales da la decoración y ©le 
mentes que la constituyen. Movido é in 
terpretación de la ñora y la fauna como 
motivos ornamentRles. Relación inme
diata de la decoración con los caracteres 
arquitectónicos de la época, especifican
do el predominio ornamental de los ob
jetos, muebles y edificios, ya sean de ca
rácter civil ó religiogo. Y, dUimamente, 
consignarán los nombres de los artlsí&s 
más conocidos de la época, así como les 
de 8US obras más principales.

Sffflcío ejercicio.
El opositor leerá y explicará el pro

grama da enieñáüza, que habrá entrega
do por i scrito antes da empezar Iqs ejer- 
oioloa de oposición, contestando á Us 
objecío!:68 que ©1 Tribunal juzgue opor
tuno hacerle.

Para las plazas de Profeior de ascenso 
de Dibujo artístico de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Baeza, Córdoba, Go
mera y otras.

Primer ejercicio.
Goniistirá en la contcstaoión oral por 

oada opositor á trcS preguntas sacadas á 
la suerte sobre Perspectiva, tres sobre 
Anatomía artística y trés sobit e Concepto 
6  historia de las Artes decorativas.

Segundo ejercicio.
Dibujar á toda mancha en papal blanco 

del tamaño que designe ©l Tribunal un 
tablero de redeve en yeso de arta orna
mental y del que forme part^ la figurs^, 
cuyo modelo será eiegido por Tribu- , 
nal, señalando Jos días y las hcras en ¡ 
qua fea de ser ojceutado este trabiqo, '

Tircdr ejercido.
Dibujar S toda manoha una figura de! 

modelo vivo en papel del tamaño de 0,80

en su lado mayor en seis díss á tr^s 
horas.

Cum io rdck).
Sa dividká en doK piirks. En la prime

ra piularán les opcBileres elementos del 
natural quo el Tribunal designe, y en 
segunda parta y fuiulainentándosa en 1:? 
ejecutado en el trabajo anterior, ejecuti 
rán un oroquk origlüEl, de composición 
decorativa, que iorá archivado per el 
Tribunal y del que ca la opositor sacará 
un c^Ico para servtoe él en el e jerci
cio siguiente.

Quinto ijercicio.
OonsisíJrá en dagarrollar ©n color la 

compcsioión proyectada por el opoii'or 
on ei ejercicio precedíante y en el Üempo 
y  tamaño qua determinará ei Tribuna!, 
teniéadofe en cuenta que loa ejerdohs 
cuarto y quinto los practicarán les opo
sitores en completa incomunií^aolón.

Para Im  plszas de Profesor do ascenso 
d© ia enseñaBza de Modelado y Vaciado 

-do las EseueL^s de Artes y Oficios de Al
gebras, Baroolonp, Oiiidad Rml y Jerez 
dd ia Frontera,

Fíimer ejercicio,
Consistirá en la contestación por cada 

o,iositor á treg pregunta#, sacidas á la 
suerte por él mismo, sobro Aattomía Ar
tística, y  á otras tres sobra Concepto é 
Hiitoria délas Aries d€>aoratiV£s y sun 
taadas.

Ei Oaestionario sobre ambas materia®, 
que el Tribunal habrá redactado á esta 
efecto, estará á disposición da los seño
res opositores durante ocho días, antes 
da dar principio ei primer ejercicio.

S^undo ejercicio.
Modelar en barro ŷ  ©n alto relieve, en 

ua tablero de 90 centímetros de alto por 
60 de anche, una figura copla de uoa es 
tatúa del arte antiguo.

El Tribunal áeierininará Ja duración 
de este cjerciolOé

Terminado este íj rdeio el Tribunal, 
en vista d© los doi ejcroieios anteriores, 
resolverá per votación cuáles de ios opo
sitores considera aptos para proseguir 
los ejercicios restanter, y el Secretario 
del Tribunal hará fijar Ja ik ta de aqué- 
lica en ©1 tablón de anuncio».

Los opositores no comprendidos en 
esta relación se tendi^án desde luego por 
eliminEdos de la opcsición,

T e ra r  ejercicio.
Este f jdrdcio ge dividirá en des partes; 

la primera consistirá en modelar el ele 
mentó ó elemenfoi dol naíu al que el 
Tribunal designe O'gual para todos loa 
oposkore^), con cuyes eiamentoa ejecuta- 
rán la s^guadá parta de este ejercicio, 
que coBsiitiri haaer, dibujaéo al lá 
piz 6  r 1 carbón, un croquis original pro
yecto de composición deccri^iiv^, qua 
eervirá para la ejeouí^ión dei ejercicio s i
guiente.

Eat© ejsrdcio da composicióa y e! si- 
guíente lo praeticaián los opcsltorce en 
completa incomunicsoión.

Este croquis io hsrán los opositores m  
un pspei da la mitad del tamaño que ©i 
del tablero en que hm  de modelarlo.

El Tilbunal ^rohivsrá este croquis ori
ginal, quedándose cada opcsi or con un 
calco d© su c :>mpDsi6iój3 p^ra que ñl mo- 
dehiria en todo 8U desi^rrolio d.e oonels- 
£ióa y áeMles, tmgñ  presaot© la dií?po- 

dal eonjusito y general©^,
(le km que no deberá apartarse.

Tanto las dlmoasiones como íñ dura- 
eicu de ©íta e|erdcio la« fijará ©1 Tribu
nal, según ía impotianda dei asunto.

Cuarto f ĵsrcicio.
Modelar ©n barro y en un reHovo ad e

cuado al asuoto, la composiofóti d>?̂ cora- 
ttva, g fgú a  o! ere q a is realizado en el e je r 
óle o anioricr.

Quifito fjurcicio.
Vaciar á molde perdido @1 t> ab sjo  ob

jeto  dsi anterior ejercicio.

Páralas plazas de Profesor de íscsfío 
de D bajo Hne&i de las Escudas da Arfes 
y Oficios de Algeoiras, Almeiía, Bieza, 
]3irce!oo.a, etc.

Primer ejercicio.
Oondstirá en la aonteatadón ora! por' 

cada opc sitor de seis temas sacados por 
él mismo, á la saaríej eatre 100 ó más 
que constituirán ©i Cuestionario propio 
da est&g oposiciones, bo pudiéndose em- 
plotr en este ej^reioio más de una hora 
por cadt actuantr.

Los temas que compondrán eí cuastío- 
rario  serán referes tes á Geometría plana 
y del espacio, Geometría descriptiva y 
Büi aplicaciones i  sombras, parspeotiva 
IInos! y gxonométrica, y E^tereotomía,
■ ELümentüs d© Mecánica y Nociones de 
ooB^Iruceióo.

Segundo ejercicio.
Todos los opositores harán á pulso un 

croquis toe talo  del todo ó parte de una 
máquina ó de un modelo de máquina sa
cado á la feUirté entre varios que ©1 T ri
bunal tendrá preparados al efecto. Por 
medio d© este croquis harán después los 
opositores ei dibujo de la m áquira ó mo
delo propuesto, sin tener éste á la vista, 
en dos proyecciones y una sección en la 
©«cala, y tiempo que el Tribunal deter- 
Bdne, ©1 que señalará también en cuál 
da Í8S proyecciones ban de hacer los 
opositores el eitufiio geométrico de las 
sombras y lavaio á la acuarela, indioan- 
áo lo^ diversos materiales de que está 
eoagtruído el modelo.

Terar ejerckio.
Oor sistlrá en copiar un m ism o  m o d e lo  

da un ñagmento arquitectónico decora
tivo, sacado á la suerte entre varios que 
el Tribunal tendrá dispuestos á este fin. 
Esta copia se hará lavada á tinta da chi
na, con las sombras y entonación que 
presente el mcdelo j  á la escala que el 
Tribunal dcBigne.

Qumtú ejercicio.
Todos los opositores proyectarán un 

mismo objeto decorado cuyo trazado esté 
dentro de iots limites del Dibujo lineal 
suplicado á k s  A? tes industriales, sacado 
á la siierte entre varios qua el Tribunal 
cle^igi20.

Este ejercicio ee dividirá en dos partes: 
©n ia primera se hará un croquis tíeter- 
minanio ciaramente las L rmas genera
les y dimesisiones | riocipales del objeto; 
para hacer este croquis se aislarán los 
opcsitoras y  lo ejacutarín ©n una sola se
sión, sin auxilio de libros, notas ni dibu
jos; en la segunda parte se pondrá ©n 
limpio el prcyeoto á la escala y ea laa 
proyeooiones que mirqijie el Tribuna!, 
d daltíinílo y representando por ei color 
lo3 materiales que entren ea su construc
ción y deooraciOB,

Ei Tribunal fijará el tiempo y demás 
1 coBdioionos d© cada parto de este ejer- 
j  ©icio.
I Ea todo lo que no ©gté condgBado en 

file  programa egpasisfe ©I Tribunal se 
Bu\tUrá al Keg-amento generái de Opo- 
sicloDCS de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 18 de Ocíabra de 1918.—EI 
Subsecretario interino, Galarz?. .

i  ^ ioaiD .—^8t ^Ip. “Bucesores de Rivftdeaeira^ 
I   ̂ PftitM da Vicaat». aán» aa. ^


